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1 Actualmente, la NMEAD. 
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2 Esta oficina fue eliminada en restructuraciones del gobierno. 

https://estadisticas.pr/en/taxonomy/term/1528
https://estadisticas.pr/en/taxonomy/term/1528
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MARCO REGULATORIO Y TRASFONDO HISTÓRICO 

Marco Regulatorio 
 

Base Legal 
 

Este documento se elabora en virtud de la autoridad conferida y facultades delegadas por la Constitución 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, y 

conocida como Código Municipal de Puerto Rico; la Ley Número 75 del 24 de junio de 1975, según 

enmendada, conocida como Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico, y la Ley Núm. 38 de 

30 de junio de 2017, según enmendada, y conocida como Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme 

del Gobierno de Puerto Rico. En la sección 19 de las Disposiciones Generales (Artículo VI) de la Constitución 

ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ǎŜǊł άǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ !ǎƻŎƛŀŘƻ ƭŀ Ƴłǎ ŜŦƛŎŀȊ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

naturales, así como el mayor desarrollo y aprovechamiento de estos para el beneficio general de la 

comunidad; la conservación y mantenimiento de los edificios y lugares que sean declarados de valor 

ƘƛǎǘƽǊƛŎƻ ƻ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻέΦ 

 

Para lograr esta política pública se facultó a la Junta de Planificación mediante la Ley Número 75 del 24 de 

Ƨǳƴƛƻ ŘŜ мфтр ŀ άǇǊŜǇŀǊŀǊ ȅ ŀŘƻǇǘŀǊ tƭŀƴŜǎ ŘŜ ¦ǎƻǎ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎέ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ ƛƴŎƛǎƻ мо ŘŜƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ мм ȅ 

άƘŀŎŜǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ǳǎƻǎ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴos dentro de los límites territoriales del Estado Libre Asociado 

ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ мп ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ŦŀŎǳƭǘŀ ŀ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ 

promulgar reglamentos y preparar mapas de clasificación y calificación. En concordancia con estas 

disposiciones, en el año 2015 se aprobó el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, que incluye el Memorial 

y el Mapa de Clasificación del Territorio, mediante la Resolución Número PUT-2014 de la Junta de 

Planificación del 19 de noviembre de 2015 y la Orden Ejecutiva del Gobernador OE-2015-047 con fecha de 

aprobación el 30 de noviembre de 2015, y conocido como PUT-PR-2015. 

 

Consonó con estas facultades, la Junta de Planificación ha elaborado varios reglamentos que regulan los 

procesos de ordenación. Entre esas regulaciones se encuentra el Reglamento sobre Planes de Ordenación 

Municipal y la Transferencia y Administración de Facultades, mejor conocido como Reglamento de 

Planificación Núm. 24, adoptado el 20 de mayo de 1994; el Reglamento de las Nuevas Competencias para 

Viabilizar el Desarrollo Urbano, también conocido como Reglamento de Planificación Número 21, adoptado 

el 15 de septiembre de 1992; el Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos 

Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, con vigencia del 16 de junio de 2023, 

en adelante el Reglamento Conjunto 2023; y la Resolución JP-2021-334 sobre las Guías para que un 

Municipio o Municipios en Consorcios Elaboren o Revisen Integralmente un Plan de Ordenación Territorial 

(POT) del 15 de diciembre de 2021. Estos reglamentos establecen los procedimientos para la preparación 

de los planes territoriales, los mecanismos para delegar las facultades de agencias estatales, instituir 
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herramientas que viabilicen el desarrollo de los territorios y definan los parámetros y regulaciones que se 

asocian con las distintas actividades del suelo, entre otros. 

Estas funciones de ordenación del territorio, desde finales del siglo XX, se han estado compartiendo con 

los municipios mediante un proceso de descentralización y empoderamiento de los entes locales. La Ley 

Número 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, conocida como Código Municipal de Puerto Rico 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ώΧϐΣ ǎŜ 

realizará mediante Planes de Ordenación que contendrán las estrategias y las disposiciones para el manejo 

del suelo urbano; la transformación del suelo urbanizable en suelo urbano de forma funcional, estética y 

compacta; y la conservación, protección, y utilización τde forma no urbanaτ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǊǵǎǘƛŎƻέ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ 

al artículo 6.004. Los planes territoriales son instrumentos de ordenación integral y estratégicos de la 

totalidad del territorio municipal. Los mismos deben ser compatibles con las leyes, políticas públicas, y 

reglamentos del Gobierno Estatal según indica el artículo 6.006. 

 

La Ley 107-2020, en su artículo 6.011, establece los procedimientos para la elaboración, adopción y revisión 

de los planes de ordenación. Para entrar en vigor un plan de ordenación se requiere la aprobación de la 

Legislatura Municipal, su adopción por la Junta de Planificación y su aprobación por el Gobernador. 

Adicionalmente, como se expone en el artículo 6.032, se faculta a la Junta de Planificación a disponer 

fondos de la agencia para apoyar a los municipios en la elaboración de Planes Territoriales, Planes de Área 

y Planes de Ensanche. Estos fondos para ser accedidos por los municipios deben ser solicitados mediante 

la presentación de una propuesta. 

 

Como parte de los esfuerzos en la recuperación del desastre generado por los huracanes Irma y María en 

el 2017, la Junta de Planificación logró una subvención de fondos Federales mediante la Propuesta Post 

Disaster Code Enforcement Hazard Mitigation Grant Program Puerto Rico Planning Board Audit and 

Compliance Bureau, DR 4339-0001PR. Esta propuesta permite hacer a Puerto Rico más seguro, fuerte y 

resiliente mediante la preparación y actualización de los planes de ordenación territorial y la ampliación 

del personal encargado del cumplimiento de los códigos. Entre los beneficiarios de estos fondos se 

encuentran los municipios que requieren una revisión de sus planes territoriales. A esos efectos, el Alcalde 

del Municipio de Cidra firmó el Acuerdo de Colaboración 2024-000045 con la Junta de Planificación el día 

28 de junio de 2024 para finiquitar los procesos de elaboración de la Revisión Integral del Plan de 

Ordenación Territorial. 

 

Propósito de la Revisión Integral del Plan 
 

La Revisión Integral de los Planes de Ordenamiento Territorial es un requerimiento establecido por la ley 

Núm. 107 de 14 de agosto de 2023 también conocida como Código Municipal de Puerto Rico. En el artículo 

6.011 de esta ley se establece que ά[ƻǎ tƭŀƴŜǎ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜǾƛǎŀǊłƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇƭŀȊƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ Ŝƴ 

ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ƻ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ƭƻ ŀƳŜǊƛǘŜƴέΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ el Código Municipal, se establece 

como periodo mínimo 8 años para la realización de una revisión integrales del plan territorial. El propósito 
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de una revisión integral es evaluar el desarrollo del plan vigente y atemperarlo a la nueva realidad del 

municipio. 

 

No obstante, al igual que en los Planes de Ordenación Territorial, las revisiones integrales tienen el 

propósito de orientar y promover una visión de futuro sobre el municipio, su ciudad y el conjunto de su 

territorio urbano y rural, a través de un esfuerzo colectivo dirigido a generar un desarrollo balanceado para 

beneficio de todos sus ciudadanos. La revisión integral de un POT es el momento oportuno para que los 

municipios formulen y revisen las políticas públicas que estarían implementando para fomentar y guiar el 

desarrollo ordenado, integral y funcional de los usos del suelo que ubican dentro de su jurisdicción. A su 

vez, la revisión integral es el espacio para designar usos que protejan los suelos y promuevan el uso más 

balanceado, provechoso y eficaz de los mismos. Este documento permite que el municipio mantenga su 

autonomía municipal y pueda negociar la obtención de otras facultades del gobierno central. Para lograr 

la vigencia de un RIPOT se requiere, como cualquier POT, la aprobación por la Legislatura Municipal y el 

Alcalde, la adopción por la Junta de Planificación y la aprobación de la Gobernadora, conforme al Código 

Municipal de Puerto Rico. 

 

El tener una revisión integral del Plan de Ordenación Territorial aprobado y vigente permite al municipio 

continuar con la agilización de los procesos de permisos (proceso discrecional vs. ministerial), facilitar la 

gestión de negocios en el territorio, rehabilitar el centro urbano tradicional, proveer protección del suelo 

rústico y planificar para la mitigación de riesgos. Así mismo, la revisión del POT permite promover el 

desarrollo inteligente, reducir los costos municipales, proveer el acceso a fondos federales, y planificar 

políticas que aborden en el futuro los cambios demográficos y mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. 

 

Descripción General de la Revisión Integral del POT 

 

Esta Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial cumplirá con metas y objetivos dirigidos a 

promover el bienestar social y económico de la población de forma sostenible, por lo que propiciará:  

 

¶ Ser compatible con las políticas públicas y con los planes generales para Puerto Rico, así como con 

los planes regionales y de otros municipios. 

¶ Promoverá la coordinación con las agencias públicas concernidas, el desarrollo de la 

infraestructura necesaria para suplir nuevos desarrollos, y promoverá únicamente aquella nueva 

obra para la cual exista, o sea viable la obtención de la infraestructura necesaria. 

¶ En su elaboración y adopción, promoverá una amplia participación ciudadana y de los organismos 

del Gobierno Estatal con injerencia. 

¶ Promoverá el desarrollo social y económico del municipio.  

 

Este RIPOT define los elementos fundamentales de la ordenación territorial del municipio de Cidra y 

establece el programa para su desarrollo e implantación; así como el plazo de su vigencia. Divide la 

totalidad del suelo municipal en tres (3) categorías básicas: Suelo Urbano, Suelo Rústico y Suelo Rústico 
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Especialmente Protegido; y contiene las estrategias y disposiciones para el manejo de estos suelos de 

forma funcional, estética y compacta; así como la conservación, protección y utilización del suelo rústico.  

 

Separadamente del RIPOT se presentarán de manera impresa el Plano de Clasificación, Plano de 

Calificación, Plan Vial y la Hoja Índice para estampar las correspondientes firmas. Si aplica, se incluye el 

Memorial Justificativo de las Modificaciones Menores al PUT-PR. En adición, se incluirá en el anejo la 

Certificación de Cumplimiento del GIS con el GeoDato de Clasificación y Calificación (formato shapefile) y 

la Certificación de Determinación de Cumplimiento Ambiental del Plan Territorial presentada ante la 

Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), conforme a lo dispuesto en la Ley de Política Pública Ambiental, 

Ley Núm. 416 de 22 de septiembre de 2004, según enmendada.  

 

La data utilizada para analizar el contexto regional y municipal, los factores de población, empleo e ingreso, 

viviendas, industrias, entre otros, determinantes para establecer el análisis de los usos del suelo son los 

datos oficiales del Negociado del Censo de los Estados Unidos, según el nuevo Censo Decenal 2020, la 

Encuesta de la Comunidad 2016-2020, el Censo Agrícola de los EE. UU. de 2022 y el Censo Económicos del 

2022.  

 

También, integra el Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, según sea 

ŀǇǊƻōŀŘƻ ƻ ŀŘƻǇǘŀŘƻΣ Ƨǳƴǘƻ ŀ ƭƻǎ aŀǇŀǎ ŘŜ ¢ŀǎŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƻǎ /ƻƴǘǊŀ LƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ όCLwaΩǎΣ ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ 

Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎύ ŘŜ нллф ȅ ƭƻǎ aŀǇŀǎ ŘŜ bƛǾŜƭŜǎ ŘŜ LƴǳƴŘŀŎƛƽƴ .ŀǎŜ wŜŎƻƳŜƴŘŀŘƻǎ ό!.C9ΩǎΣ ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ Ŝƴ 

inglés) adoptados en marzo del 2018 por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencia (FEMA) y 

creados bajo el Programa Nacional de Seguros de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) para la 

administración de los valles inundables. La revisión incluirá la data más recienta provista por las agencias 

gubernamentales, los proyectos programados del Plan de Inversión de Cuatro Años del Gobierno de Puerto 

Rico y el desglose de los proyectos y prioridades del municipio de Cidra.  

 

La Revisión Integral final se desarrollará a través de tres (3) conjuntos de documentos: Memorial, Programa 

y Reglamentación. Una vez el RIPOT entre en vigor, toda decisión sobre el uso del suelo se hará de 

conformidad con el mismo. 

 

Modificación Menor al Plan de Uso de Terreno 

 

En el análisis realizado para la elaboración de este RIPOT, se considera realizar modificaciones menores al 

Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico. Entre las modificaciones propuesta se encuentra la eliminación de 

los Suelos Urbanizables y reconocer los elementos geográficos y de infraestructura vial que se han 

modificado o extendido en el territorio. Debido a la reducción en población que ha tenido el Municipio en 

los últimos años no se justifica mantener terrenos separados para el crecimiento de las áreas urbanas, más 

bien se estaría propiciando el maximizar los suelos urbanos existentes. 
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Antecedentes y Evolución de la Revisión Integral del POT 

 

El Municipio de Cidra cuenta con un Plan de Ordenación Territorial, aprobado en el año 2000. La Junta de 

Planificación adoptó el Plan, los Mapas de Clasificación y Calificación de Suelo del Municipio a través de la 

Resolución JP-PT-44-1 del 1 de agosto de 2000 y mediante Orden Ejecutiva Núm. OE-2000-52A, del 27 de 

septiembre de 2000, se aprueba el POT. A través del POT, el Municipio reconoce la necesidad de guiar su 

crecimiento con controles de planificación, lo que hizo necesario establecer los procesos sobre la 

ordenación del territorio estructurado bajo la Ley de Municipios Autónomos de 1991. Al presente, el 

municipio cuenta con un convenio de transferencias o jerarquías delegadas, según dispone la Ley de 

Municipios Autónomos, Jerarquía V firmado el 12 de noviembre de 2012, Orden Ejecutiva OE-2012-51. Esta 

Jerarquía V ha permitido al Municipio de Cidra el control del uso del suelo, protección de sistemas naturales 

y desarrollos de proyectos de interés dentro del territorio municipal. 

 

Para el año 2010, se comenzó el proceso para la Revisión Integral al Plan de Ordenación Territorial del 

Municipio Autónomo de Cidra, proceso que no se completó. La Revisión Integral del Plan Territorial 

consiste en tres etapas: Enunciación de las Metas y Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y Programa; 

Avance y Plan Final. Durante ese año, se presentó la primera parte del proceso Enunciación de Metas y 

Objetivos (2010). La Junta de Planificación, mediante reunión el 4 de noviembre de 2010 y resolución 

notificada el 29 de noviembre de 2010, acordó el visto bueno para que el Municipio Autónomo de Cidra 

continuara con la Fase II de la Revisión Integral al Plan de Ordenación Territorial, luego de revisar y evaluar 

la Enunciación de Metas y Objetivos. Posteriormente, en el año 2013, la Junta de Planificación aprobó una 

Revisión Parcial del POT, enmendando ciertas hojas del mapa de calificación de suelo del Municipio 

Autónomo de Cidra. 

 

En miras a completar el proceso, en febrero de 2017, el Municipio Autónomo de Cidra presenta a la Junta 

de Planificación su intención de elaborar y completar la Revisión Integral del Plan Territorial aprobado en 

el 2000 y con una Revisión Parcial en el 2013. La Junta de Planificación, mediante carta del 30 de marzo de 

2017, determina dar visto bueno a la petición del Municipio para el inicio de la Revisión Integral del Plan 

Territorial del Municipio Autónomo de Cidra, a tenor con las disposiciones de la Ley Núm. 81 del 30 de 

agosto de 1991, según enmendada, el Reglamento sobre los Planes de Ordenación Municipal y las 

Transferencias de Facultades (Reglamento de Planificación Núm. 24) y la Resolución JP-2002-266, Guías 

Sobre los Procedimientos de Evaluación por la Junta de Planificación en los Planes Territoriales. A pesar de 

haber pasado por un proceso de presentación de Enunciación de Metas y Objetivos de la Revisión Integral 

del Plan Territorial (2010), han transcurrido siete (7) años de estas, por lo que se presentan nuevas políticas, 

metas, objetivos, promulgación de reglamentos, los que sustituirán o ampliarán lo presentado. Sin 

embargo, los sucesos y secuelas relacionadas a los huracanes Irma y María en septiembre 2017 atrasaron 

nuevamente la intención de actualizar el Plan. 

 

Para la elaboración del RIPOT, el Municipio de Cidra entró en un Acuerdo Colaborativo con la Junta de 

Planificación para realizar la Primera Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial se firmó entre las 

partes el 28 de junio de 2024 con el contrato número 2024-000045, con recursos de la Propuesta Federal 
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HMGP 4339-DR-PR-0001 Code Enforcement que busca reforzar el cumplimiento de los códigos de 

construcción y las leyes y reglamentación de usos de suelo vigentes. 

 

Justificación a la Revisión Integral 
 

El Plan de Ordenación Territorial aprobado en 2000 se elaboró en el mejor interés de la población para 

viabilizar el crecimiento y desarrollo del Municipio de manera ordenada y planificada; maximizando el uso 

de los terrenos, en la búsqueda del equilibrio entre usos y medidas de control, en un patrón definido en la 

zona urbana y rural del Municipio. Las acciones que requieran revisiones, aclaraciones o enmiendas a 

reglamentos, políticas públicas que atañen al proceso de ordenación territorial tienen que ser justificadas. 

Es por esto que, a continuación, se ofrece la justificación al proceso presentado. La disposición en el Código 

Municipal de Puerto Rico de revisar cada ocho (8) años el Plan de Ordenación Territorial justifica 

primordialmente esta Revisión Integral del Plan Territorial. 

 

El Municipio Autónomo de Cidra posee la Jerarquía V, que corresponde al mayor nivel de autonomía que 

puede obtener un municipio. La capacidad administrativa con la que cuenta el Municipio Autónomo de 

Cidra le ha permitido asumir un rol proactivo en la búsqueda de su desarrollo sostenible. Cambios 

adicionales en los reglamentos aplicables y enmiendas a documentos técnicos, tales como los mapas de 

inundación, hacen necesario revisar la normativa vigente en el POT para tomar en consideración los 

cambios ocurridos. 

 

La revisión integral de este POT, además, ha permitido incorporar los nuevos estatutos aprobados durante 

los pasados años, entre los que se encuentran las enmiendas a la Ley de Municipios Autónomos; Ley de 

Revitalización de Centros Urbanos, Ley Núm. 212 de 2002, según enmendada; Ley para la Reforma del 

Proceso de Permisos de Puerto Rico, Ley Núm. 161 de 2009, según enmendada; Ley para el Plan de Uso de 

Terrenos de Puerto Rico, Ley Núm. 550 de 2004, Ley sobre Política Pública Ambiental, Ley Núm. 416 del 22 

de septiembre de 2004, según enmendada, entre otras. Por otro lado, la elaboración y adopción del Plan 

de Uso de Terrenos de Puerto Rico (PUTPR) establece que los planes de ordenación territorial serán 

responsables de evaluar y ordenar detalladamente las necesidades del suelo, en consideración al 

contenido del PUTPR. 

  

Cumplimiento Ambiental 
 

En proceso de obtención en la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe). Si hay algún proyecto que implique 
exclusión categórica o Declaración de Impacto Ambiental, se coloca en esta área. 

 

Junta de Comunidad 
 

De acuerdo con la Ley 107-2020, supra, Artículo 6.013, el municipio durante la elaboración de un Plan de 

Ordenación Territorial y previo a la celebración de vista pública para considerar el documento completo 
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del Plan Territorial, creará una Junta de Comunidad. La Junta estará compuesta por una cantidad no menor 

de siete (7) miembros ni mayor de nueve (9) miembros. El Alcalde nombrará a los miembros de la Junta de 

Comunidad mediante comunicación escrita y sin necesidad de ser confirmados por la Legislatura Municipal, 

por un término de dos (2) o tres (3) años. 

 

En cumplimiento con el Artículo 6.013, de la Ley 107-2020, supra, el Alcalde organizó una Junta de 

Comunidad el 5 de marzo de 2025, compuesta por ocho (8) miembros residentes del Municipio. En adición, 

el Alcalde notificó su nombramiento a la Junta de Planificación y a la OGPe. La carta con la lista de los ocho 

(8) miembros nombrados fue enviada a la Junta de Planificación el 6 de marzo de 2025. La Junta de 

directores de la Junta de Comunidad quedó constituida de la siguiente forma: 

 

Tabla 1. Miembros de la Junta de Comunidad del Municipio de Cidra 

Miembro Posición en la JC Ocupación 

Nivean Cáez Lara Presidenta Empleada de Industria Retirada  

Julio Torres Rosado Vicepresidente Maestro Retirado 

Ana M. Torres Pérez Secretaria Empleada Comisión Industrial 

Olga Cotto Febus Vocal 
Empleada de Manufactura 

Retirada 

Cristóbal López Haddock Vocal Maestro Retirado 

Michael J. Quiñones Rivas Vocal Oficial de la Policía de Puerto Rico 

William Ruiz Martínez Vocal Gerente de Empresa Retirado 

Virgen Santiago García 
Vocal Empleada de Manufactura 

Retirada 
Fuente: Gobierno Municipal de Cidra (2025) Notificación Constitución de Junta de Comunidad. 

 

Durante la preparación del RIPOT, el Municipio se ha reunido un total de cinco veces con la Junta de 

Comunidad. El Municipio ha tenido hasta el momento tres reuniones con la Junta de Comunidad para la 

Fase I y II. La primera reunión se realizó el 5 de marzo de 2025 y en la misma se ofreció una orientación a 

los miembros de la Junta con relación a sus funciones y responsabilidades y se seleccionó la directiva. La 

segunda reunión se llevó a cabo el 24 de marzo de 2025, en donde se realizó un taller educativo sobre los 

mapas de clasificación y calificación. La tercera reunión, el 7 de abril de 2025 y la cuarta reunión, el 22 de 

abril de 2025 sirvieron para que cada miembro de la Junta presentara casos de parcelas que debían 

considerarse cambiar su calificación actual.  

 

Participación Ciudadana 
 

En el desarrollo de esta Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial se contempló el desarrollo de 

dos vistas públicas como exige la Ley 107-2020, también conocida como Código Municipal de Puerto Rico. 

9ƴ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ сΦлмм ŘŜ ƭŀ ǊŜŦŜǊƛŘŀ ƭŜȅ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ άŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ tƭŀƴ 

Territorial se requerirá vistas públicas para la evaluación de los siguientes documentos: (a) Enunciación de 

Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y Programa; (b) Avance del Plan Territorial; y (c) Plan Territorial 

όCƛƴŀƭύέΦ No obstante, la ley permite celebrar en un mismo día dos vistas públicas para los siguientes 
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documentos (a), (b) y (c). Para estas vistas públicas el Municipio coloca a disposición de la ciudadanía los 

documentos impresos y su versión digital en el término requerido por ley. Además, la disposición de estos 

y la invitación a la ciudadanía será a través de avisos públicos en prensa escrita, en periódico regional y de 

circulación general, y por invitación radial. 

 

En el caso de Cidra, se realizarán vistas conjuntas para la Fase I y II. Estas vistas públicas se celebrarán en 

el Salón de Actividades de la Casa Alcaldía el martes, 17 de junio de 2025. De acuerdo con los documentos 

entregados, en la primera vista de la Fase I se presentará el documento de Enunciación de Objetivos, Plan 

de Trabajo, Memorial y Programa. El Memorial de este documento incluyó el trasfondo histórico, 

descripción y características del área funcional y el Municipio, preparación de gráficas, tablas e imágenes. 

Además, este documento poseía una sección de Programa de Actuación que detalla los proyectos 

programados y estratégicos que se desean desarrollar durante el periodo de vigencia del RIPOT con fondos 

municipales, estatales y federales.  

 

Estructura del Plan Final 
 

El presente documento es la última Fase de la Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial que se 

preparó para el Municipio de Cidra. De acuerdo con el Código Municipal, el Plan Territorial se desarrolla a 

través de 3 documentos: el Memorial, el Programa y la Reglamentación. A continuación, hacemos un 

breve resumen de lo que se encontrará en el Plan Final: 

Memorial del Plan: 

Será la primera parte del RIPOT y contiene una descripción del entorno municipal y la región a la que 

pertenece. Enfatiza en la fase de inventario, diagnóstico y recomendaciones de los componentes físico 

infraestructural y ambiental, económico y social del Municipio. Constituye el instrumento principal de la 

planificación cuyo fin es puntualizar en las oportunidades, fortalezas, debilidades y amenazas del 

Municipio. El Memorial establece las condiciones de ordenamiento del territorio y permite que se 

establezcan y revisen las clasificaciones y calificaciones del suelo y las políticas públicas recomendadas.  

Incluye, también, la distribución y clasificación de los suelos; así como las políticas públicas, la enunciación 

de las metas y objetivos vinculadas a la clasificación de suelo y las propuestas generales del manejo del 

suelo. 

 

Programa:  

El Programa tiene como objetivo dar a conocer las obras programáticas que se llevarán a cabo durante los 

próximos años en el territorio municipal, incluye lo siguiente:  

 

- Programa de Proyectos Generales - describe las inversiones más sobresalientes en la infraestructura 

física, social y económica del municipio en el suelo urbano. 
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- Programa de Vivienda de Interés Social - presenta un resumen de la información, los programas y los 

proyectos actuales y propuestos para atender las necesidades de proveer vivienda de interés social 

en el municipio. 

- Programa del Suelo Rústico - identifica los programas y proyectos que tienen como objetivo la 

conservación, protección y el desarrollo sostenible de utilización del suelo rústico, libre del proceso 

urbanizador. 

- Programa de Planeamiento - identifica la necesidad de desarrollar Planes de Áreas para planificar en 

mayor detalle las áreas que requieran atención especial. 

- Programa de Proyectos de Inversión - incluye las obras programáticas por las agencias del Gobierno 

Estatal para el municipio en los próximos años contenidos en el Programa de Inversiones a Cuatro 

Años (PICA) de la Junta de Planificación. 

- Programa de Recuperación - identifica los proyectos que se realizarán para atender los daños 

causados por los huracanes Irma y María en el 2017. 

 

Reglamentación ς Se discute la reglamentación de aplicación general y particular del municipio, con 

señalamientos de uso, niveles de intensidad y características de las estructuras y el espacio público. Se 

podrán incorporar las disposiciones sustantivas y procesales de las nuevas competencias para viabilizar la 

ordenación territorial que se utilicen en los Planos de Ordenación. En adición, se identificarán los 

reglamentos, si algunos, de la Junta de Planificación o de la OGPe que se entiendan necesarios revisar para 

ajustarlos a los requerimientos del Plan; de proponer sustituir o enmendar alguna reglamentación, se debe 

discutir los fundamentos para la acción propuesta. También, la reglamentación incluye lo siguiente: 

 

- Ilustración esquemática del Plano de Clasificación, dividiendo el territorio municipal en Suelo Urbano, 

Suelo Urbanizable (Programado y No Programado, si aplica), y Suelo Rústico (Común y Especialmente 

Protegido) y las subcategorías del Suelo Rústico Especialmente Protegido según adoptadas, a modo 

de que sirvan para reconocer los atributos del suelo y para que se orienten la calificación o 

recalificación; tales como: Agrícola (SREP-A), Hídrico (SREP-H) y Ecológico (SREP-E) y Paisaje (SREP-P). 

- Tabla de la Distribución de la Clasificación por Cuerdas, Tabla de la Distribución de la Calificación. 

- Políticas Públicas Generales por tipo de Clasificación ς Describe la Enunciación de las Metas y 

Objetivos Generales por tipo de Clasificación de suelo. 

- Ilustración esquemática del Plan Vial (revisado por el DTOP/ACT). 

- Vigencia del Plan. 
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SECCION I: MEMORIAL 

CAPÍTULO I: TRASFONDO HISTORICO 

 

1.1 Trasfondo Histórico 
 

1.1.1 Localización y Límites Geográficos 
 

Este municipio está localizado en la región centro oriental de la Isla, colinda con los municipios de Comerío, 

Aguas Buenas por el norte, Cayey por el sur; Aibonito y Barranquitas por el oeste; y Caguas por el este. El 

Municipio cuenta con un área total de terreno de 36.46 millas cuadradas. Equivalentes a 94.43 kilómetros 

cuadrados.  

 

En la actualidad el municipio de Cidra cuenta con 14 barrios: Arenas, Bayamón, Beatriz, Ceiba, Cidra, 

Pueblo, Honduras, Monte Llano, Rabanal, Rincón, Río Abajo, Salto, Sud y Toíta. El barrio con mayor 

extensión es Ceiba, con 11.48 kilómetros cuadrados. El barrio con menor extensión es Pueblo, con 0.35 

Kilómetros cuadrados que representan el 0.37 % del Municipio. 

 

El 16 de agosto de 2009, la Ley Número 77, ordena a la Junta de Planificación separar el Sector Certenejas 

del barrio Bayamón en el Municipio de Cidra y denominarlo el barrio Certenejas.  El 31 de agosto de 2009, 

mediante Resolución JP-2009-44-MLT, la Junta de Planificación según mandato de Ley, prepara y delimita 

el Barrio Certenejas en el Mapa Oficial del Municipio Autónomo de Cidra (antes Sector Certenejas del Barrio 

Bayamón). Certenejas, se convierte en el barrio número catorce del Municipio Autónomo de Cidra y el 

número 902 de todo Puerto Rico.  
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Tabla 2.  Extensión Territorial del Municipio de Cidra y sus barrios  

Área Geográfica 
Total Área 

en Kilómetros 

cuadradas 

Área en 

Cuerdas 

Porciento 
de 

Extensión 

Cidra - Municipio 94.42 24,025.45 100.00% 

Arenas 8.11 2,063.61 8.60% 

Bayamón 7.60 1,933.84 8.05% 

Beatriz 10.96 2,788.80 11.60% 
Ceiba 11.48 2,921.12 12.16% 
Certenejas 8.89 2,262.10 9.42% 

Cidra- Pueblo 0.35 89.06 0.37% 

Honduras 5.79 1,473.28 6.13% 

Montellano 5.01 1,274.81 5.31% 

Rabanal 9.93 2,526.72 10.52% 
Rincón 6.82 1,735.37 7.23% 
Río Abajo 5.78 1,470.74 6.12% 
Salto 4.23 1,076.33 4.47% 
Sud 5.26 1,338.42 5.57% 
Toíta 4.21 1,071.25 4.45% 

                                Fuente: Censo 2020. US Census Bureau. 

 

Figura 1.  Barrios de Cidra 

 

Fuente: Oficina de Planificación y Ordenación Territorial. Gobierno Municipal de Cidra. (2025) 
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1.2 Símbolos Territoriales 
 

1.2.1 Escudo 

 

La banda roja que cruza diagonalmente el escudo representa el nombre del municipio y simboliza el amor 

patrio de la población y su lucha diaria, así como el martirio de Juan Nepomuceno, primer Patrón. Sobre la 

franja roja aparece la fruta sidra y una cornucopia color oro con frutas color natural que aluden al hecho 

de que Cidra fue uno de los pueblos de mayor producción de frutos menores de la Isla. En la parte superior 

derecha un escapulario que evoca a la Virgen del Carmen, Patrona y una mitra de color negro alude a San 

Juan Nepomuceno. En la parte inferior izquierda, sobre un fondo azul, hay una paloma sabanera 

sobrevolando a una montaña de tres picos que indican la posición geográfica del Municipio en la Cordillera 

Central. Su pico más alto es el Cerro Almirante. La corona es símbolo de unidad moral del pueblo. 

 

 

               
 

1.2.2 Bandera 
 

La bandera de Cidra consiste en dos franjas horizontales, la superior verde, la inferior dorada, y al lado de 

la asta una franja vertical color marrón. El Sello del Municipio luce sobre la bandera uniendo las tres franjas 

descritas. El todo termina con flecos amarillos. El verde evoca el paisaje que es primaveralmente verde 

durante todo el año. Este color sobre las tierras cubiertas al mismo tiempo por la variedad de colores en 

cada flor ha dado a conocerse como eI "Pueblo de la Eterna Primavera". El color dorado se refiere a la 

riqueza frutal y acuática, así como espiritual de la región y la ciudadanía respectivamente. El marrón alude 

a la Santísima Virgen del Carmen, Santa Patrona de los cidreños y a la paloma sabanera, especie única en 

el mundo que posee su mayor hábitat en esta municipalidad. 
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1.2.3 Himno 
 

El himno de Cidra es una oda escrita por Félix Meléndez León, mejor conocido como Felito Félix, cantante 

y compositor natural del barrio Certenejas de Cidra nacido en 1939, con una amplia carrera en el mundo 

artístico y quien ha realizado producciones videográficas para la televisión.  

 

 

Himno de Cidra 

 

Del corazón de Puerto Rico nació Cidra 

bautizado por un sol de amanecer 

y arrullado por las brisas de Borinquen 

con el aroma de las flores del Edén. 

Yo me siento orgulloso de mi pueblo 

de su gente, de sus montañas y praderas 

y lo grito con orgullo donde quiera. 

¡Soy del pueblo de la eterna primavera 

soy cidreño, borinqueño 

y orgulloso de ser buen puertorriqueño! 

¡Soy cidreño, borinqueño 

y lo grito con orgullo y con empeño! 

¡Ser cidreño es un orgullo 

una bendición de Dios! 

¡Puertorriqueño de cepa cidreño de corazón! 

La paloma sabanera se anidó en su corazón. 

Ser cidreño es un orgullo 

cidreño, cidreño, cidreño de corazón. 

¡Ser cidreño es un orgullo 

una bendición de Dios! 

Soy de Los Bravos de Cidra, 

cidreño, cidreño, cidreño de corazón. 

 
 

1.2.4 Cognomento 
 

La Ciudad de la Eterna Primavera y el Pueblo de los Bravos 
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1.2.5 Fundación e historia 
 

Cidra fue un barrio de Cayey hasta 1809, cuando logró su fundación como Municipio. Se afirma, aunque no 

existen pruebas, que un Ŏŀǘŀƭłƴ ŘŜ ŀǇŜƭƭƛŘƻ CǊǳƧƻƭǎΣ ŎŜǊŎŀƴƻ ŀƭ мтфр ŜǊƛƎƛƽ ǳƴŀ ŜǊƳƛǘŀ Ŝƴ ǳƴŀ ŜƭŜǾŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ƭŀ {ƛŜǊǊŀ ŘŜ ƭŀ /ƛŘǊŀΣ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŦƻǊƳƽ ǳƴŀ ŀƭŘŜŀ ǇƻŎƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜǎǇǳŞǎΦ [ŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƛŘǊŀΣ ŎƻƳƻ 

ƭŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻΣ ǎŜ ƴǳǘǊƝŀ ƳŀȅƻǊƳŜƴǘŜ ŘŜ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ DŀƭƛŎƛŀΣ ±ƛȊŎŀȅŀΣ 

!ƴŘŀƭǳŎƝŀ ȅ /ŀǘŀƭǳƷŀΦ  9ƴ Ŝǎǘŀ ǊŜƎƛƽƴ Ŝǎǘŀōŀ Ƴǳȅ ŜȄǘŜƴŘƛŘƻ Ŝƭ ŎǳƭǘƛǾƻ ŘŜƭ  יłǊōƻƭ ŦǊǳǘŀƭ ŎƝǘǊƛŎƻ ŘŜ ŎƛŘǊŀΣ 

ǇŀǊŜŎƛŘƻ ŀƭ ƭƛƳƽƴΦ  9Ǌŀ Ƴǳȅ ŎƻƳǵƴ Ŝƴ Ŝǎƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ƴƻƳōǊŀǊ ƭǳƎŀǊŜǎΣ ƛƴŎƭǳǎƛǾŜ ǇǳŜōƭƻǎΣ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƴƻƳōǊŜǎ 

ŘŜ ƭƻǎ ŦǊǳǘƻǎ más abundantes del lugar. A esto se le atribuye el nombre del Municipio. Cidra fue un gran 

exportador de este fruto hasta mediados del siglo XIX. 

 

Es difícil corroborar muchas historias debido a la falta de datos históricos veraces. La mayoría de los 

pueblos, especialmente los más antiguos e importantes tienen datos precisos sobre fundaciones. Debido 

a estado de pobreza y aislamiento, los historiadores de la época no se ocuparon grandemente por registrar 

los datos básicos del Municipio de Cidra. Cuenta la historia que, en 1807, un grupo de vecinos 

(peticionarios) de dicha aldea y sus alrededores dieron poder a Don Victoriano de Rivera para solicitar al 

Gobernador que enviara un representante a la Sierra de Cidra a estudiar el terreno y la situación 

económica, para la autorización de fundar el pueblo y la parroquia. En 1809, una hacendada, doña Bibiana 

Vázquez, donó el terreno necesario para la fundación del Municipio. Acción por la cual el Gobernador, 

Salvador Méndez, autorizó la petición de los vecinos.  Los peticionarios eran propietarios de casa o bohíos, 

reses, gallinas, algunos con negocio propio y algunas cuerdas de terrenos. Además, el ambiente debía ser 

saludable, con terrenos laborables, cercano a algún río.  Se requería solo de 30 vecinos, cabezas de 16 años 

en adelante, para cualificar como poderdantes. Los peticionarios de Cidra fueron 55 y así se constituyó el 

pueblo. 

 

La familia Vázquez era moradora de la Sierra de Cayey desde comienzos del siglo XVII y formaron parte de 

los fundadores de ese pueblo, Cayey, en el 1774. Esta familia era dueña de grandes extensiones de terrenos 

que le fueron arrebatados a los indios por la corona española y luego cedida a los hacendados blancos. La 

señora Vázquez tenía su hacienda en los terrenos que hoy conocemos como el barrio Rincón. En su 

fundación el municipio contaba con 26 casas y 1 bohíos. En el 1810, ya se había edificado una iglesia de 

madera; en 1814 quedó organizada constitucionalmente. En el 1818 Cidra fue elevada a categoría de 

parroquia independiente y ese mismo año comenzó la construcción de la Casa Rey, lo que conocemos 

como la alcaldía. Alrededor de la misma se fueron desarrollando las edificaciones del pueblo.  De este modo 

se fue desarrollando la estructura del centro urbano tradicional de acuerdo con el diseño colonial español.   

 

Para el 1822 el pueblo de Cidra contaba con dos escuelas privadas, no escuelas públicas. Dos años después, 

el Camino Real dio conexión al Municipio con el municipio de Caguas.  En 1868, la población superada 5,000 

habitantes, entre los que contaban casi 200 peninsulares, francesa, e italianos y 195 esclavos. Según datos 

censales1899 la población de Cidra era de 7,552 habitantes. Entre el 1910 al 1920 la población aumenta 

de 10,595 a 14,789 habitantes. (Enciclopedia de Puerto Rico).  La población cidreña siguió aumentando y 

así también su economía.  Para el 1940, Cidra contó con 20,392 habitantes y era el tercer pueblo en 
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producción de tabaco y papas, segundo en batatas y octavo en arroz. (Departamento de Agricultura).  A 

pesar de que la actividad agrícola en el Puerto Rico del siglo XIX y mediados del XX se basaba mayormente 

en el cultivo de caña y café, que eran los productos principales destinados a exportación, Cidra contaba 

con producción agrícola diversificada. Además de lo antes mencionado, producía tabaco, cana, maíz, café, 

arroz, plátano y otros frutos menores. Esto se debía a que el mismo no era considerado como un centro de 

producción agrícola destinado a la exportación. La actividad agrícola era dirigida a satisfacer el consumo 

local.  La industrialización alcanzó a Puerto Rico entre los años 1950 y 1960, desplazando la economía 

agrícola del Municipio.  La disminución en la producción agrícola se transforma en el municipio de Cidra a 

pastoreo de ganado, farináceas y frutos.  Esta transformación favoreció, además, los procesos 

urbanizadores. Para el 1960, la población había aumentado a 21,891 habitantes.  La población del 

municipio siempre fue en aumento con 28,365 habitantes en el 1980 a 35,601 para el 1990. Entre el año 

2000 al 2010 fue de 42,753 a 43,480 habitantes.  

 

1.2.6 Yacimientos Arqueológicos 
 

De acuerdo con la Oficina Estatal de Conservación Histórica, entre el año 1936 y el 2014 se han reportado 

25 sitios arqueológicos en el municipio de Cidra, de los cuales 13 se asocian a culturas precolombinas y 13 

son de carácter histórico. Los sitios precolombinos están asociados en su mayoría a grupos Agro-alfareros 

II Y III. Presentando, artefactos líticos y cerámica estilo Ostiones, Esperanza y Capá. Localizándose varios, 

en el barrio Beatriz, cercanos a abrigos rocosos y en los barrios Toíta y Salto, a lo largo del río La Plata. El 

inventario histórico se compone por Instituciones Públicas, Privadas y de Obras Públicas, de las cuales 3 

pertenecen al Siglo XIX: Iglesia Católica Nuestra Señora del Carmen (CD0200003), El Puente de Hamaca 

(CD0200008) y el Puente 466 (CD0200012) y 10 pertenecen al siglo XX, entre estas se encuentran la Casa 

del Rey/Alcaldía, Teatro Iberia, Trapiche Hernández, Chimenea de Trapiche La Julia, Embalse de Cidra, 

Iglesia Bautista, Escuela Luis Muñoz Rivera, Puente del Lago Cidra No. 387 y el Puente 542. 

 

Los sitios arqueológicos dentro del municipio de Cidra no son muchos. Sin embargo, esta situación 

responde a que no se han llevado a cabo excavaciones académicas ni estudios arqueológicos suficientes, 

los cuales en ocasiones identifican nuevos sitios de valor cultural. Es de importancia observar que en los 

barrios Río Abajo, Ceiba, Montellano, Rabanal, Sud, Arenas no se ha realizado ningún tipo de estudio 

arqueológico, lo cual es indicativo de todo el potencial arqueológico que aún falta por investigar. También 

se debe tomar en cuenta como sitios con alta probabilidad los terrenos a lo largo del río La Plata y el río 

Bayamón, ya que la mayor parte de los sitios identificados están cercanos a estos. 
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Figura 2: Puente de Hamaca, Bo. Honduras  Figura 3: Ubicación de yacimientos en   Bo. 
Honduras de Cidra. 

Fuente: Imágenes obtenidas de OECH (2025) Informe arqueológico del Municipio de Cidra. 

San Juan: Oficina Estatal de Conservación Histórica. 

 

En el Barrio Honduras, en su frontera con el municipio de Cayey, ubica el Puente de Hamaca (CD0200008), 

que se utilizaba para llegar al mismo desde la carretera #14 y se encuentra detrás de unas residencias sobre 

el río La Plata. Se construyó como acceso entre los barrios de Toíta, de Cayey y Honduras. Su construcción 

en pilastras en hormigón, con tensores y piso en tablones con medidas de dos pulgadas de espesor por 

cuatro de ancho por 6 de largo.  

 

Por otra parte, otro yacimiento en Honduras (CD0100001) se localiza en el lado este del río, 300m luego 

de la pasar La Comunidad Merced y pasar sobre el puente del río La Plata. Fue excavado por el arqueólogo 

Irving Rouse en el 1936. Corresponde al período Agro-alfarero II y III, ca. 600DC-1500DC. El yacimiento 

ocupa un área de 190x95m, consiste en un conchero, enterramientos y un batey de 31x27m con piedras 

de río planas. El sitio se encuentra en una terraza ancha de pendiente suave en una curva pronunciada del 

río sobre el estrecho llano de inundación del río. En la superficie de la terraza hacia el río el arqueólogo 

identificó cerámica, algunos huesos de animales y conchas. El área de extensión del depósito tenía un largo 

de 190m de largo por 95m de ancho excepto por un espacio abierto en el centro. Este espacio de 

aproximadamente 31x27m con piedras planas de río sin petroglifos. En este espacio no se identificó ningún 

tipo de desecho. El arqueólogo logró identificar 5 estilos cerámicos: Cuevas, Ostiones, Santa Elena, Capá y 

Esperanza en una unidad de excavación realizada al borde de la terraza de la parte sureste del yacimiento. 

 

Se obtuvo fragmentos de burenes, artefactos en barro, concha y piedra (incluyendo pesas de redes, 

cuentas y pendientes), junto con fragmentos de coral. Restos óseos humanos y faunísticos de pescado, 

jutía y Tortuga. Entre la concha se identificó ejemplares de gasterópodos marinos y terrestres, y 

pelecípodos marinos. Tres enterramientos de los cuales uno de ellos era un infante en un pobre estado de 

conservación. El arqueólogo argumenta que el yacimiento presenta uno de los mejores ejemplos de 
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combinación de sitio habitacional con un batey al centro, entendiendo que en su período tardío los 

habitantes de este debieron haber viajado extensamente, o poseer amplios lazos comerciales ya que la 

fuente de concha más cercana se encuentra en la costa Sur, Salinas a una distancia de unos 25km por 

terreno difícil. 

 

Se menciona que el arqueólogo Miguel Rodríguez en el 1982 realizó excavaciones en el área y que los 

artefactos recuperados se encuentran depositados en el Museo de la Universidad del Turabo. Identificando 

cerámica del estilo Cueva junto a un enterramiento. Para el 1997, se llevó a cabo una inspección del sitio 

por Geraldine Tosté (OEPH), donde informó que el sitio había sufrido leves alteraciones generados por la 

actividad agrícola efectuado durante décadas (tabaco y caña). Se encontraba un terreno baldío entre dos 

casas y observo materiales en superficie en los tres solares. En 2002, las arqueólogas Marisol Meléndez e 

Isabel Rivera realizaron un reconocimiento y concluyen que el sitio mantiene su integridad y que el único 

impacto ha sido por el arado y el desmonte para la siembra. 

 

Las características de estos lugares conocidos hasta el momento plantean sin lugar a duda el gran potencial 

para encontrarse tanto recursos arqueológicos precolombinos como recursos históricos que aporten al 

entendimiento de la historia y valores del territorio de Cidra. 

 

1.2.5 Patrimonio y Estructuras de Interés Histórico 
 

Los lugares históricos de Puerto Rico abarcan desde distritos enteros, hasta edificios institucionales, 

viviendas y centrales azucareras, entre otros.  Su valor histórico estriba en que representan importantes 

tendencias culturales y fueron escenario de eventos históricos, reflejan la vida de personas significativas, 

ilustran logros distintivos en el diseño arquitectónico, artístico y de ingeniería y, sobre todo, son un legado 

del pasado de la Isla. 

 

La lista oficial de lugares históricos se consigna en el Registro Nacional de Lugares Históricos.  Se creó 

mediante la Ley Nacional para la Conservación Histórica de 1966, según enmendada, la cual forma parte 

de un programa del gobierno federal de Estados Unidos que persigue coordinar y apoyar los esfuerzos 

tanto públicos como privados para la identificación, evaluación y protección de los recursos históricos y 

arqueológicos de Estados Unidos y sus territorios.  

 

En Puerto Rico, el organismo que tiene la encomienda de proteger el patrimonio histórico es la Oficina 

Estatal de Conservación Histórica.  Esta oficina asesora y emite opiniones a agencias federales acerca del 

impacto sobre las propiedades históricas que pudieran tener los proyectos locales de construcción que 

reciban fondos federales y levanta y mantiene inventarios; hace documentación de propiedades históricas 

de Puerto Rico y educa a los ciudadanos sobre la importancia de preservar tales lugares y estructuras. 

 

En el Registro Nacional de Lugares Históricos se ha incluido en 2023 una propiedad con valor histórico para 

el municipio de Cidra. Esta propiedad es el Teatro Iberia, un prominente edificio localizado en la calle José 
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de Diego #24 en el centro urbano del municipio de Cidra. Fue construido en 1926 y diseñado dentro del 

estilo clasicista para Francisco López Mendoza, empresario de Aibonito. Según describe la OECH, el teatro 

consta de un espacio a doble altura con un escenario y área para espectadores en el primer nivel y un 

entrepiso en el segundo nivel. El nombre del teatro fue otorgado en honor a la hija de Francisco López 

Mendoza, Iberia López Isobats, quien en ocasiones tocaba la pianola como fondo musical de las películas 

mudas. Durante la década del 1920, se popularizó el establecimiento de cines en áreas urbanas de Puerto 

Rico y el Teatro Iberia es ejemplo de esto. A nivel social, el visitar los cines del pueblo era unos de los 

entretenimientos y de ocio preferidos de la ciudadanía. En esta sala se presentaron desde filmes 

estadounidenses sobre el viejo oeste hasta las películas de la época de oro del cine mexicano. 

 

Cabe destacar que el Teatro Iberia también simboliza el esfuerzo de un grupo de ciudadanos de Cidra, 

quienes reconocieron el valor histórico del edificio y decidieron repararlo para utilizarlo como sede del 

Centro Cultural Cidreño, adscrito al Instituto de Cultura Puertorriqueña. Desde que fue rehabilitado en 

1976 por el Instituto de Cultura Puertorriqueña, ha servido como una instalación pública para promover la 

cultura y el arte en Puerto Rico. El teatro también se destaca dentro del contexto urbano de Cidra por su 

fachada principal. La que tiene el nombre y el año de construcción en el tope del edificio. 

 

Figura 4 : Fotos de la Fachada del Antiguo Teatro Iberia 

  
Fuentes: Imágenes obtenidas del Periódico Ecos del Horizonte (2015) (izquierda) y Periódico El Adoquín (2023) (derecha) 

 

En el registro de propiedades designadas por la Junta de Planificación no se encontraron estructuras o 
sitios que tuvieran algún valor histórico. Sin embargo, La Bolero, un edificio de Fomento Industrial que data 
de 1961, forma parte del Registro Nacional de Lugares Históricos en Washington, D.C. desde el 28 de agosto 



 

38 
 

de 2010. Un edificio prototipo de concreto reforzado de un solo nivel concebido como parte del proyecto 
Manos a la Obra de la década de 1960, la propiedad albergó grandes empresas que se convirtieron en parte 
del desarrollo económico de Cidra durante la segunda mitad del siglo XX. 

 

Figura 5: Fábrica de Fomento Industrial La Bolero 

Fuente: Imagen obtenida de OECH (2015) Registro Nacional de Lugares Históricos: Fábrica de Fomento Industrial La Bolero 
San Juan: Oficina Estatal de Conservación Histórica. 
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CAPÍTULO II: EL ROL DEL MUNICIPIO Y SU ÁREA FUNCIONAL 

2.1. Delimitación del Área Funcional 
 

Por medio de la resolución Núm. JP-2014-309, de 5 de agosto de 2015, la Junta de Planificación crea 11 

áreas funcionales con el propósito de establecer un entorno dinámico donde los municipios se 

interconectan a base de movilidad, dependencia, complementariedad, influencia e interacciones sociales, 

económicas e industriales. Las áreas funcionales son limitaciones geográficas a una escala supramunicipal 

con una coparticipación entre los municipios para garantizar la satisfacción y un equilibrio territorial a 

niveles intermedios de las necesidades de la población. Es por esto, que las consideraciones para las áreas 

funcionales se basan en la satisfacción de la población de sus necesidades básicas, tales como fuente de 

empleos y provisión de mano de obra; oferta y demanda de consumo; prestación de servicios médicos, 

educativos gubernamentales, entre otros servicios; cooperación, colaboración y coordinación 

intermunicipal: entre otros criterios. Esta estructura intermedia reconoce la distribución poblacional, las 

dotaciones y equipamiento de los municipios y de las necesidades para lograr una mayor descentralización 

y un mejor equilibrio social, económico y físico. 

 

Figura 6.  Áreas Funcionales de Puerto Rico  
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El municipio de Cidra pertenece al Área Funcional de Caguas (ver figura 7).  Esta área funcional está 

compuesta por siete municipios del área centro-oriental de Puerto Rico que son: Aguas Buenas, Caguas, 

Cidra, Comerío, Gurabo, Juncos y San Lorenzo (ver figura 7). Estos municipios mantienen una fuerte 

interrelación entre sí, siendo el municipio de Caguas el Municipio ancla. Podemos observar que de los siete 

municipios que pertenecen al Área Funcional de Caguas, el municipio de Cidra es uno de los municipios 

que forma parte de la cordillera central montañosa, por lo que sus residentes están más alejados del 

bullicio del área urbana mayormente ubicada en el Valle del Turabo en Caguas.  

 

El análisis de los municipios dentro de su área funcional y en conformidad con el Plan de Ordenamiento 

Territorial nos permite conocer las características socioeconómicas de la población, atractivos, 

limitaciones, potencialidades e infraestructura que posee cada municipio, así como su conectividad, 

interacción y dependencia entre sí, como parte intrínseca de cada área.  De esta forma se puede establecer 

un diagnóstico que permita la identificación de oportunidades y que estimule un desarrollo balanceado, 

proactivo, entre los municipios, dentro de su área funcional y en el caso del municipio de Cidra dentro del 

Área Funcional de Caguas, a la que este pertenece.   

 

Sin embargo, no podemos perder de perspectiva que, aunque el municipio de Cidra pertenece al Área 

Funcional de Caguas, la localización geográfica del Municipio les permite a sus ciudadanos la interacción 

con otros municipios fuera de su área funcional, ya que colinda por el área sur con Cayey y Aibonito. Estos 

dos municipios forman parte del Área Funcional de Cayey. 
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Figura 7.  Área Funcional de Caguas 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

 

2.2. Infraestructura Física Ambiental 
 

El Área Funcional de Caguas forma parte de una región subtropical que tiene una buena precipitación 

durante el año gracias a las características orográficas que crea la cordillera central montañosa en la parte 

norte-central de Puerto Rico. Al tener cierta extensión los terrenos que van desde los puntos altos de la 

cordillera hasta la zona centro-oriental de Puerto Rico, hay una diversidad de características fisiográficas y 

una mayor extensión y caudal de los cuerpos hidrológicos que fluyen por esta área. Por otro lado, existen 

de muchos terrenos con áreas boscosas y vegetación en las áreas montañosas debido a la precipitación y 

la humedad existente en la región. Se reconocen como elementos importantes del Área Funcional la 

cordillera central y el valle de la zona centro-oriental de Puerto Rico.  

 

2.2.1. Topografía 
 

El Área Funcional de Caguas es variada en términos topográficos ya que, su mitad oeste, está localizado en 

la vertiente septentrional del Interior Montañoso Central que es una de las tres provincias fisiográficas de 

Puerto Rico. Mientras tanto, su mitad este pertenece al Valle del Turabo, el valle interior más extenso de 

Puerto Rico, y una porción de la Sierra de Luquillo en la sección noreste y la Sierra de Cayey en la porción 
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sureste del AFC. El relieve de su topografía fluctúa entre 0 y 903 metros sobre el nivel del mar. Las áreas 

de menor elevación se encuentran en los suelos del Valle del Turabo, en los municipios de Caguas, Gurabo 

y Juncos. En estos municipios se desarrollan los suelos más planos y llanos del Área Funcional y se 

desarrollan los valles aluviales de muchos ríos. 

Figura 8. Relieve en el Área Funcional de Caguas 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

 

Las áreas de mayor altura se alcanzan en los municipios de Aguas Buenas, Cidra, Comerío y San Lorenzo. 

En San Lorenzo se alcanza los 903 metros de altura sobre el nivel del mar, en Aguas Buenas la altura es de 

552 metros sobre el nivel del mar y en Cidra, el punto más alto, el Cerro Almirante, llega a los 673 metros 

sobre el nivel del mar. La zona montañosa tiene el potencial moderado a alto de deslizamientos, 

particularmente en las zonas con pendientes en exceso de 25 grados.  

 

2.2.2. Hidrografía 
 

El Área Funcional de Caguas tiene una estructura fluvial formada por unos 2 importantes ríos: el Río La 

Playa y el Río Grande de Loíza. Ambos ríos nutren los embalses de Carraízo y La Plata que, junto al Lago de 

Cidra que también nace allí, provee el agua a una tercera parte de la población de la Isla. Otros ríos de 

importancia son el Río Turabo, el Río Gurabo, el Río Cagüitas, el Río Usabón, el Río Valenciano y decenas 

de quebradas y canales. Estos sistemas fluyen hacia las costas norte, este y sur de Puerto Rico.  
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Figura 9: Ríos y Quebradas en el Área Funcional de Caguas 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

 

Tabla 3. Ríos y Quebradas en el Área Funcional de Caguas 

Ríos Quebradas Canales 

1 Río La Plata 1 Quebrada Caña Bocana 21 
Quebrada de las 
Quebradillas 

1 

Canal de 
la 
Represa 
de Cidra 

2 
Río Grande de 
Loíza 

2 Quebrada Galindo 22 Quebrada Cañaboncito 2 
Canal del 
Rio La 
Plata 

3 Río Cagüitas 3 Quebrada La Zapera 23 Quebrada Convento 3 

Canal de 
la 
Cuenca 
del Río 
Bayamón 

4 Río Gurabo 4 Quebrada Pueblo Viejo 24 Quebrada Piña 4 
Canal del 
Río 
Arroyata 

5 Río Valenciano 5 Quebrada Jácana  25 Quebrada Prieta 5 
Canal del 
Río 
Caguas 
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Ríos Quebradas Canales 

6 Río Usabón 6 Quebrada Vicente 26 Quebrada Cándida 6 
Canal del 
Río 
Cañas 

7 Río Turabo 7 Quebrada Grande 27 Quebrada Tigre 7 
Canal del 
Río 
Gurabo 

8 Río Arroyata 8 Quebrada Las Piedras 28 Quebrada Naranjo 8 

Canal del 
Río 
Grande 
de Loíza 

9 Río Bayamón 9 
Quebrada Las 
Chorreras 

29 Quebrada Ollas 9 

Canales 
del Río 
de la 
Plata 

10 Río Cañas 10 Quebrada Sonadora 30 Quebrada Jagüia 10 

Canales 
del Río 
de la 
Plata 

11 Rio Bairoa 11 Quebrada Horno 31 Quebrada Infierno 11 

Canales 
de la 
Represa 
Carraízo 

12 Río Cañaboncito 12 Quebrada Sanjuelo 32 Quebrada Maracuta   

13 Río Hondo 13 Quebrada Los Muertos 33 Quebrada Blas   

14 Río Cayaguas 14 Quebrada Arena 34 Quebrada Adentro Lagos 

15 Río Emajaguas 15 Quebrada El Cangle 35 Quebrada Salvatierra 1 
Lago de 
Cidra 

16 Río Valenciano 16 Quebrada Janer 36 Quebrada Arenas 2 
Embalse 
de 
Comerio 

  17 Quebrada Beatriz 37 Quebrada Puerca 3 
Represa 
San Juan 

  18 Quebrada Las Bambúas 38 Quebrada La Santa 4 
Lago 
Carraízo 

  19 Quebrada Maracay 39 Quebrada Don Víctor 5 
Embalse 
de 
Comerío 

  20 Quebrada Morena 40 Quebrada Ceiba 6 
Lago El 
Junco 

Caños 

1 Caño de la Playa 6 Caño La Cueva 11 
Caño de la Cuenca del 
Río Bayamón 

16 
Caño 
Frío 

2 Caño de la Loma 7 
Caño de la Cuenca de 
Río Cañas 

12 Caño Tiburones 17 
Caño 
Cidra 

3 
Caño de la 
Represa de 
Carraízo 

8 Caño Gurabo 13 Caño Martín Peña 
18   Caño Rio 
Cidra 

4 
Caño de las 
Lomas 

9 Caño de Comerío 14 Caño de la Playa 19 
Caño Las 
Piedras 
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Ríos Quebradas Canales 

5 
Caño Cuenca Río 
Grande de Loíza 

10 Caño Río de la Plata 15 Caño de la Cueva   

 

2.2.3. Reservas Agrícolas y Naturales  
En el Área Funcional de Caguas se encuentran tres reservas naturales y una reserva agrícola en el municipio 
de Gurabo. Estas reservas están reconocidas por la Junta de Planificación de Puerto Rico. Las Reservas 
Naturales del Área Funcional responden a los nombres de Sistema de Cuevas y Cavernas de Aguas Buenas, 
Servidumbre de Conservación El Rabanal, Cidra y el Bosque Estatal de Carite. 
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Tabla 4. Reservas Naturales y Agrícolas en el AFC 

Reservas Naturales 

Nombre Reserva Resolución Adopción Municipios Cuerdas Km2 

Sistema de Cuevas y 
Cavernas de Aguas 
Buenas 

Ley Núm. 245 de 
2002 

19-octubre-
2002 

Aguas Buenas, 
Caguas y Cidra 

1,850 7.27 

Servidumbre de 
Conservación El Rabanal 

Ley Núm. 183 de 
2001 

27-diciembre-
2001 

Cidra 5,600 22 

Bosque Estatal de Carite 
Ley Núm. 133 de 
1975 

1-julio 1975 
Cayey, Caguas, 
Guayama, Patillas y 
San Lorenzo 

6,700 26.3 

Reserva Agrícola 

Nombre Reserva Resolución Vigencia Municipios Cuerdas Km2 

Estación Experimental 
de Gurabo 

RC-224-2012 30-mayo-2013 Gurabo 50 0.20 

 

A pesar de que el municipio de Cidra no cuenta con reservas agrícolas designadas por el 

Departamento de Agricultura, sí cuenta con la Servidumbre de Conservación El Rabanal.  La 

siguiente figura 10 ilustra el área que comprende esta servidumbre y otras reservas naturales 

contenidas en el AF-Caguas. 
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Figura 10: Reservas Naturales : AF-Caguas 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

  



 

48 
 

2.3 Infraestructura Regional  
 

2.3.1 Infraestructura Vial en el AFC 
El AF-Caguas tiene 17 accesos viales que se distribuyen entre carreteras estatales, municipales, conectores 
y rampas. El área total de accesos viales en el AF-Caguas alcanza un área aproximadamente de 1,609 km2. 
Las arterias viales más importantes del AF-Caguas son las autopistas; Expreso Luis A.  Ferre (PR-52) y 
Expreso Cruz Ortiz Stella (PR-30). Otras Vías primarias de alto volumen en la AF-Caguas son la PR-1, PR-31, 
PR-32, PR-33, PR-34, PR-156, PR-167, PR-171, PR-172, PR-173, PR-181, PR-183, PR-189, PR-196, PR-782, 
PR-787 y la PR-788. 

 

Figura 11.  Sistema Vial del Área Funcional de Caguas 

 Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 
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2.3.2 Sistema de Acueducto y Alcantarillado del AFC 
 

2.3.2.1 Sistema de Acueducto 

El sistema de la AAA en el AF-Caguas pertenece a la Región Este, y se divide en dos categorías, sistema 
pluvial y sistema de alcantarillado. El sistema pluvial el AF-Caguas se compone de 83 estaciones de bombas, 
9 plantas de filtración. Las plantas de filtración más importantes de la zona son Caguas Norte, Caguas Sur, 
Ceiba Sur (Juncos), Cidra, Comerío, Espino (San Lorenzo), Gurabo, Jagüeyes y Minillas (ambas en Aguas 
Buenas). El principal embalse de la AF-Caguas es el Lago de Cidra.  

Figura 12.  Red de agua potable AF-Caguas 

 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

 

2.3.2.2 Sistema de Alcantarillado 

El sistema de Alcantarillado de la AF-Caguas tiene un inventario de __ estaciones de bombeo y ___ plantas 

de tratamiento de agua. En la distribución de la línea de gravedad se observa que la mayoría de la tuberías 

y sistemas de alcantarillado se concentran en las zonas urbanas de los municipios de AF-Caguas, pero para 

el área rural predominan sistemas de pozos sépticos. Es de vital importancia educar a la ciudadanía sobre 

la importancia de construir infraestructura de pozos sépticos en cumplimiento con los códigos de 

construcción para evitar continuar contaminando el suelo y los cuerpos de agua. 

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 
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2.3.3 Sistema de Energía Eléctrica en el AFC 
 

El sistema de Infraestructura eléctrico de la AF- Caguas se compone de 138 subestaciones, 13 Centros de 

Transmisión y 7 Generatrices. Las Generatrices son: Central Palo Seco, Turbinas de combustión en Palo 

Seco, Landfill Gas en el Relleno Sanitario de Toa Baja, Ciclo Combinado de San Juan, Central San Juan 

(Termoeléctrica), Energía Eólica de Báchara en San Juan y Finca de Placas Solares de San Fermín en Loíza. 

Las principales líneas eléctricas son: 50,200, 50,900 y 51,000 de 230kv y 36,100, 38600,37,400,38,900 y 

37,900. La figura 16 a continuación, ilustra sistema de energía eléctrica que administra LUMA en el AF-

Caguas.  

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 

Figura 13.  Sistema de Energía Eléctrica en AFC 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 
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2.4 Características Sociodemográficas  
 

2.4.1 Población en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

De acuerdo con el Censo del 2020, la población del Área Funcional de Caguas es 325,647 habitantes. La 

población de esta Área Funcional representa el 9.91% de la población total de Puerto Rico. Entre el periodo 

del 2010 al 2020, todos los municipios del Área Funcional de Caguas mostraron bajas en su población; lo 

que resultó en una disminución neta del 10.2% en la población total estimada del Área Funcional. Así 

mismo se observa como la densidad poblacional se ha ido reduciendo en todos los municipios que 

componen el Área Funcional. (ver tabla 5) 

 

En el periodo entre los censos del 2010 y el 2020 se observó que Aguas Buenas es el municipio donde se 

observó la mayor pérdida de población en el Área Funcional de Caguas. Los municipios de Cidra y Juncos 

fueron los que registraron la menor pérdida poblacional. La tendencia de pérdida de población se refleja 

en todos los municipios del Área Funcional de Caguas y se estima que la población continuará su ritmo 

decreciente. Aunque la disminución en la tasa de natalidad que se discute en la sección 2.4.2 ha contribuido 

a esta reducción, otro factor importante ha sido el aumento en la emigración de sus habitantes, exacerbada 

luego de los huracanes ocurridos en 2017. Debido a que el éxodo incluye una gran porción de personas en 

edad reproductiva, se acelera el envejecimiento de la población. 

 

Para contrarrestar lo antedicho, es imprescindible que los municipios del Área Funcional, al igual que el 

resto de Puerto Rico, impulsen proyectos de reparación, mejoras, actualización y fortalecimiento a la 

infraestructura de los municipios en el Área Funcional. Así mismo, es necesario que se adopten medidas 

que fortalezcan la economía, fomenten la inversión local y extranjera, la diversificación económica y que 

permitan ampliar las oportunidades y ofertas de empleo para así atraer personas de vuelta. Se necesita, 

además, que se pongan en vigor reformas fiscales y que se realcen los atractivos turísticos y recreacionales 

del Área Funcional en cuestión. 
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Tabla 5. Población y Densidad Poblacional 

En la distribución por sexo de la población del Área Funcional de Caguas, se observa que el porcentaje de 

hembras es mayor que el de los varones. Según los datos de los Estimados a cinco (5) años de la Encuesta 

de la Comunidad del Negociado del Censo Federal, para el período de estimación correspondiente al 2020, 

hay un 5% más de hembras que varones, el mismo porcentaje que el observado a nivel de Puerto Rico.  

 
Tabla 6. Población Total por Sexo 

Municipios 
Población  
Total 2020 

Hombres 
Porciento de 

Hombres 
Mujeres 

Porciento 
de 

Mujeres 

Aguas Buenas 24,223 11,942 49.3% 12,282 50.7% 

Caguas 127,244 59,041 46.4% 68,202 53.6% 

Cidra 39,970 19,305 48.3% 20,665 51.7% 

Comerío 18,883 9,271 49.1% 9,612 50.9% 

Gurabo 40,622 19,133 47.1% 21,490 52.9% 

Juncos 37,012 17,618 47.6% 19,394 52.4% 

San Lorenzo 37,693 18,318 48.6% 19,374 51.4% 

Área Funcional de 

Caguas 
325,647 154,628 47.5% 171,019 52.5% 

Puerto Rico 3,285,874 1,560,790 47.5% 1,725,084 52.5% 
Fuente: US Census Bureau, Encuesta de la Comunidad 2020 . Junta de Planificación, Programa de Planificación Económica y Social 
 

 

2.4.2 Natalidad en Área Funcional de Caguas 
La natalidad es uno de los factores utilizados para determinar el crecimiento de la población, porque tiene 

un impacto directo en su tamaño y composición. Durante la pasada década la población de Puerto Rico ha 

mostrado un descenso continuo, y la natalidad ha sido uno de los aspectos demográficos que ha 

contribuido en esta reducción. Según los datos del Departamento de Salud, Puerto Rico tuvo una reducción 

Municipios 
Población Total 

2010 
(Censo 2010) 

Población Total 
2020 

(censo 2020) 

Densidad 
Poblacional 

2010 
Habitantes por  mi2 

Densidad 
Poblacional 

2020 
 Habitantes por mi2 

Porciento 
de cambio 
Población 

Aguas Buenas 28,659 24,223 952 805 -15.4% 

Caguas 142,893 127,244 2,438 2,171 -11.0% 

Cidra 43,480 39,970 1,186 1,090 -8.1% 

Comerío 20,778 18,883 736 669 -9.2% 

Gurabo 45,369 40,622 1,623 1,453 -10.5% 

Juncos 40,290 37,012 1,538 1,413 -8.2% 

San Lorenzo 41,058 37,693 774 711 -8.2% 

Área Funcional de 
Caguas 

362,527 325,647 1,320 1,208 -8.5% 

Puerto Rico 3,725,789 3,285,874 1,085 957 -11.8% 
Fuente: US Census Bureau, Decennial Census of 2020 and 2010 . Junta de Planificación, Programa de Planificación Económica y Social 
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de natalidad de 22,147 nacimientos durante el periodo del 2011 al 2020, lo que representa un 54% de 

reducción en los nacimientos. Durante este mismo periodo los nacimientos se redujeron a más de la mitad 

en el Área Funcional. 

 
Para el 2020, el municipio con el mayor número de nacimientos en el Área Funcional fue Caguas, con un 

total neto de 736 nacimientos. Sin embargo, Caguas ha tenido una baja de 53% comparado a los 

nacimientos netos al 2011, aun cuando su tasa de natalidad es la tercera más alta del Área Funcional. Por 

otro lado, el municipio con menor tasa de natalidad es Comerío. La tasa de natalidad es una estandarización 

del número de nacimientos por cada 1,000 habitantes. Busca determinar cuántos nacimientos hubieran 

ocurrido, si el municipio hubiese tenido 1,000 habitantes. Vemos así que Juncos con una tasa de natalidad 

de 6.05, es un municipio con una población en crecimiento más activo que Comerío, cuya tasa de natalidad 

es de 4.98. Cidra, por su parte, ostenta la segunda tasa de natalidad más alta del Área Funcional de Caguas. 

 

Tabla 7. Natalidad en Área Funcional de Caguas, sus Municipios y Puerto Rico 

Municipio  
Total Nacimientos 

Tasa de 
Natalid

ad 
201

1 
201

2 
201

3 
201

4 
201

5 
201

6 
201

7 
201

8 
201

9 
202

0 
2020 

Aguas Buenas 286 302 255 237 224 175 178 149 147 131 5.41 

Caguas 
1,57

5 
1,41

9 
1,34

2 
1,25

5 
1,10

3 
1,02

6 
891 809 720 736 5.78 

Cidra 499 512 436 410 424 354 322 274 235 234 5.85 

Comerío 236 224 217 202 189 174 159 107 114 94 4.98 

Gurabo 483 445 440 415 351 327 291 279 241 235 5.78 

Juncos 461 424 374 435 401 362 303 282 244 224 6.05 

San Lorenzo 422 413 360 350 336 304 242 220 220 214 5.67 

Área 
Funcional de 
Caguas 

3,96
2 

3,73
9 

3,42
4 

3,30
4 

3,02
8 

2,72
2 

2,38
6 

2,12
0 

1,92
1 

1,86
8 

5.64 

Puerto Rico 
41,1

33 
38,9

74 
36,5

80 
34,4

95 
31,2

36 
28,3

26 
24,3

95 
21,4

86 
20,4

09 
18,9

86 
5.78 

Fuente: Registro Demográfico 

 

2.4.3 Mortalidad en Área Funcional de Caguas 
 

La tasa de mortalidad representa el número de fallecimientos por cada 100,000 habitantes. En el Área 

Funcional de Caguas se observa que del 2017 al 2020 las muertes exceden a los nacimientos. El municipio 

con mayor tasa de mortalidad al año 2020 fue Caguas, seguido por San Lorenzo. El aumento en la tasa de 

mortalidad puede deberse, entre otros factores, al envejecimiento de la población. Por otro lado, la 

reducción poblacional es parte de un patrón demográfico que se ha venido observando durante los últimos 

diez (10) años en el Área Funcional de Caguas al igual que en el resto de Puerto Rico. Entre los factores de 

mayor importancia que han influido en los últimos años están en paso de los huracanes Irma y María en el 

año 2017. También los efectos sobre la economía de la pandemia del COVID-19 y la emigración de un 
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número significativo de jóvenes y familias jóvenes ha contribuido al envejecimiento poblacional, 

agudizando la caída en la natalidad en Puerto Rico. 

 

 

Tabla 8. Mortalidad en Área Funcional de Caguas, sus Municipios y Puerto Rico 

Municipio  Total Defunciones 
Tasa de 

Mortalidad 
  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2020 

Aguas 
Buenas 

204 180 162 188 204 188 203 205 185 211 
8.71 

Caguas 1,233 1,174 1,202 1,217 1,087 1,142 1,179 1,139 1,101 1,341 10.54 

Cidra 288 246 284 287 250 303 292 309 309 309 7.73 

Comerío 163 118 128 134 143 152 189 153 128 152 8.04 

Gurabo 265 274 314 281 295 289 278 249 324 349 8.59 

Juncos 280 262 298 312 257 253 281 297 302 298 8.05 

San 
Lorenzo 

274 270 277 313 263 317 327 303 322 359 
9.52 

Área 
Funcional 
de Caguas 

2,707 2,524 2,665 2,732 2,499 2,644 2,749 2,655 2,671 2,993 8.74 

Puerto 
Rico 

30,002 29,873 29,366 30,331 28,409 29,649 31,094 29,281 29,638 29,698 
9.03 

Fuente: Registro Demográfico 
  

2.4.4 Matrícula Escolar en el Área Funcional y Puerto Rico 
 
En el Área Funcional de Caguas se estimó una población de 66,180 personas de tres (3) o más años 

matriculadas en una escuela, según los datos de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el 

período de estimación 2016 ς 2020. El municipio con mayor población de personas de tres años o más 

matriculadas en la escuela fue Caguas, con 25,302. El municipio con menor población de personas de tres 

años o más matriculados en una escuela fue Comerío, con 3,187.  

 

En el Área Funcional de Caguas, el porciento mayor de personas matriculadas se estimó que se concentra 

en el grado Elemental (36.0%), seguido de los matriculados en Universidad o Escuela Graduada (29.2%) y 

los matriculados en Escuela Secundaria o Escuela Intermedia y Superior (26.1%). El porciento menor de 

personas matriculadas se concentra en el nivel de Kindergarten (4.2%) y Guardería y Pre-Kindergarten 

(4.5%). Este comportamiento es muy similar al que se presenta para todo Puerto Rico. 
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Tabla 9.  Matrícula Escolar Área Funcional de Caguas 

Municipios 

Población 

de 3 años o 

más 

matriculado

s en una 

escuela 

Matriculados 

en Guardería 

Infantil, 

Prekindergart

en 

Matriculados 

en 

Kindergarten 

Matriculados en 

Escuela 

Elemental 

(grados de 1 a 8) 

Matriculados en 

Escuela 

Secundaria 

(grados de 9 a 

12) 

Matriculados 

en 

Universidad 

o Escuela 

Graduada 

Aguas 

Buenas 
4,779 

154 196 1,718 1,264 1,447 

3.2% 4.1% 36.0% 26.4% 30.3% 

Caguas 25,302 
1,040 1,242 8,402 6,631 7,987 

4.1% 4.9% 33.2% 26.2% 31.6% 

Cidra 8,389 
366 244 3,338 1,898 2,543 

4.4% 2.9% 39.8% 22.6% 30.3% 

Comerío 3,187 
189 155 1,727 924 192 

4.2% 3.4% 38.1% 20.4% 4.2% 

Gurabo 9,246 
385 458 2,909 2,350 3,144 

4.2% 5.0% 31.4% 25.4% 34.0% 

Juncos 7,983 
535 252 2,906 2,380 1,910 

6.7% 3.2% 36.4% 29.8% 23.9% 

San 
Lorenzo 

7,294 
337 249 2,818 1,792 2,098 

4.6% 3.4% 38.6% 24.6% 29% 

AFC 66,180 
3,006 2,796 23,818 17,239 19,321 

4.5% 4.2% 36.0% 26.1% 29.2% 

Puerto 

Rico 
658,523 

28,098 26,448 233,372 149,207 221,398 

4.3% 4.0% 35.5% 22.7% 33.6% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1401 

 

2.4.5 Educación Obtenida en el Área Funcional y Puerto Rico 
 
La educación obtenida se refiere al nivel de educación más alto que un individuo ha completado. Estos 

datos permiten ofrecer una perspectiva de los beneficios que puede aportar la educación como, por 

ejemplo, el potencial de ingresos de los individuos, las alternativas para el crecimiento económico y el 

bienestar de la sociedad. 

 

Para el Área Funcional de Caguas, la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de 

estimación 2016 ς 2020 estimó que el 28.5% de los individuos mayores de 25 años son graduados de 

escuela secundaria, incluyendo grado de equivalencia. El 20.2% de los individuos de esta área funcional 

obtuvieron un título de bachillerato universitario y de escuela graduada o profesional. 
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Tabla 10.  Educación Obtenida por la Población del Área Funcional de Caguas 

Municip

io 

Pobla

ción 

de 25 

años 

o 

más 

Meno

s de 

9no. 

Grado 

Entre el 

9no. y el 

12mo. 

Grado, 

sin 

diploma 

Graduado

s de 

Escuela 

Secundari

a 
  y 

Superior 

Algunos 

Crédito

s 

Universi

tarios, 

sin 

título  

Título 

Asocia

do 

Univer

sitario 

Título 

de 

Bachill

er 

Univer

sitario 

Título 

de 

Escuela 

Gradua

da 

Aguas 

Buenas 
17,71

3 

2,647 1,642 5,777 1,752 2,276 2,925 694 

14.9% 9.3% 32.6% 9.9% 12.8% 16.5% 3.9% 

Caguas 
93,93

0 

8,205 5,573 25,550 11,845 10,027 22,192 10,538 

8.7% 5.9% 27.2% 12.6% 10.7% 23.6% 11.2% 

Cidra 
29,25

6 

3,942 1,751 10,051 2,724 3,130 5,696 1,962 

13.5% 6.0% 34.4% 9.3% 10.7% 19.5% 6.7% 

Comerí

o 
13,82

2 

2,401 1,353 3,984 2,518 1,080 2,062 424 

17.4% 9.8% 28.8% 18.2% 7.8% 14.9% 3.1% 

Gurabo 
29,60

3 

2,919 1,720 7,866 3,961 3,121 7,197 2,819 

9.9% 5.8% 26.6% 13.4% 10.5% 24.3% 9.5% 

Juncos 
26,54

5 

3,171 2,311 7,789 3,630 3,611 4,698 1,335 

11.9% 8.7% 29.3% 13.7% 13.6% 17.7% 5.0% 

San 

Lorenzo 
28,10

3 

4,826 2,650 7,065 4,450 3,518 3,722 1,872 

17.2% 9.4% 25.1% 15.8% 12.5% 13.2% 6.7% 

AFC 
238,9

72 

28,11

1 
17,000 68,082 30,880 26,763 48,492 19,644 

11.8% 7.1% 28.5% 13.0% 11.2% 20.2% 8.2% 

Puerto 

Rico 
2,407,

254 

301,8

49 170,613 670,172 284,965 

281,81

2 

499,92

4 202,729 

12.5% 7.1% 27.8% 11.8% 11.7% 20.7% 8.4% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1401 

 

2.4.6 Ingresos Per Cápita del Área Funcional y Puerto Rico 
El ingreso per cápita del Área Funcional de Caguas se estimó en $12,154. El ingreso per cápita en el AFC se 

encuentra por debajo del estimado para Puerto Rico según la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal 

para el período de estimación 2016ς2020. Se estimó que el municipio de Gurabo tiene un ingreso per 

cápita de $18,880, el mayor ingreso en toda el Área Funcional de Caguas y sobrepasando los ingresos per 

cápita del Área Funcional de Caguas y Puerto Rico. Por otro lado, el municipio de menor ingreso per cápita 

lo fue Comerío, el cual se estimó en $7,352; por debajo del ingreso estimado para el Área Funcional y para 

Puerto Rico. 

  



 

57 
 

 

 

Tabla 11. Ingreso Per Cápita Área Funcional de Caguas y sus Municipios 

Municipio Población 2020 Ingreso per Cápita  Ingreso Total 

Aguas Buenas 24,223 $11,097 $268,802,631 

Caguas 127,244 $15,244 $1,939,707,536 

Cidra 39,970 $10,980 $438,870,600 

Comerío 18,883 $7,352 $138,827,816 

Gurabo 40,622 $18,880 $766,943,360 

Juncos 37,012 $10,222 $378,336,664 

San Lorenzo 37,693 $11,307 $426,194,751 

Area Funcional de Caguas 325,647 $12,154 $3,957,913,638 

Puerto Rico 3,285,874 $12,914 $43,358,640,156 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

 

2.4.7 Mediana de Ingreso para el Área Funcional y Puerto Rico 
La mediana es el dato que ocupa la posición central en una secuencia de todos los ingresos, ordenados de 

menor a mayor; en otras palabras, este dato es el que divide el conjunto de ingresos justo a la mitad. La 

media representa el promedio, que en este caso se obtiene sumando el ingreso de todos los hogares o de 

todas las familias en un área particular y dividiéndolo entre el número de hogares. Este dato puede verse 

afectado por valores extremos, tendiendo a sesgarse hacia los mismos. El hogar está compuesto de una o 

más personas que pueden o no estar emparentadas y que viven en un mismo hogar. La familia se compone 

de un jefe de hogar y una o más personas que viven en el mismo y que están emparentadas con el jefe del 

hogar por nacimiento, matrimonio u adopción. 

 

De los municipios que componen el Área Funcional de Caguas, el municipio con la mediana de ingreso del 

hogar más alta fue Gurabo, cuya mediana fue estimada en $35,367; superando la mediana de ingreso del 

hogar de Puerto Rico. De igual forma, el mencionado municipio fue el que mostró la media de ingreso del 

hogar más alta, con $52,910. Cuando se observan estas medidas en términos de familia, el Municipio de 

Gurabo vuelve a destacar con una mediana de ingreso familiar mayor a la de Puerto Rico. El municipio con 

la media de ingreso de la familia más alta es también lo es Gurabo, con $57,503. Entre todos los municipios 

que conforman Área Funcional de Caguas, Comerío es el que cuenta con la mediana y la media más baja 

de ingreso familiar al compararla con los otros municipios del Área Funcional y con Puerto Rico. 
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Tabla 12.   Mediana de ingreso de los Hogares y Familias en Área Funcional de Caguas 

Municipio 
Número 

de 
Hogares 

Mediana de 
Ingreso del 

Hogar 

Media de 
Ingreso del 

Hogar 

Número 
de 

Familias 

Mediana 
de 

Ingreso 
Familiar 

Media de 
Ingreso 
Familiar 

Aguas 
Buenas 8,804 $20,190 $30,435 6,171 $22,577 $34,178 

Caguas 51,579 $25,823 $39,188 35,205 $30,920 $44,247 

Cidra 14,556 $20,664 $29,847 10,421 $24,120 $33,287 

Comerío 5,612 $14,297 $30,435 3,816 $18,317 $22,901 

Gurabo 15,177 $35,367 $52,910 10,582 $39,906 $57,503 

Juncos 13,422 $20,350 $28,411 9,338 $22,667 $30,688 

San Lorenzo 13,940 $20,041 $30,242 9,067 $23,924 $32,713 

AFC 17,584 $22,390 $34,495 12,085 $26,061 $36,502 

Puerto Rico 1,205,74 $21,058 $33,315 810,494  $25,468 $37,911 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

2.4.8 Empleo en el Área Funcional y Puerto Rico 
Según los datos del Negociado de Estadísticas del Trabajo del Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos de Puerto Rico, para el período de estimación 2022, el grupo trabajador en Puerto Rico es de 

43.9%. Este número representa el total de la población mayor de 16 años que hábil para trabajar. En el 

Área Funcional de Caguas, el grupo trabajador está compuesto por 129,492 personas. De este número, el 

5.9% está desempleado, una tasa de desempleo menor a la de Puerto Rico. El municipio de mayor tasa de 

desempleo en el Área Funcional de Caguas es el municipio de Comerío, con una tasa de desempleo de 

7.7%, superando a las tasas de desempleo del Área Funcional de Caguas y de Puerto Rico. 

 
Tabla 13.   Grupo Trabajador, Empleo y Desempleo Área Funcional de Caguas y sus Municipios 

Municipio 
Grupo 

Trabajador 
Empleo Desempleo 

Tasa de 
Desempleo 

Aguas Buenas 7,246 6,705 541 7.5% 

Caguas 52,715 50,007 2,708 5.1% 

Cidra 16,971 16,210 761 4.5% 

Comerío 5,422 5,006 416 7.7% 

Gurabo 20,668 19,861 807 3.9% 

Juncos 13,751 12,831 920 6.7% 

San Lorenzo 12,719 11,951 768 6.0% 

Area Funcional de Caguas 129,492 119,356 11,915 5.9% 

Puerto Rico 1,208,551 1,026,380 182,171 7.5% 
Fuente: Estadísticas de Desempleo por Municipio. Departamento del Trabajo y Recursos Humanos de Puerto Rico. Enero 2022. 

 
Se debe tener en cuenta, no obstante, que estas cifras no son indicativas de que todas las personas fuera 
de la fuerza laboral están inactivas. Es muy probable que participen en actividades productivas no 
vinculadas a la fuerza laboral formal y que, por tanto, no se contabilizan en las estadísticas oficiales. 
Tampoco significa que no tienen interés en unirse a la fuerza laboral o de mantener algún vínculo con la 



 

59 
 

fuerza laboral. Las razones principales que se informan para estar fuera de la fuerza laboral son la 
jubilación, estar estudiando, estar en la búsqueda de empleo, o haber sido despedido.3  

 

2.4.9 Empleo por Industria en el Área Funcional y Puerto Rico 
Según los estimados de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 2016 

ς 2020, el Área Funcional de Caguas concentra una población civil empleada de 16 años o más de 119,356, 

lo que representa el 36.7% de la población total del Área Funcional que se calculó en 325,647 personas, 

según el Censo 2020. Las industrias que más empleo generan en esta Área Funcional son las relacionadas 

a los servicios educativos, de cuidado de la salud y de asistencia social, el comercio al detalle y la 

manufactura.  

 

  

 

3 Census.gov >Survey of Income and Program Participation (SIPP) >Information for Survey Participants >SIPP Survey Participant 

Brochures >Empleo y fuerza laboral 

https://www.census.gov/en.html
https://www.census.gov/sipp/
https://www.census.gov/programs-surveys/sipp/information.html
https://www.census.gov/programs-surveys/sipp/information/sipp-survparticp-brochures.html
https://www.census.gov/programs-surveys/sipp/information/sipp-survparticp-brochures.html


 

60 
 

Tabla 14.  Empleo por Industria Área Funcional de Caguas y sus Municipios 

Sector Industrial 

A
g

u
a

s 

B
u
e

n
as

 

C
a

g
u
a

s 

C
id

ra
 

C
o
m

e
rí

o 

G
u

ra
b
o 

Ju
n
co

s 

S
a

n
 

L
o
re

n
zo

 

A
F

C 

P
u

e
rt

o
 

R
ic

o 

Población civil empleada de 
16 años o más 

8,525 48,499 
13,49

8 
5,552 

16,72

4 

14,27

3 

12,28

5 

119,35

6 

1,113,3

97 

Agricultura, silvicultura, 
caza y pesca, y minería 

144 169 140 65 183 112 266 1,079 14,956 

1.3% 0.3% 1.0% 1.2% 1.1% 0.8% 2.2% 0.9% 1.3% 

Construcción 
669 2,787 956 526 1,039 1,054 852 7,883 70,695 

7.8% 5.7% 7.1% 9.5% 6.2% 7.4% 6.9% 6.6% 6.3% 

Manufactura 

697 3,971 1,823 438 2,390 2,247 1,813 13,379 100,852 

8.2% 8.2% 13.5% 7.9% 
14.3

% 

15.7

% 

14.8

% 
11.2% 9.0% 

Comercio al Por Mayor 
311 1,957 301 134 249 414 426 3,792 30,944 

3.6% 4.0% 2.2% 2.4% 1.5% 2.9% 3.5% 3.2% 2.8% 

Comercio al Detalle 

1.336 6,495 1,713 938 2,256 2,015 1,704 16,457 147,231 

15.7% 13.4% 12.7% 
16.9

% 

13.5

% 

14.1

% 

13.9

% 
13.8% 13.2% 

Transportación, 
almacenamiento y 
utilidades 

199 1,723 487 227 482 157 335 3,610 43,097 

2.3% 3.6% 3.6% 4.1% 2.9% 1.1% 2.7% 3.0% 3.9% 

Información 
179 932 265 88 332 284 52 2,132 17,890 

2.1% 1.9% 2.0% 1.6% 2.0% 2.0% 0.4% 1.8% 1.6% 

Finanzas, seguros y bienes 
raíces y alquiler y 
arrendamiento 

411 2,455 265 170 1,277 888 587 6,053 62,395 

4.8% 5.1% 2.0% 3.1% 7.6% 6.2% 4.8% 5.1% 5.6% 

Servicios profesionales, 
científicos, gerenciales, 
administrativos y de 
manejo de residuos 

727 6,191 1,319 306 1,561 1,610 1,209 12,923 121,743 

8.5% 12.8% 9.8% 5.5% 9.3% 
11.3

% 
9.8% 10.8% 10.9% 

Servicios educativos, de 
cuidado de la salud y de 
asistencia social 

2,099 11,545 2,644 1,201 3,665 2,326 2,880 26,360 240,869 

24.6% 23.8% 19.6% 
21.6

% 

21.9

% 

16.3

% 

23.4

% 
22.0% 21.6% 

Servicos para artes, 
entretenimiento, 
recreación, hospedaje y 
alimentación 

681 4,494 1,348 567 1,511 1,363 579 10,543 106,310 

8.0% 9.3% 10.0% 
10.2

% 
9.0% 9.5% 4.7% 8.8% 9.5% 

Otros servicios, a 
excepción de la 
administración pública 

462 2,311 1,381 213 893 750 748 6,758 67,680 

5.4% 4.8% 10.2% 3.8% 5.3% 5.3% 6.1% 5.7% 6.1% 

Administración pública 

640 3,469 626 679 886 1,053 834 8,187 89,185 

7.5% 7.2% 4.6% 
12.2

% 
5.3% 7.4% 6.8% 6.8% 8.0% 

 

2.4.10 Pobreza en el Área Funcional y Puerto Rico 
 
La condición de pobreza es sufrida por un gran número personas que viven privadas de las oportunidades 

de progreso y bienestar que disfrutan otros sectores de la sociedad. Más allá de lo necesario para el 

bienestar material, la pobreza significa la falta de acceso a oportunidades para el desarrollo humano, la 



 

61 
 

inaccesibilidad a servicios de salud y a estándares de vida adecuados, expectativa de vida limitada y la falta 

de autoestima, consecuencia de las condiciones de vida y la falta de respeto de otras personas hacia los 

que viven en la pobreza, entre muchas otras consecuencias.4  

 

Según los datos más recientes de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de 

estimación 2016 ς 2020, se estimó que en Puerto Rico el 43.4 % de la población viven bajo los estándares 

de pobreza. Esto representa el 39.8% de las familias puertorriqueñas. 

 

Entre los siete (7) municipios que componen el Área Funcional de Caguas, en uno de ellos se estimó que el 

porciento de individuos que viven en niveles de pobreza, en el municipio de Comerío, supera el 50.0%, lo 

que equivale a que cerca de 5 de cada 10 personas en estos municipios viven sumidos en la pobreza. 

 

La condición de pobreza se hace más evidente en los individuos menores de 18 años y las familias cuyo jefe 

de hogar es mujer y no tiene a su esposo presente en el hogar. En el municipio de Comerío, el 74.8% de los 

menores de 18 años se estima que sufre una vida de pobreza, similarmente en Aguas Buenas. En este 

último, la pobreza también es patente en más del 60.0% de los individuos menores de 18 años. 

 

Los municipios de Comerío y Aguas Buenas también se destacan en tener el porcentaje más alto de familias 

que viven bajo el nivel de pobreza. Comerío también es el municipio que tiene más familias cuyo jefe de 

hogar es mujer sin el esposo presente que viven bajo el nivel de pobreza, siendo el 70.2% de estas familias 

afectadas. 

 

Tabla 15.  Porcentaje de Familias y Personas Bajo el nivel de Pobreza 

Área 
Funcional de 

Caguas 

Todas 
las 

familias 

Familias 
de 

personas 
casadas 

Familias con jefe 
de hogar mujer, 

sin esposo 
presente 

Todas las 
personas  

Menores 
de 18 años 

Mayores 
de 18 
años 

Aguas 
Buenas 44.5% 33.8% 59.8% 43.6% 61.8% 39.9% 

Caguas 33.7% 19.8% 48.9% 35.4% 52.7% 32.3% 

Cidra 32.5% 22.6% 48.9% 36.2% 43.0% 34.8% 

Comerío 50.3% 33.4% 70.2% 53.0% 74.8% 48.4% 

Gurabo 28.5% 18.7% 45.7% 32.0% 68.8% 30.0 % 

Juncos 32.6% 20.2% 50.5% 34.0% 44.4% 31.7% 

San Lorenzo 42.2% 31.5% 59.7% 44.6% 51.0% 43.4% 

Puerto Rico 39.8% 27.2% 57.7% 43.4% 56.5% 40.4% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 (DP03) 

 

  

 
4 (UNDP, 1997). 
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2.4.11 Vivienda en el Área Funcional y Puerto Rico 
 

Según los datos de los estimados de la Encuesta de la Comunidad del Negociado del Censo Federal, para el 

período de estimación correspondiente al período 2019 ς 2023, el número total de unidades de vivienda 

en Área Funcional de Caguas es 145,424, de las cuales el 84.6% están ocupadas y 15.4% están vacantes. El 

69.9% del total de unidades de vivienda ocupadas son viviendas propias, mientras que el restante 30.1% 

están ocupadas por otras personas mediante alquiler. Cidra y Gurabo son los municipios con mayor 

porcentaje de viviendas ocupadas, alcanzando un 87.3% y 87.5%, respectivamente. Por otro lado, se estimó 

que el Municipio de Comerío tiene menor ocupación de viviendas, con un 74.0%. Gurabo además se 

destaca como el municipio de mayor número de viviendas ocupadas por sus dueños, un 77.2%; porcentaje 

que supera al del Área Funcional y al de Puerto Rico, mientras que Comerío destaca como el municipio con 

mayor porciento de viviendas alquiladas, con un 38.3%. 

Tabla 16. Viviendas Ocupadas y tenencia de la vivienda 

Municipios 

Número 
Total de 
Unidades 

de 
Vivienda 

Unidades 
de 

Vivienda 
Vacantes 

Unidades 
de 

Vivienda 
Ocupadas 

Viviendas 
Propias 

Viviendas 
Alquiladas 

Aguas Buenas 10,641 
1,837 8,804 5,806 2,998 

17.3% 82.7% 65.9% 34.1% 

Caguas 61,113 
9,534 51,579 35,192 16,387 

15.6% 84.4% 68.2% 31.8% 

Cidra 16,678 
2,122 14,556 9,877 4,679 

12.7% 87.3% 67.9% 32.1% 

Comerío 7,586 
1,974 5,612 3,460 2,152 

26.0% 74.0% 61.7% 38.3% 

Gurabo 16,896 
1,719 15,177 11,719 3,458 

12.5% 87.5% 77.2% 22.8% 

Juncos 16,164 
2,742 13,422 9,686 3,736 

17.0% 83.0% 72.2% 27.8% 

San Lorenzo 16,346 
2,406 13,940 10,282 3,658 

14.7% 85.3% 73.8% 26.2% 

Área Funcional de 
Caguas 

145,424 
22,334 123,090 86,022 37,068 
15.4% 84.6% 69.9% 30.1% 

Puerto Rico 1,559,976 
354,227 1,205,749 817,399 388,350 

22.7% 77.3% 67.8% 32.2% 
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CAPÍTULO III: EL MUNICIPIO EN LA ACTUALIDAD  

3.1  Características Físico-Ambientales 
 

3.1.1 Fisiografía 
 

El municipio de Cidra está localizado en la vertiente septentrional del Interior Montañoso Central que es 
una de las tres provincias fisiográficas de Puerto Rico. Su paisaje ha sido disectado por la acción de la lluvia, 
las corrientes de agua y los movimientos de masa mostrando los efectos de la erosión diferencial bajo 
condiciones de clima tropical húmedo. El relieve de su topografía fluctúa entre 200 y 700 metros sobre el 
nivel del mar. El área de menor elevación yace en el Lago de Cidra, ubicado en la porción noreste del 
municipio, mientras que las zonas de mayor altura yacen en la porción occidental de Cidra, próximo a 
Comerío y Barranquitas. La zona montañosa muestra también un potencial moderado a alto de 
deslizamientos, particularmente en las zonas con pendientes en exceso de 25 grados, así como en los 
lugares donde se han hecho cortes e inestabilizado el terreno. Al igual que otras regiones montañosas, la 
misma presenta problemas de erosión cuando se remueve su cobertura vegetal. 

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 

 

3.1.2 Tipos de Suelo 
 

El municipio de Cidra está localizado en la región montañosa húmeda del norte de Puerto Rico.  Sus suelos 

son pedregosos (litosoles) superficialmente húmedos y latéricos de altura, aptos para la agricultura, pastos 

y bosques. El municipio cuenta con tres asociaciones de suelo principales: 

 

1. Asociación Humatas-Naranjito-Cunsumo. Este tipo de asociación de suelos presentan limitaciones 

para el desarrollo agrícola y para la construcción. Estos suelos son arcillosos, profundos y de buen 

drenaje. Están formado por residuos de rocas volcánicas y residuales y se usa mayormente para 

actividades de pastoreo de animales. La topografía de esta asociación se compone de pendientes 

suaves a muy inclinadas que oscilan entre los 12 y 60 grados. Este tipo de suelo cubre el barrio 

Montellano al norte de municipio, Bayamón al noreste, Beatriz al sur y los barrios Sud y Arenas al 

oeste.   

2. Asociación Mabí-Río Arriba.  Es una asociación de suelos formada por una mezcla de texturas finas 

de sedimento, las cuales se han ido humedeciendo gradualmente. Esta asociación cubre una zona 

pequeña del territorio localizada al sur del municipio.   

3. Asociación Múcara-Cagüabo. Está compuesta de suelos arcillosos y profundos. Cubre el lado oeste 

del municipio y presenta una topografía montañosa cortada por quebradas intermitentes. 
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La figura a continuación ilustra la capacidad agrícola de los suelos de Cidra de acuerdo con su clasificación 

por barrio.  

Más información sobre este tema se proveerá en el borrador del documento fase III. 

Figura 14: Capacidad Agrícola de los Suelos de Cidra 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

3.1.3 Hidrografía 
 

En términos hidrográficos, los cuerpos de agua más importantes en el municipio de Cidra son el Rio La 

Plata, que discurre este a oeste por todo el límite sur del municipio y sirviendo de división geográfica con 

el municipio de Cayey y el Lago de Cidra, ubicado en la zona norte del municipio. Este último ubica entre 

los barrios Certenejas y Bayamón, en la cuenca del Río Bayamón, y fue construido en 1946. Constituye la 

fuente principal de agua en la cuenca del Río Bayamón, además de transferir agua proveniente del Río 

Grande de La Plata hacia la cuenca del Río Guaynabo. La Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) 

extrae hasta 6 MGD de agua del embalse (o lago) de Cidra para alimentar la planta de filtración de Cidra, 

que suple dicho municipio y sectores de Aguas Buenas y Naranjito. Aproximadamente, tres cuartas partes 

del área del municipio drena hacia el sistema del Rio La Plata, una cuarta parte hacia el Río Bayamón, y una 

reducida porción restante drena hacia el Río Grande de Loíza (figura 15). 
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Figura 15.  Mapa de Cuencas, Ríos y Quebradas 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

El Río Abajo en el barrio del mismo nombre es un tributario importante del Río La Plata que fluye a través 

del territorio del municipio. 

 

3.1.4 Clima 
 

El clima de Puerto Rico está dominado a nivel regional por la influencia oceánica tropical y los vientos 

alisios. Esta combinación ha hecho que prevalezca un clima tropical marino que esta grandemente 

influenciado por el efecto orográfico del interior montañoso central. La precipitación conveccional, que es 

el resultado de la condensación de corrientes de aire húmedo que ascienden a los niveles altos de la 

atmósfera y causan lluvias, es el fenómeno que más aporta precipitación pluvial al área. En Cidra, la 

cantidad e intensidad de la lluvia aumenta con la elevación del terreno. En áreas altas, la cantidad de lluvia 

recogida y la intensidad de esta es mayor. Sin embargo, estas son de corta duración. La precipitación en el 

municipio es usualmente baja durante los meses de noviembre hasta abril, y alta durante los meses de 

mayo, agosto, septiembre y octubre. El promedio de precipitación fluctúa entre 75 y 100 pulgadas anuales.  

 

El clima de Cidra está afectado por su topografía. A pesar de ser un municipio relativamente pequeño, 

ocurren variaciones micro climáticas en el renglón de la temperatura, la cual promedia 75 grados 

Fahrenheit a lo largo del año y le concede el cognomento de άla Ciudad de la Eterna PrimaveraέΦ [ŀǎ 

variaciones se dan en los barrios más altos, como Ceiba y Rabanal que, por su grado de altitud, registran 
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lecturas más bajas. Como municipio del interior de la isla, la velocidad del viento en Cidra es mucho menor 

de los esperado en las costas. La variación diurna en la velocidad del viento se explica por su 

sobrecalentamiento en las tardes, que induce a un movimiento rápido y convectivo del aire y movimientos 

turbulentos. A pesar de que no existe información detallada sobre la frecuencia de vientos, el patrón 

prevaleciente del este se ve afectado por la topografía del municipio.  

 

3.1.5 Geología 
El valle de Cidra es una de varias áreas bajas que se encuentran en la región interior montañoso central de 

Puerto Rico. En este valle se logró un proceso extenso de erosión a partir de rocas volcánicas.  Algunas de 

estas áreas bajas constituyen remanentes de una vieja superficie de erosión elevada e indentada en sitios 

donde los ríos no pudieron atrincherarse profundamente. El valle de Cidra es uno de estos lugares, aquí se 

ha logrado un profundo proceso de erosión a partir de rocas volcánicas. En las áreas noroeste y suroeste 

existen las rocas más resistentes en donde los ríos que fluyen la erosionan diferencialmente, creando 

empinadas formaciones. 

 

Las partes menos elevadas del municipio, el centro-este y noreste están constituidas por depósitos 

aluviales, mayormente arcillas, gravas y arena. La mayoría de estos suelos son bien propensos a la erosión. 

Estos depósitos sedimentarios están sorteados sin ningún patrón uniforme (no presentan estratificación). 

Las formaciones rocosas del área son generalmente de la era cretácea y más jóvenes. 

 

En el área existen varias fallas geológicas, pero las mismas no están activas. Esto es evidencia de 

desplazamientos tectónicos. Dentro de las formaciones geológicas no se han encontrado fósiles. Una de 

las formaciones más viejas se denominan formación J (una designación temporera hasta que la formación 

se le dé un nombre geológico formal). Esta aflora de la cresta de un anticlinal situado en la parte sur del 

municipio. 

 

Algunos sectores del barrio Ceiba, en la colindancia con el municipio de Aguas Buenas, presentan gran 

elevación y, por ende, inclinadas pendientes. Estos representan el área de mayor riesgo de deslizamientos. 

La mayor parte del resto del territorio del municipio tiene un potencial de deslizamientos moderados. Las 

áreas que sobresalen son varios sectores de las parcelas Juan del Valle en el barrio Bayamón, Sector Los 

García y El Chichón del barrio Rincón, Sector Galindo del barrio Honduras y Sector Los Jiménez del barrio 

Rabanal. 

 

El grado de deslizamiento en estas áreas aumentará dependiendo del grado de modificación del terreno. 

Es importante que en estas áreas no se modifique radicalmente la topografía, principalmente con cortes 

transversales abruptos que aumenten el grado de la pendiente, en terrenos de débil consolidación y evitar 

el excesivo establecimiento de pozos sépticos. 

 

La figura 16 a continuación ilustra el mapa de geología de suelos del municipio de Cidra por barrios.  
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Figura 16.  Mapa Geológico 

Fuente: Imagen generada y obtenida de la Junta de Planificación (2025) 

3.1.6 Recursos Naturales 
 

3.1.6.1 Reservas Naturales y Agrícolas 
 

El Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), a través del Programa de Patrimonio 

Natural (PPN), mantiene un inventario de aquellas especies de flora y fauna que son consideradas como 

especies raras, vulnerables o en peligro de extinción. Cuando se identifican elementos críticos en un área 

o región particular, la misma es evaluada y un perímetro es delimitado. El área contenida dentro del 

perímetro que debe ser protegido aseguraría la supervivencia de los elementos críticos.  

 

Los siguientes lugares dentro del Municipio de Cidra están identificados por el PPN como un Área con 

Prioridad de Conservación (APC): El Cañón San Cristóbal, cuya parte oriental bordea el extremo oeste más 

alejado de Cidra, abarca unos 4,116.55 acres. Por otra parte, las Cuevas de Aguas Buenas, que cubre parte 

del mencionado municipio, Caguas y Cidra, tiene una extensión territorial de 1,726.68 acres. En las cuevas 

existe la única corriente perenne de agua subterránea conocida en el área este de la Isla, que alimenta al 

Río Grande de Loíza. Cuenta con varios manantiales con temperatura fresca, alta humedad y una 
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importante población de murciélagos. También es hábitat de especies de flora y fauna protegidas y en 

peligro de extinción. Por último, la delimitación del Hábitat de la Paloma Sabanera abarca territorios de 

Aguas Buenas, Aibonito, Caguas, Cayey, Cidra, Comerío, Gurabo, Juncos y San Lorenzo. La extensión 

territorial de esta zona es de 5,736.81 acres. 

 

El Área Natural Protegida Servidumbre de Conservación El Rabanal, fue constituida por la Asociación de 

Pequeños Agricultores de Rabanal, Inc. (APARI) en 2002 como una alternativa para asegurar la protección 

y conservación a perpetuidad de los valores naturales de su propiedad, por considerar que estaban 

amenazados por el desarrollo y la expansión urbana del Municipio de Cidra y la Región Central-Metro. EL 

APN está compuesto por 16 cuerdas, dominadas por un bosque secundario subtropical que sirve de hábitat 

a más de veintiún (21) especies de aves, de las cuales siete (7) son clasificadas como endémicas. Esto 

representa una tercera parte de todas las aves endémicas de Puerto Rico, una cantidad considerable dado 

al tamaño relativamente pequeño del área. La parte de la cuenca hidrográfica de El Rabanal está incluida 

dentro del APC Hábitat de la Paloma Sabanera. Esta cuenca está compuesta en su totalidad por unas 5,600 

cuerdas de terreno, y sus aguas son vitales para las aguas que recoge el Río La Plata, cuya área ha sido 

designada como prioritarias para la conservación debido a las intensas actividades humanas que amenazan 

su integridad ambiental. Los terrenos fueron adquiridos y son manejados por la organización Para La 

Naturaleza desde el 2018. 

 

A la fecha de este borrador, el DRNA no ha contestado la carta de solicitud de información sobre este tema. 

Esta sección se desarrollará y se presentará eventualmente como parte de la Fase III. 

 

3.1.7 Riesgos Naturales 
 

De acuerdo con el Plan de Mitigación de contra Peligros Naturales (PMPN) del Municipio de Cidra (2020), 

se identifican como riesgos naturales para el Municipio: el cambio climático, sequías, terremotos, 

inundaciones, deslizamientos, vientos fuertes e incendios forestales. Estos riesgos fueron determinados 

mediante el ejercicio de identificación que se hizo en el plan anterior, el Plan de Mitigación del Estado y el 

análisis de riesgos del proceso de actualización. Este último proceso toma en consideración los fenómenos 

climáticos de María e Irma, eventos de sequía, patrones de lluvias y los recientes eventos de movimientos 

sísmicos en la Isla, entre otros. 

 

Según el PMPN de Cidra 2020, se estableció la historicidad de peligros a través de los eventos atmosféricos 

ocurridos y que, de alguna forma directa o indirecta, causaron daño en Puerto Rico y en el municipio. 

Durante el periodo de tiempo de los riesgos estudiados para este Plan, se analizaron para la jurisdicción 

siete (7) tipos de eventos desde su perspectiva teórica y probabilidad de ocurrencia sobre el objeto de 

estudio. Estos son: Cambio climático (calor extremo), Inundaciones, eventos de Vientos fuertes, 

Deslizamientos de terreno, Terremotos/Licuación, Sequías, e Incendios forestales. 

 

Se estableció la historicidad de peligros a través de los eventos atmosféricos ocurridos y que, de alguna 

forma directa o indirecta, causaron daño en Puerto Rico y en el municipio. Durante el periodo de tiempo 
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de los riesgos estudiados para este Plan, el municipio presenta cuatro (4) peligros considerados como de 

un alto impacto y dos (2) peligros con relación de ocurrencia moderada. No obstante, para los eventos de 

incendios forestales se le otorgó una clasificación de baja prioridad. Luego de que los peligros de interés 

han sido identificados por el municipio, los peligros se clasificaron para describir la probabilidad de 

ocurrencia y su impacto en la población, los bienes (edificaciones en general, incluyendo instalaciones 

críticas) y la economía. Esta sección describe los factores que influyen en la clasificación, incluyendo la 

probabilidad de ocurrencia. 

 

Tabla 17: Priorización y Clasificación de cada peligro ς Municipio de Cidra 

 

3.1.7.1 Cambio Climático 

Debido a la geografía y ubicación del municipio de Cidra, toda la región se encuentra susceptible a los 

efectos extremos del cambio climático, en su vertiente de calor extremo. Entre los efectos que ha vivido el 

Municipio por el Cambio Climático se encuentran sequías extremas, mayor ocurrencia de eventos 

asociados a vientos fuertes e inundaciones, índices de calor más altos, entre otros. En el caso del calor 

extremo, a pesar de que las temperaturas generalmente son más frescas en el municipio dado a su 

elevación, su efecto es mayor en las áreas urbanizadas, donde se producen las islas de calor. 

 

De acuerdo con el Plan de Mitigación, el cambio climático podría significar para el municipio de Cidra un 

impacto y vulnerabilidad mayor de su población, particularmente los niños menores de 5 años y la 

población mayor de 65 años, en aquellos peligros que se relacionan con la frecuencia de eventos de calor 

extremo. Según los datos del Censo 2020, Cidra tenía una población total de 39,970 individuos, donde la 

población de niños menores de 5 años era de 1,200 individuos, lo cual constituyó el 3.0% de la población. 

La población de adultos mayores de 65 años en 2023 era de 8,074 individuos, que representaba el 20.32% 

de la población total. Sumando estos valores, obtenemos que el 23.32% de la población (aproximadamente 

9,274 personas) es la más vulnerable a los efectos del calor extremo. Entre los impactos que podrían estar 

experimentando estos grupos se encuentran: alza en los niveles de mortalidad relacionadas al calor, 

insolación, agotamiento por calor y calambres por calor. 

 

3.1.7.2 Sequías 
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En el caso del municipio de Cidra, el riesgo por sequía está latente para todo el territorio con severidad 

típica y moderada para los meses de julio y septiembre. Dependiendo de la intensidad, los eventos se 

sequía pueden tener una gran influencia en la salubridad de la población. Durante eventos de sequía 

extrema, como lo fue el evento de 2015-2016, el agua potable es racionada por municipio, barrio, y sector. 

Esto causa dificultad a mayor escala, por ejemplo, instituciones como escuelas que se ven obligadas a 

limitar el tiempo de enseñanza en el plantel y a menor escala, en hogares donde se debe poner en práctica 

un plan para establecer un mejor uso del agua disponible.  

 

3.1.7.3 Terremotos 
El territorio completo del municipio de Cidra muestra vulnerabilidad de sufrir un terremoto. La 

vulnerabilidad en el municipio de Cidra ha crecido, pues sus áreas urbanas se han extendido y cuenta con 

muchas construcciones que se han levantado informalmente sin el diseño estructural de un profesional 

licenciado y posee estructuras formales que están por debajo de los códigos de construcción más actuales. 

En el caso del municipio de Cidra el peligro de terremoto puede ir acompañado de derrumbes y 

movimientos más intensos en zonas de licuefacción. En el Plan de Mitigación se estima que los daños en 

zonas de licuefacción podrían estar rondando $1,362,000.00 dólares al afectar estructuras residenciales y 

no residenciales. 

 

Tabla 18. Estimado de perdidas por Licuefacción. 

Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 
 

Por otra parte, la tabla 19 muestra la cantidad de estructuras afectadas por categoría de riesgo. Según el 

análisis espacial, 89% (9,649) del total de las estructuras del municipio se encuentran en un área de muy 

bajo riesgo a licuación, mientras 11% (1,198) se encuentra en un área de bajo riesgo. 

 

Tabla 19. Cantidad de Estructuras Afectadas por el Peligro de Licuación en un Terremoto. 

Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 
 
 

3.1.7.4 Áreas de Riesgo a Inundaciones 

Los Mapas sobre Tasas de Seguro de Inundación (FIRM, por sus siglas en inglés), preparados por la Agencia 

Federal sobre Manejo de Emergencias (FEMA), con fecha de efectividad del 19 de abril de 2005, fueron 

adoptados por la Junta de Planificación, en conjunto con las enmiendas al Reglamento de Planificación 

Número 13, conocido ahora como el Reglamento de Planificación sobre Áreas Especiales de Riesgo a 

Inundación, cuya octava revisión tiene vigencia del 9 de enero de 2021. 
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Los mŀǇŀǎ ǊŜǾƛǎŀŘƻǎ ŀƭ нллр ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜǘǊŀ άIέ ȅ ƭƻǎ ǊŜǾƛǎŀŘƻǎ ŀƭ нллфΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜǘǊŀ 

άWέΣ ŀƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜƭ ƳŀǇŀ ƻ ǇŀƴŜƭΦ  Los mapas correspondientes al municipio de Cidra son seis (6), 

estos son: cuatro perteneciente a la serie H que son 72000C1180H, 72000C1185H, 72000C1190H y 

72000C1195H, y dos pertenecientes a la serie J, que son 72000C1205J y 72000C1215J. 

 

Aunque siguen vigentes los mapas FIRM para propósitos del Seguro de Inundación de FEMA, desde el 13 

de marzo de 2018, con el paso del Huracán María en el año 2017, se revisaron los mapas de inundación y 

se designaron con el nombre de Mapas de Inundación Base Recomendada (ABFE, por sus siglas en inglés). 

La Junta de Planificación adoptó los mismos como instrumento de regulación de las nuevas construcciones 

el 23 de marzo de 2018 mediante la resolución JP-ABFE-01. 

 

La Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, en inglés) utiliza un tipo de mapa para 

propósitos del desarrollo de regulaciones y permisos de construcción conocidos como los Mapas de Niveles 

de Inundación Base Recomendados (ABFE, por sus siglas en inglés). Los ABFE son desarrollados luego de la 

ocurrencia de un evento atmosférico de gran impacto y varios factores ligados al último análisis de 

ingeniería son tomados en consideración para determinar si es necesario el análisis. Algunos de los factores 

tomados en consideración para el análisis son: edad del análisis, territorio cubierto por el análisis y modelos 

de ingeniería/data usados en el análisis. Los ABFEs han sido producidos para estados como Mississippi 

(Huracán Katrina), New York y Nueva Jersey (Huracán Sandy). Luego del paso del huracán María por Puerto 

Rico en el año 2017, y debido a la disponibilidad de mejor data, FEMA desarrolló los ABFEs para Puerto 

Rico. Cabe mencionar, que la JP adoptó los ABFEs a manera de emergencia en marzo de 2018. Al presente, 

en Puerto Rico existen dos (2) tipos de mapas de inundación, los FIRM (2009) que se usan únicamente para 

las tasas de seguro por inundación y los ABFEs (2018) los cuales se utilizan para regular las construcciones 

en la Isla. 

 

La figura 17 muestra la diferencia entre la extensión de los mapas FIRM de antes del huracán María y los 

mapas de nivel de elevación de inundación base recomendado (ABFE, por sus siglas en inglés) luego del 

huracán. En el Municipio de Cidra, la diferencia equivale a un incremento de aproximadamente 80%, de 

0.93 millas cuadradas a 1.67 millas cuadradas, lo que significa que las áreas expuestas a inundación son 

más extensas de lo antes determinado, y mayores a las que se resaltaron en el Plan anterior del Municipio. 

Las áreas nuevas incluyen la extensión de áreas previamente identificadas, en especial alrededor del lago 

de Cidra, al igual que áreas nuevas a lo largo de varios cuerpos de agua del Municipio, con el mayor 

incremento siendo a lo largo del río La Plata en la frontera sur del municipio en los barrios Salto, Honduras, 

Toíta, Rincón y Arenas. 
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Figura 17: Comparación de niveles de inundación FIRM vs ABFE luego del huracán María 

 
De acuerdo con el Plan de Mitigación, se estima que los daños por inundación con probabilidad de 

recurrencia de 1% anual, para residencias puede rondar los $1,483,000 de dólares. Todas las pérdidas 

serían catalogadas como estructuras residenciales, ya que las zonas con mayor riesgo por inundación en el 

municipio de Cidra pertenecen a la categoría residencial. En el caso de las estructuras no residenciales el 

valor rondaría los $0.00 dólares. En la tabla 20 subsiguiente se detalla el valor de los posibles daños. 

 

Tabla 20.  Estimado de pérdidas por Inundaciones 

 
Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 

 

 

El mayor número de estructuras afectadas ocurriría durante un evento de 0.2% de probabilidad anual 

(periodo de recurrencia de 500 años), donde se afectarían un estimado de 430 estructuras, con la 

profundidad máxima siendo de entre 11 y 14 pies de profundidad. La mayoría de las estructuras afectadas 

en todos los periodos de recurrencia se encuentran con un riesgo a inundación de entre 0 y 4 pies de 

profundidad, y las áreas más afectadas del municipio son que quedan cerca de cuerpos de agua, en especial 
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las áreas alrededor del Lago de Cidra de los barrios Bayamón, Certenejas, Montellano y Arenas, y las áreas 

cerca del Río La Plata al sur del municipio en los barrios Salto, Toíta, Rincón y Arenas. 

 

Tabla 21.  Cantidad de Estructuras dentro de las categorías de profundidad 

Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 
 

Otro dato importante en cuanto a los riesgos de inundación son las instalaciones y activos críticos. Según 

la tabla 22 siguiente en el municipio, solo se afecta con un evento de inundación una (1) antigua escuela. 

 

Tabla 22.  Riesgo a Instalaciones y Activos Críticos a Causa de Inundaciones 

Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 
 

3.1.7.5 Terrenos Susceptibles a Deslizamientos 

En el municipio de Cidra, al igual que en gran parte del resto de Puerto Rico, los deslizamientos de tierra 

ocurren usualmente durante y después de grandes tormentas. Así pues, la ocurrencia de un evento de 

deslizamiento, inducido por lluvia, coincide en gran medida con la ocurrencia de tormentas severas o 

eventos de lluvias secuenciales que saturan los suelos empinados vulnerables. 
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Figura 18: Riesgos a Deslizamiento en Cidra  
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Entre las consecuencias sufridas por este riesgo se encuentran comunidades incomunicadas, puentes 

desbordados, carreteras obstruidas, viviendas inundadas, servicios básicos y utilidades interrumpidas, 

actividad económica paralizada, demoras en la recuperación, desembolsos cuantiosos en todas las 

categorías, inestabilidad e incertidumbre en los residentes de la jurisdicción. El Plan de Mitigación del 

Municipio de Cidra (2020) no brinda un estimado económico de los posibles daños que podría causar este 

riesgo, pero sí se brinda información de la cantidad de estructuras que podrían afectarse. Entre las 

estructuras que tienen riesgo moderado a deslizamiento se encuentran las instalaciones o activos críticos. 

En las siguientes dos tablas los riesgos a estas estructuras. 

Tabla 23.  Cantidad de estructuras dentro de áreas de peligro por deslizamientos (por nivel de riesgo) 

 
Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 

 

Tabla 24. Riesgo a Instalaciones y Activos Críticos a Causa de Deslizamientos 

Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 
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3.1.7.6 Vientos Fuertes (ciclones tropicales y huracanes)  

 
Debido a la ubicación del Municipio de Cidra en la isla de Puerto Rico, en el Océano Atlántico, la pérdida 

asociada con el peligro de huracanes se asocia principalmente a lluvias y vientos fuertes relacionados a 

tormentas tropicales/huracanes. Para propósitos de riesgo de huracanes, todo el municipio se identifica 

como área con potencial de riesgo. Por lo tanto, todos los activos del municipio (población, estructuras e 

instalaciones críticas) son vulnerables. 

 

La Tabla 25 provee la cantidad de estructuras que se verían afectadas en la eventualidad de que ocurriese 

un evento atmosférico que traiga consigo vientos fuertes. La data provee las estructuras afectadas dentro 

de los rangos de velocidad desde 80 millas por hora (en adelante, mph) a 190 mph, dentro de los periodos 

recurrentes 10, 25, 50, 100, 300, 700, 1,700 y 3,000 años. Cabe mencionar que la altura sobre el nivel del 

mar de una estructura pudiera causar ráfagas de vientos más fuertes que las aquí estipuladas, ya que, a 

mayor altura, mayor la velocidad del viento. 

 

Tabla 25. Cantidad de Estructuras por Categorías de Velocidad de Viento y Periodo de Recurrencia 

Fuente: JP (2020) Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de Cidra, San Juan: Junta de Planificación. 

 

3.1.7.7 Fuegos Forestales 

Debido a la localización geográfica del Municipio de Cidra, sus bosques no están expuestos a un nivel crítico 

de vulnerabilidad a fuegos forestales. Históricamente, y como en la mayoría de los casos en Puerto Rico, 

está expuesto a fuegos de malezas y material vegetativo en algunas partes del territorio. Esto, como 

consecuencia directa de la intervención del hombre y periodos de sequía amplios y extremos. La 

precipitación en el Municipio de Cidra es una que mantiene el terreno con la suficiente humedad para 

evitar incendios espontáneos naturales. 
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Las áreas que se han afectado, repetidamente, con los fuegos de maleza son la Finca Calderón, ubicada al 

Norte y al Sur de la PR-172 en el Bo. Certenejas. Esta área abarca un aproximado de 140 cuerdas de terreno, 

compuesto en su mayoría por pastizales. Los predios pertenecían a una finca utilizada para el pastoreo de 

ganado la cual se encuentra en desuso. La intervención humana en estos fuegos de pastizal ha sido el 

originador de los fuegos. El otro sector afectado por la misma situación está ubicado al Sur de la PR-7733, 

en el Sector Los Pinos. Este predio de pastizales y arbustos consta de un aproximado de 11 cuerdas. Estas 

áreas no representan peligro inminente a la propiedad y a la vida humana, ya que son áreas que no cuentan 

con infraestructura, población y/o viviendas. El acceso a las mismas no es complicado por lo cual los 

incendios son relativamente manejables y de fácil extinción. 
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3.2 Características Demográficas 
 

3.2.1 Población del Municipio 
 

De acuerdo con los resultados del Censo Poblacional del 2020, el municipio de Cidra contaba con una 

población de 39,970 habitantes. Esta cifra muestra el primer descenso poblacional experimentado en el 

Municipio desde que se guarda data censal. Aunque en la década del 2000 al 2010 ya se apreciaba una 

reducción del crecimiento poblacional al alcanzarse un cambio porcentual de 21.8. Un valor que es menos 

de la mitad del crecimiento que se había experimentado en décadas como 1980 y 1990 donde el cambio 

porcentual estuvo sobre el 20% (ver tabla siguiente). Por otro lado, la década del 1980 al 1990 fue la que 

experimentó el mayor cambio porcentual de la población al alcanzar el 25.5%. Esto representó un aumento 

de 7,236 habitantes entre la década del 1980 y 1990. En términos de poblacionales, el 2010 fue el año que 

registró el valor más alto de población al alcanzarse los 43,480 habitantes, 727 habitantes adicionales con 

respecto a la década del 2000.  

 

Tabla 26.  Población Total de Cidra 1920-2020 

Año  Población  Cambio Porcentual  

1920  14,789 n/a 

1930  19,662 33.0 

1940  20,392 3.7 

1950  20,491 0.5 

1960  21,891 6.8 

1970  23,892 9.1 

1980  28,365 18.7 

1990  35,601 25.5 

2000  42,753 20.1 

2010  43,480 1.7 

2020 39,970 -8.1 
Fuente: US Census Bureau, Decennial Census. 

 

En cuanto a la tasa de crecimiento anual geométrica, entre las décadas del 1970 al 2010 se puede observar 

un crecimiento rápido durante cuatro décadas, seguido de un proceso de decrecimiento poblacional. Las 

últimas dos décadas (2000-2010 y 2010-2020) han experimentado una reducción pronunciada. De un 

crecimiento que no pasaba de 1 persona por cada 100 habitantes en las décadas de 1950 al 1970, se pasó 

a más de una y media o más personas por cada 100 habitantes para las décadas de 1970 al 2000. El 

decrecimiento entre el 2000 al 2010 se sitúa cercano a menos de medio por cada 100 habitantes (ver tabla 

27, figura 19). En la década 2010 al 2020, el decrecimiento alcanzó valor negativo. 
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Tabla 27.  Tasa de Crecimiento Poblacional Geométrica de Cidra, 1950 2020 

1950-1960  1960-1970  1970-1980  1980-1990  1990-2000  2000-2010  2010-2020  

0.68 0.91 1.87 2.55 2.00 0.17 -0.80 
Fuente: Cálculo obtenido con datos de los censos Decenales del 1950 al 2020. 
 

 

Figura 19.  Tasa de Crecimiento Poblacional 1950-2020, Municipio de Cidra 

Fuente: Datos obtenidos de la tabla del crecimiento poblacional geométrico entre los años 1950 al 2020 

 

A nivel de barrio en dos décadas se ha experimentado un proceso de decrecimiento poblacional. La mayor 

parte de los barrios del municipio de Cidra registraron una perdida poblacional. El barrio Montellano fue 

el más afectado con una pérdida de -15.1%, o sea, más de una décima parte de la población. En segundo 

lugar, se posiciona Honduras con una pérdida de ς11.9%. Hay tres barrios que registraron pérdidas 

poblacionales iguales o cercanas a la del Municipio que son: Arenas, Pueblo y Rabanal. No obstante, hay 

que destacar que los barrios Beatriz, Río Abajo y Salto fueron los únicos que experimentaron un 

crecimiento población en una década, con 5.6%, 1.6% y 31.2%, respectivamente. El barrio Certenejas es el 

que más población tiene con 5,635 habitantes, seguido por Arenas con 5,543 habitantes. El barrio con 

menor población fue el barrio Salto con 231 habitantes para el Censo del 2020. 
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Tabla 28.  Población a Nivel de Barrio en el Municipio de Cidra 2010-2020 

Barrios de Cidra 
Población Total 

2010 
(Censo 2010) 

Población Total 
2020 

(Censo 2020) 

Porciento 

Cambio de 

Población 

Cidra 43,480 39,970 -8.1 

Arenas 6,123 5,543 -9.5 

Bayamón 5,995 5,306 -11.5 

Beatriz 3,095 3,269 +5.6 

Ceiba 3,850 3,408 -11.4 

Certenejas 6,049 5,635 -6.8 

Cidra Pueblo 1,064 972 -8.6 

Honduras 1,705 1,502 -11.9 

Montellano 984 835 -15.1 

Rabanal 4,228 3,948 -6.6 

Rincón 4,332 3,889 -10.2 

Río Abajo 1,097 1,115 +1.6 

Salto 176 231 +31.2 

Sud  3,714 3,308 -10.9 

Toíta 1,068 1,009 -5.5 
Fuente: US Census Bureau, Decennial Census of 2020 and 2010 

 

3.2.2 Población por Sexo 
 

De acuerdo con la Encuesta de la Comunidad 2019-2023, en el municipio de Cidra el sexo predominante 

era el femenino, con un 51.8% de la población mientras que los hombres alcanzaron un 48.2%. Entre los 

sexos hubo una diferencia de 3.6%. Este patrón de más féminas que varones se manifiesta en nueve de los 

barrios, tales como Arenas, Bayamón, Beatriz, Ceiba, Rabanal, Rincón, Río Abajo Salto y Sud. En los 

restantes cinco barrios, los hombres obtuvieron porcentajes más altos. Estos son: Certenejas, Pueblo, 

Honduras, Montellano y Toíta. La tendencia de más féminas que varones coincide con las tendencias que 

se experimentan a nivel del Área Funcional de Caguas y Puerto Rico.  

 

El barrio con la población numérica más alta en mujeres es Bayamón con unas 3,037 féminas, mientras que 

en términos porcentuales es Río Abajo el que predomina con un 60.6%. Por otro lado, el barrio con la 

cantidad más alta de hombres es el barrio Certenejas con 3,224, mientras que en términos porcentuales 

es Montellano el que predomina con un 63.2%. 

 

 

 

 

 

 

  



 

81 
 

 
Tabla 29.  Población por Sexo Encuesta de la Comunidad 2019-2023 

Barrios de Cidra Total  Mujeres  
(%)  

Mujeres  
Hombres  

(%) 

Hombres  

Arenas 5,389 2,948 54.7% 2,441 45.3% 

Bayamón 5,818 3,037 52.2% 2,781 47.8% 

Beatriz 2,736 1,422 52.0% 1,314 48.0% 

Ceiba 3,678 1,983 53.9% 1,695 46.1% 

Certenejas 6,213 2,989 48.1% 3,224 51.9% 

Cidra Pueblo 864 385 44.6% 478 55.4% 

Honduras 1,846 868 47.0% 978 53.0% 

Montellano 668 246 36.8% 422 63.2% 

Rabanal 4,310 2,318 53.8% 1,992 46.2% 

Rincón 2,583 1,376 52.5% 1,207 47.5% 

Río Abajo 770 466 60.6% 304 39.4% 

Salto 224 118 52.5% 106 48.5% 

Sud  3,578 1,978 55.3% 1,600 44.7% 

Toíta 1,088 510 46.9% 578 53.1% 

Cidra 39,765 20,645 51.8% 19,120 48.2% 

Área Funcional de Caguas 331,956 174,353 52.5% 157,603 47.5% 

Puerto Rico 3,318,447 1,740,129 52.4% 1,578,318 47.6% 
Fuente: Encuesta de la Comunidad 2019-2023. Estimados de 5 años, Tabla # S0101.  

 

3.2.3 Densidad Poblacional 
 

El municipio de Cidra tenía para el 2020 una densidad poblacional de 423 habitantes por kilómetro 

cuadrado. Esta densidad poblacional registró una reducción respecto al 2010, en el que había 460 

habitantes por kilómetro cuadrado. Una reducción de 37 habitantes por kilómetro cuadrado. Si se compara 

la densidad poblacional del Área Funcional de Caguas en el año 2020 con la de Cidra, se advierte que este 

municipio mantiene una densidad menor a la de su área funcional, pero mayor a la de Puerto Rico. Con 

respecto al AFC, Cidra tuvo una diferencia de 59 individuos menos y, en el caso de Puerto Rico, fue de 62 

individuos más en 2020. 
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Tabla 30.  Densidad Poblacional en Cidra, el AFC y Puerto Rico para 2010 - 2020  

Barrios de Cidra 

Total Área 
en 

Kilómetros 
Cuadrados 

Población 
al 2010 

Densidad 
Poblacional 

2010 

Población 
al 2020 

Densidad 
Poblacional 

2020 

Arenas 8.11 6,123 755 5,543 683 

Bayamón 7.60 5,995 789 5,306 698 

Beatriz 10.96 3,095 282 3,269 298 

Ceiba 11.48 3,850 335 3,408 297 

Certenejas 8.89 6,049 680 5,635 634 

Cidra Pueblo 0.35 1,064 3,040 972 2,777 

Honduras 5.79 1,705 294 1,502 259 

Montellano 5.01 984 196 835 167 

Rabanal 9.93 4,228 426 3,948 398 

Rincón 6.82 4,332 635 3,889 570 

Río Abajo 5.78 1,097 190 1,115 193 

Salto 4.23 176 42 231 55 

Sud  5.26 3,714 706 3,308 629 

Toíta 4.21 1,068 254 1,009 240 

Cidra 94.42 43,480 460 39,970 423 

Área Funcional de 
Caguas 

676.07 341,749 505 325,647 482 

Puerto Rico 9,104.00 3,725,789 409 3,285,874 361 

Fuente: Encuesta de la Comunidad 2019-2023. Estimados de 5 años, Tabla # S0101. 

 

Al analizar la densidad poblacional a nivel de barrio se puede observar que para el 2020 el barrio Pueblo 

era el más poblado con 2,777 habitantes por kilómetro cuadrado. Aunque al compararse este valor con el 

de 2010 se ve un decrecimiento en la densidad poblacional de dicho barrio. El segundo barrio con mayor 

densidad es el barrio Bayamón, con 698 habitantes por kilómetro cuadrado para el 2020. Muy de cerca al 

barrio Bayamón le siguen los barrios Arenas y Certenejas con densidades de 683 y 634 habitantes por 

kilómetro cuadrado, respectivamente. El barrio más cerca de la densidad del municipio es Rabanal, con 

398 habitantes por kilómetro cuadrado. El barrio menos denso para el 2020 es Salto, con 55 habitantes por 

kilómetro cuadrado. 

 

3.2.4 Población por Grupo de Edad 

 
Las estimaciones de la Encuesta de la Comunidad 2023 muestran que el grupo de edad con más población 

dentro del municipio de Cidra fue el de los jóvenes y adultos entre las edades de 15 a 44 años con un 

34.40% de la población. El segundo grupo de edad lo fue el de 45-64 años con un 27.79% de la población. 
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Los menores de 17 años constituyeron el 17.49% de la población mientras que las personas de edad 

avanzada, de 65 años o más, alcanzaron el 20.32% de la población.  

 

Si se comparan los datos del 2023 con los del 2010 se observa que tanto el grupo de menores de 17 años 

como el de 18-44 años han perdido población, uno con una perdida -3,891 y el otro con -2,569 habitantes. 

De estos dos grupos la mayor pérdida en población es en los de 17 años o menos, una población importante 

porque es la generación que compondrá la mayor parte de la fuerza laboral y reproductiva del municipio 

dentro de los próximos 20 años. El grupo que logró experimentar un incremento poblacional en una década 

es el de mayores de 65 años con 3,039 habitantes más. 

 
Tabla 31.  Población por Grupo de Edad Municipio de Cidra 

Grupo  
Población 

al 2010 
Porciento (%)  

Población al 
2023 

Porciento (%)  Cambio 

Menores de 17 

años 
10,849 24.96% 6,958 17.49% -3,891 

18-44 años 16,248 37.36% 13,679 34.40% -2,569 

45-64 años 11,348 26.10% 11,054 27.79% -294 

65 años o más 5,035 11.58% 8,074 20.32% +3,039 

Total  43,480 100.00% 39,765 100.00% -3,715 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (S0101-Population by Age and Sex) 

 

3.2.5 Mediana de Edad 
Durante ocho décadas se puede evidenciar como la población de Cidra se ha ido envejeciendo. De una 

sociedad que en 1950 alcanzaba una mediana de edad de 13.9 años ha pasado en el 2020 a 43.4 años. O 

sea, de una sociedad en que la expectativa de vida era reducida, pues la mitad de la población se 

concentraba en la edad de la adolescencia y niñez, se ha pasado a una sociedad con mayor expectativa de 

vida. Por tanto, la mediana de 43.4 años se puede ver como un valor que coloca al Municipio por encima 

de la mediana de Puerto Rico, que ostenta un valor de 41.5.  

 

Tabla 32.  Edad Mediana de la Población Total de Cidra, 1950-2020 

Municipio 1950  1960  1970  1980  1990  2000  2010  2020 

Cidra 13.9 14.7 18.2 21.4 26.0 30.4 34.6 43.4 

Puerto Rico  18.4 18.5 21.6 24.6 28.5 32.1 36.8 41.5 

Fuente: US Census Bureau, Decennial Census of 2010 and 2020. Characteristic of the Population. 

 

3.2.6 Hogares y Familias 
El 71.6% (10,421) de todos los hogares (14,556) en el municipio de Cidra para el 2020 se clasificaron como 

de familia, mientras el 28.4% (4,135) restante en hogares no en familia (véase tabla 33 subsiguiente). El 

tamaño promedio de individuos por hogares fue de 2.72 y de 3.23 los miembros de la familia. El 25.48% de 

los hogares en el municipio de Cidra contó con al menos un individuo menor de 18 años y en un 22.52% 

con al menos una persona de edad avanzada (65 años o más). 
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Dos de cada tres hogares en familia del municipio de Cidra contaban con ambos cónyuges presentes (6,111) 

para un 58.64%. De estos hogares, en el 13.28% había hijos propios menores de 18 años. Las mujeres solas 

jefas de familia constituyeron el 32.49% de todos los hogares en familia. En Cidra, uno de cada cuatro 

hogares en familia los dirige una mujer sola. En el 13.92% de estos casos hay hijos propios menores de 18 

años, mientras que los hogares en familia capitaneados por un varón sin cónyuge los constituyó solamente 

el 8.86%. 

 

Tabla 33.  Tipos de Hogares y Familias 2023 

Hogares 
Cidra Puerto Rico 

Número Porciento Número Porciento 

Familias 10,421 71.60% 809,328 67.86% 

No en Familias 4,135 28.40% 383,326 32.14% 

Total 14,556 100.00% 1,192,654 100.00% 

Tamaño Promedio por Hogar 2.72   2.67   

Hogares con individuos <18 años 3,663 25.18% 283,171 23.74% 

Hogares con individuos 65 o más 3,279 22.52% 162,201 13.60% 

Hogares no en Familia 4,135 28.40% 383,326 32.14% 

Jefe de Hogar que vive solo 3,479 23.90% 335,027 28.50% 

Familias Número Porciento Número Porciento 

Personas Casadas 6,111 58.64% 451,278 55.76% 

Con hijos propios <18 años 1,384 13.28% 122,867 15.18% 

Jefe Mujer sin Cónyuge 3,386 32.49% 278,584 34.42% 

Con hijos propios <18 años 1,451 13.92% 127,634 15.77% 

Jefe Hombre sin Cónyuge 924 8.86% 79,466 9.82% 

Con hijos propios <18 años 444 4.26% 32,670 4.04% 

Total 10,421 100.00% 809,328 100.00% 

Con hijos propios <18 años 3,518 33.76% 283,171 34.99% 

Tamaño Promedio de la familia 3.23  3.40   
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (S0601PR-Characteristic of the Population) 

Si comparamos a Cidra con Puerto Rico total en algunos renglones del tema de hogares y familias, podemos 

advertir que el municipio de Cidra posee mayor cantidad de Hogares en Familia con un 71.6%, mientras 

que Puerto Rico obtuvo 67.9%. Por otro lado, el Municipio mostró tener un tamaño promedio de hogar 

similar de 2.72 personas, mientras que Puerto Rico obtuvo 2.67 personas. 

 

A nivel de familia, en muchos reglones se muestran valores más altos que en Puerto Rico. El Municipio 

tiene un 58.64% de familias con personas casadas, valor que sobrepasa a Puerto Rico por 2.88%. El grupo 

de hogares en familia capitaneados por una mujer, sin esposo presente, alcanzó el 32.49%, lo cual es un 

valor más bajo que el de Puerto Rico (34.4). Mientras, el valor de 8.9% que alcanzaron los varones sin 

esposa presente fue más bajos al registrado en Puerto Rico (9.82%). 

 

A nivel de barrio, el que tiene más hogares en familia es Certenejas con 1,820 hogares o 81.7%. Le sigue en 

una segunda posición el barrio Salto con un 76.3% y en una tercera posición Arenas con 75.6%. Todos estos 
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barrios, al igual que Bayamón, Ceiba y Rabanal están por encima del porciento de hogares en familia que 

obtuvo el municipio de Cidra, que fue de 71.6%. El porciento más alto de hogares no en familia se obtuvo 

en el barrio Pueblo con un 43.4%, seguido por el barrio Toíta con 38.4%.  

 

Tabla 34. Hogares, Familias, No familias, por barrios al año 2023 

Barrios de Cidra Hogares  Familias 
% Hogares de 

Familias 
Hogares no 
en Familias 

% Hogares 
no en  

Familias  

Arenas 1,942 1,468 75.6% 474 24.4% 

Bayamón 1,977 1,449 73.3% 528 26.7% 

Beatriz 989 650 65.7% 339 34.3% 

Ceiba 1,213 889 73.3% 324 26.7% 

Certenejas 2,229 1,820 81.7% 409 18.3% 

Cidra Pueblo 403 228 56.6% 175 43.4% 

Honduras 649 464 71.5% 185 28.5% 

Montellano 268 189 70.5% 79 29.5% 

Rabanal 1,556 1,125 72.3% 431 27.7% 

Rincón 1,171 732 62.5% 439 37.5% 

Río Abajo 311 205 65.9% 106 34.1% 

Salto 76 58 76.3% 18 23.7% 

Sud  1,431 945 66.0% 486 34.0% 

Toíta 417 257 61.6% 160 38.4% 

Cidra 14,556 10,421 71.6% 4,135 28.4% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (S0601PR-Characteristic of the Population) 

 

3.2.7 Estado Civil 
 

Durante el periodo de 2010 a 2020, en el municipio de Cidra se han dado cambios importantes en el estado 

civil de sus ciudadanos. En el caso de las personas casadas, en una década ha ocurrido una reducción al 

pasar de un 40.4% a un 37.8%. Por otro lado, las personas que nunca se han casado han experimentado un 

aumento de 39.1% a 45%. Las separaciones y los divorcios se han reducido en el Municipio, mientras que 

la cantidad de viudos o viudas incrementó de 5.7% a 7.5%.  
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Tabla 35.  Estado Civil a nivel de Cidra, Área Funcional de Caguas y Puerto Rico año 2010-2020 

Fuente: US Census Bureau, Decennial Census of 2020 and 2010. Characteristics of the Population. 

 

 

3.2.8 Natalidad y Mortalidad 
 

La reducción de la natalidad se ha estado experimentando en el municipio de Cidra en los últimos años. De 

322 infantes que nacieron en el año 2017 se han reducido a 234 niños para el 2020, lo cual representa una 

reducción de casi una cuarta parte de los nacimientos en tres años. En el año 2020, Cidra aportó un 12.6% 

de los nacimientos del Área Funcional de Caguas y un 1.23% de los niños que nacen en Puerto Rico. La tasa 

de natalidad para el Municipio es de 7.3 niños por cada 1,000 habitantes. Esta tasa es mayor a la del Área 

Funcional de Caguas (6.6) y Puerto Rico (6.4). 

Tabla 36.  Nacimientos en Cidra, Área Funcional de Caguas y Puerto Rico 2017-2020 

Municipio  
Total Nacimientos 

201
1 

201
2 

201
3 

201
4 

201
5 

201
6 

201
7 

201
8 

201
9 

202
0 

Cidra 499 512 436 410 424 354 322 274 235 234 

Área 
Funcional de 
Caguas 

3,96
2 

3,73
9 

3,42
4 

3,30
4 

3,02
9 

2,72
2 

2,38
6 

2,12
0 

1,92
1 

1,86
8 

Puerto Rico 
41,1

33 
38,9

74 
36,5

80 
34,4

95 
31,2

36 
28,3

26 
24,3

95 
21,4

86 
20,4

09 
18,9

84 

 

Las defunciones anuales en el Municipio se han mantenido rondado entre las 246 a 309 defunciones por 

los últimos 10 años.  Durante ese tiempo, el 2012 registró la suma más baja de defunciones, cuando se 

registraron 246 difuntos ese año. Las defunciones de Cidra representaron un 10.23% del total de muertos 

que se registran en el Área Funcional de Caguas para el 2020 y un 0.95% de las muertes anuales de Puerto 

Rico.  

 

Tabla 37.  Defunciones en Cidra, Área Funcional de Caguas y Puerto Rico 2010-2020 

Municipi
o 

Total Defunciones 

Cidra % Puerto Rico % Cidra % Puerto Rico %

Nunca Casados 13,458 39.10% 1,085,133 36.30% 14,790 45.00% 1,121,124 40.50%

Casados 13,907 40.40% 1,219,653 40.80% 12,423 37.80% 999,323 36.10%

Viudos 1,961 5.70% 212,244 7.10% 2,464 7.50% 210,384 7.60%

Divorciados o 

separados
5,094 14.80% 367,690 12.30% 3,188 9.70% 370,940 13.40%

Total 15 años

o más
100% 2,768,208 100%

Estado Civil
2010 2020

34,420 100% 2,986,357 100% 32,865
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2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Cidra 288 246 284 287 250 303 292 309 309 309 

Área 
Funcional 
de Caguas 

4,526 2,524 2,665 2,732 2,499 2,644 2,749 2,655 2,671 3,019 

Puerto 
Rico  

30,00
2 

29,87
3  

29,36
6 

30,33
1 

28,40
9 

29,64
9 

31,09
4 

29,28
1 

29,63
8 

32,22
3 

 

3.2.9 Migraciones 
 

El municipio de Cidra del 2018 al 2023 ha registrado una reducción de los procesos migratorios. De una 

migración neta negativa de 768 individuos para el año 2018, se ha pasado a un valor que, aunque negativo, 

bajó a 457 individuos para el 2023. Este comportamiento es reflejo de un proceso de reducción de los 

patrones migratorios y un crecimiento del interés de los individuos por permanecer o mudarse a vivir al 

Municipio. 

 

La emigración de individuos fuera del municipio ha pasado de 1,686 individuos anuales para el 2018 a 1,090 

individuos en el 2023, una reducción de una tercera parte de las personas que se iban del Municipio. Por 

otra parte, las personas que han decidido mudarse al Municipio se han incrementado de 918 individuos en 

el 2018 a 633 en el 2023, una disminución de una tercera parte en seis años. 

 

Tabla 38. Inmigración y Emigración en el Municipio de Cidra 

Añ
os 

Inmigrantes Emigrantes 

Migración 
Neta 

Movimient
o de 

Municipio 
Diferente 

Movimien
to de 

Estados 
Unidos 

Total 

Moverse 
a 

Municipio 
Diferente 

Movers
e a 

Estados 
Unidos 

Total 

201
8 

758 160 918 1,138 548 1,686 -768 

201
9 

785 78 863 1,208 691 1,286 -423 

202
0 

919 40 959 1,038 576 1,614 -655 

202
1 

639 200 839 716 407 1,123 -284 

202
2 

476 238 714 695 297 992 -278 

202
3 

396 237 633 654 436 1,090 -457 

              Fuente: Encuesta de la Comunidad. Estimados de 5 años, Tablas # B07401PR y S0701PR. 

 

3.2.10 Proyecciones de Población 
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De acuerdo con las proyecciones poblacionales elaboradas para los municipios de Puerto Rico, por el 

Doctor Hernando Mattei (2022) del Programa de Demografía de la Escuela Graduada de Salud Pública de 

la Universidad de Puerto Rico, Cidra registrará un leve descenso poblacional para el año 2030. Se estima 

que la población alcanzará los 37,525 individuos para ese año. Esta población reflejaría una pérdida de 

2,445 individuos en una casi una década si se compara con la población alcanzada en 2021, que fue de 

39,715 individuos. El cambio porcentual que se proyecta para la década del 2020 al 2030 sería un valor 

negativo de 6.09%. Este cambio porcentual refleja una tendencia de reducción menos pronunciada que ya 

estaba presente entre los Censos del 2010 y 2020, que fue de negativo 8.46%. 

 

En términos de los grupos de edad, las proyecciones realizadas muestran pérdida de población en los 

grupos menores a los 60 años e incrementos poblacionales en los grupos sobre esta edad. El grupo que se 

proyecta tendrá más perdida poblacional es el de 10 a 14 años, con 878 individuos menos en casi una 

década. Mientras que en edades de 75 a 79 años se esperan los mayores incrementos, con 775 individuos. 

Por otro lado, se esperan incrementos importantes en la población de 80 años o más.  
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Tabla 39. Proyección de Población para Cidra en el 2030 

Grupos de Edad 2021 2030 Cambio Porciento 

Población Total 39,715 37,525 -2,445 -5.6% 

0 a 4 años 1,448 1,214 -234 -16.2% 

5 a 9 años 1,980 1,672 -308 -15.6% 

10 a 14 años 2,215 1,337 -878 -39.7% 

15 a 19 años 2,403 1,789 -614 -25.6% 

20 a 24 años 2,525 1,832 -693 -27.5% 

25 a 29 años 2,587 1,841 -746 -28.9% 

30 a 34 años 2,487 2,149 -338 -13.6% 

35 a 39 años 2,416 2,357 -59 -2.5% 

40 a 44 años 2,560 2,256 -304 -11.9% 

45 a 49 años 2,514 2,078 -436 -17.4% 

50 a 54 años 2,680 2,356 -324 -12.1% 

55 a 59 años 2,969 2,617 -352 -11.9% 

60 a 64 años 2,877 2,920 43 1.5% 

65 a 69 años 2,548 3,187 639 25.1% 

70 a 74 años 2,157 2,844 687 31.8% 

75 a 79 años 1,584 2,359 775 48.9% 

80 a 84 años 923 1,523 600 65.0% 

85 años o más 842 1,194 352 41.8% 

Fuente: Mattei, H. (2022). Proyecciones de Población para los Municipios de Puerto Rico 2021-2030. San 

Juan: Programa de Demografía de Escuela Graduada de Salud Pública. 

 

3.3 Características Socioeconómicas  
 

3.3.1 Ingresos 
 

Al analizar los datos de media y mediana de ingresos en el hogar y por familia, hay que tener presente la 

diferencia entre estas estadísticas. Para este análisis, la mediana es el dato que divide el conjunto de 

ingresos justo a la mitad. La media también se conoce como el promedio, que en este caso se obtiene de 

la sumatoria del ingreso de todos los hogares o de todas las familias en un área particular y se divide entre 

el número de hogares o familia. Este dato puede verse afectado por valores extremos, tendiendo a sesgarse 

hacia los mismos. 

 

El barrio de Cidra con la menor mediana de ingreso del hogar es el barrio Pueblo, con una mediana de 

$13,564. En cuanto al ingreso promedio, el barrio de Cidra que tiene el ingreso promedio del hogar más 

alto es el barrio Certenejas, con un estimado de $52,864, superando el ingreso promedio del hogar 
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estimado para el Municipio y Puerto Rico. Por otro lado, el barrio para el cual se estimó el ingreso promedio 

del hogar más bajo lo fue el barrio Pueblo, con $13,564. 

 

Respecto al ingreso de las familias, la mediana de ingreso familiar para el municipio de Cidra se estimó en 

$30,542 (2023), un valor mayor al de Puerto Rico. El barrio de Cidra con la mediana de ingreso familiar más 

alto fue nuevamente Certenejas, con un estimado de $54,191; superando la mediana de ingresos familiar 

de Puerto Rico y del Municipio. Por otro lado, la mediana de ingresos familiar más baja se estimó en 

$15,748 y corresponde al barrio Pueblo. Cuando se analiza el ingreso promedio familiar, en el municipio 

de Cidra este se estimó en $30,542; por encima del estimado para Puerto Rico. El barrio Certenejas fue el 

que registró el ingreso promedio familiar más alto en $53,750; superior al de Puerto Rico y el Municipio. El 

barrio Pueblo obtuvo el ingreso promedio más bajo, estimado en $15,748. 

 

Tabla 40. Mediana de Ingreso a Nivel de Hogar y Familia 

Barrios 
Número 

de 
Hogares 

Mediana 
de 

Ingreso 
del Hogar 

Media de 
Ingreso 

del Hogar 

Número 
de 

Familias 

Mediana de 
Ingreso 
Familiar 

Media de 
Ingreso 
Familiar 

Arenas 1,942 $39,236 $39,236 1,468 $31,273 $43,731 

Bayamón 1,977 $36,766 $36,766 1,499 $39,296 $52,336 

Beatriz 989 $35,466 $46,687 650 $43,688 $53,017 

Ceiba 1,213 $17,623 $32,515 889 $20,035 $37,259 

Certenejas 2,229 $52,864 $66,624 1,820 $53,750 $72,330 

Cidra Pueblo 403 $13,564 $17,621 228 $15,748 $20,879 

Honduras 649 $21,434 $35,203 464 $22,452 $39,507 

Montellano 268 $17,134 $17,534 189 $19,779 $18,572 

Rabanal 1,556 $24,846 $34,330 1,125 $27,608 $37,955 

Rincón 1,171 $23,428 $32,976 732 $26,125 $40,715 

Río Abajo 311 $12,019 $22,360 205 $20,784 $23,770 

Salto 76 $26,932 $29,317 58 $25,909 $28,966 

Sud  1,431 $21,692 $30,404 945 $22,847 $30,989 

Toíta 417 $24,676 $30,013 257 $26,672 $38,573 

Cidra 14,632 $27,149 $33,684 10,529 $30,542 $44,635 

Puerto Rico 1,205,749 $21,058 $33,315 810,494 $25,468 $37,911 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, Mean Income in the past 12 Months (In 2023 Inflation Adjusted Dolars) (S1902) 
and Median Income in the Past 12 Months(In 2023 Inflation-Adjusted Dolars) (S1903) 

 

3.3.2 Nivel de Pobreza 
 

Según la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 2016 ς 2020 el nivel 

de pobreza, tanto para las personas como las familias que viven en el municipio de Cidra estuvo por debajo 

del 50.0%. A nivel de personas, el porcentaje fue de 46.02%, mientras que a nivel de familia fue de 42.0%. 

No obstante, cuando se analiza la pobreza a nivel de barrios, se puede advertir la existencia de varios que 

sobrepasan el 50% a nivel de persona y familia. Entre los barrios que sobrepasaron el 50% a nivel de 

personas se encuentran: barrio Pueblo con 61.0%, Montellano con 66.8%, Río Abajo con 60.4%, Salto con 
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54.0%, Sud con 51.0% y Toíta con 63.6%. A nivel de familia los barrios que mostraron ser superiores al 50% 

son: barrio Pueblo con 71.1%, Montellano con 65.6% y Toíta con 62.4%. 

 

Otro dato importante es que en Cidra hay ciertos grupos que exhiben altos niveles de pobreza. Las familias 

donde las mujeres son jefas de hogar sin esposo presente tienen porcentajes en su mayoría por encima de 

50% a nivel del Municipio y de sus barrios. Los barrios que presentan los valores más altos en el grupo de 

mujeres que son jefas de hogar sin esposo presente son: barrio Pueblo con 90.3%, Salto con 76.8%, Rincón 

con 74.4% y Sud con 71.0%. Esto quiere decir que el sexo femenino tiene más propensión a vivir 

condiciones de pobreza. El otro grupo con altos niveles de pobreza son los menores de 18 años.  

 

Tabla 41. Porciento de Pobreza a nivel de Familia y Persona 

Área 
Geográfica 

Todas 
las 

familias 

Familias 
de 

personas 
casadas 

Familias con jefe 
de hogar mujer, 

sin esposo 
presente 

Todas las 
personas  

Menores 
de 18 
años 

Mayores de 
18 años 

Arenas 31.3% 20.0% 44.2% 37.8% 64.1% 32.7% 

Bayamón 35.4% 22.2% 47.3% 34.7% 48.7% 31.1% 

Beatriz 17.4% 16.5% 22.2% 22.4% 28.7% 21.1% 

Ceiba 29.6% 19.6% 51.0% 42.1% 46.0% 41.1% 

Certenejas 13.4% 10.2% 30.3% 14.0% 13.5% 14.2% 

Cidra Pueblo 71.1% 89.4% 90.3% 61.0% 43.1% 62.6% 

Honduras 33.6% 25.4% 45.9% 45.7% 62.5% 41.8% 

Montellano 65.6% 71.9% 66.4% 66.8% 60.3% 60.8% 

Rabanal 41.9% 38.1% 54.8% 44.1% 32.4% 46.2% 

Rincón 45.4% 30.0% 74.4% 46.7% 42.4% 47.6% 

Río Abajo 48.0% 10.0% 85.0% 60.4% 73.3% 49.3% 

Salto 44.0% 35.2% 76.8% 54.0% 64.7% 40.7% 

Sud  49.9% 27.9% 71.0% 51.0% 51.3% 35.4% 

Toíta 62.4% 62.3% 62.7% 63.6% 64.6% 63.6% 

Cidra 42.0% 34.19% 58.73% 46.02% 49.68% 42.01% 

Puerto Rico 39.80% 27.20% 57.70% 43.40% 56.50% 38.80% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 03 
(DP03) 

 

3.3.3 Perfil Laboral 
 

Como parte del perfil laboral de los residentes del Municipio de Cidra, se está analizando la cantidad de 

personas empleadas, la tasa desempleo y la ocupación por industria. Estos temas son obtenidos de la 

Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 2016 ς 2020. 
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3.3.3.1 Condición de Empleo y Tasa de Desempleo 

El municipio de Cidra concentra una población civil de 16 años o más de 33,912. Esta cifra representa el 

84.84% de su población total de 39,970 habitantes en 2020. El grupo trabajador representa el total de la 

población mayor de 16 años que está hábil para trabajar. El grupo trabajador en el municipio de Cidra es 

del 42.1% de dicha población. El número es inferior al de Puerto Rico, que muestra un nivel de 44.29%. 

 

De los 14,270 habitantes que componen el grupo trabajador del municipio de Cidra, un 37.6% están 

empleados y un 4.5% están desempleados. La población civil empleada es de 13,592 personas. En términos 

numéricos, el barrio Certenejas concentró la mayor población civil empleada con 2,660 personas, seguido 

del barrio Bayamón con 2,116 personas. En términos porcentuales, los barrios Salto y Certenejas son los 

que mayor cantidad de empleados tienen, con porcentajes de 59.6% y 51.0%, respectivamente. Los barrios 

que tienen la mayor tasa de desempleo son el barrio Rincón y Montellano, que muestra una tasa de 

desempleo de 6.1% y 4.9%, respectivamente. Los barrios con la menor tasa de desempleo son Beatriz y 

Pueblo, donde se estimó en un 0.6 % y 0.9%, respectivamente. 
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Tabla 42. Condición de Empleo para el Municipio, Barrio, AFC y Puerto Rico 2020 

Área Geográfica 
Población 
de 16 años 
y mayores 

Grupo 
Trabajador 

Empleo Desempleo 

Arenas 4,650 
1,797 1,743 54 

38.6% 37.5% 1.2% 

Bayamón 4,805 
2,165 2,116 49 

45.1% 44.0% 1.0% 

Beatriz 2,378 
1,003 989 14 

42.2% 41.6% 0.6% 

Ceiba 2,981 
1,229 1,102 127 

41.2% 37.0% 4.3% 

Certenejas 5,218 
2,837 2,660 148 

54.4% 51.0% 2.8% 

Cidra Pueblo 792 
253 200 7 

31.9% 25.3% 0.9% 

Honduras 1,582 
457 447 10 

28.9% 26.8% 2.1% 

Montellano 591 
122 116 6 

20.6% 15.7% 4.9% 

Rabanal 3,783 
1,589 1,516 73 

42.0% 40.1% 1.9% 

Rincón 2,150 
855 714 141 

39.8% 33.2% 6.1% 

Río Abajo 590 
185 180 5 

31.4% 28.7% 2.7% 

Salto 190 
118 115 3 

62.1% 59.6% 2.5% 

Sud 3,139 
1,355 1,228 127 

43.2% 39.1% 4.0% 

Toíta 1,063 
490 466 24 

46.1% 43.8% 2.3% 

Cidra 33,912  
14,455 13,592 788 

42.1% 37.6% 4.5% 

Área Funcional de Caguas 277,107 
130,886 112,515 17,987 

47.20% 40.60% 6.50% 

Puerto Rico 2,728,839 
1,208,551 1,026,380 182,171 

44.29% 37.61% 6.68% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), 
Selected Economic Characteristics (DP03) 
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3.3.3.2 Ocupación por Industria 

Según la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período 2016 ς 2020, se estimó que el empleo 

con mayor ocupación en Cidra fue los servicios educativos, de cuidado de la salud y de asistencia social, 

siendo el 19.6% de los empleos; la manufactura contribuyó con el 13.5% de los empleos y el comercio al 

detal aportó el 12.7% de los empleos; los servicios para artes, entretenimiento, recreación, hospedaje y 

alimentación obtuvo un 10.0% de los empleos, y los servicios profesionales, científicos, gerenciales, 

administrativos y de manejo de residuos contribuyeron con un 9.8% al mercado laboral de las personas del 

Municipio. El sector industrial que menos contribuyó en el empleo de los residentes del municipio de Cidra 

fue la agricultura, con 1.0% de las personas empleadas.  

 

Los barrios que aportan más empleos al sector de servicios educativos, cuidado de la salud y asistencia 

social son los barrios Certenejas y Bayamón, con 532 y 499 personas, respectivamente. En el segundo 

sector de más empleo entre los residentes del Municipio se encuentra el comercio al detal, y los barrios 

que más aportaron a este sector fueron los barrios Arenas con 268 y Bayamón con 258 individuos. 

 

En cuanto a la administración pública, los barrios con más empleos en este sector son los barrios Certenejas 

y Arenas, siendo el primero el de mayor cantidad de empleados con 148 personas, seguido por Arenas con 

148 empleados. En el sector de servicios para artes, entretenimiento, recreación, hospedaje y 

alimentación, los barrios que mayor aportación hicieron a este sector son los barrios Arenas y Bayamón, 

con 201 y 185 personas, respectivamente. Los barrios Pueblo, Montellano y Salto no tenían personas 

empleadas en este último sector industrial. 

 

En cuanto al sector de la manufactura, el barrio Certenejas es el de mayor aporte a este sector con 453 

personas. Los barrios Pueblo, Montellano y Salto no tuvieron personas empleadas en este sector. El sector 

de la Información fue el que tuvo mayor cantidad de barrios sin personas empleadas en esta industria, 

siendo los barrios Rabanal y Sud los que más contribuyeron al empleo de este sector con 94 y 74 personas, 

respectivamente. 
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Tabla 43. Ocupación Por Industria para el Municipio, Barrio, AFC y Puerto Rico 2020 

Sector 
Industrial 

Aren
as 

Bayam
ón 

Barri
o 

Puebl
o 

 
Beatri

z 
Ceiba Certenej

as 
Hondur

as Cidra AFC Puerto 
Rico 

Población civil 
empleada de 
16 años o más 

1,74
3 

2,116 200 989 1,102 2,660 457 
13,4
98 

112,5
15 

1,149,4
31 

Agricultura, 
silvicultura, 
caza y pesca, y 
minería 

23 18 0 16 33 0 0 140 899 15345 

1.3% 0.9% 0.0% 1.6% 3.0% 0.0% 0.0% 1.0% 80.0% 1.34% 

Construcción 
104 100 0 79 95 176 80 956 6,650 85,750 

6.0% 4.7% 0.0% 8.0% 8.6% 6.6% 17.5% 7.1% 5.50% 7.46% 

Manufactura 
216 311 0 84 82 453 135 823 

12,34
8 

117,111 

12.4
% 

14.7% 0.0% 8.5% 7.4% 17.0% 29.5% 
13.5
% 

11.0% 10.19% 

Comercio al Por 
Mayor 

17 62 0 54 51 58 25 301 3,682 35,937 

1.0% 2.9% 0.0% 5.5% 4.6% 2.2% 5.5% 2.2% 3.3% 3.13% 

Comercio al 
Detalle 

268 258 20 210 146 235 0 
1,71

3 
15,73

7 
146,773 

15.4
% 

12.2% 10.0% 21.2% 13.2% 10.0% 0.0% 
12.7
% 

14.0% 12.77% 

Transportación, 
almacenamient
o y utilidades 

50 31 0 0 29 168 64 487 3,770 43,370 

2.9% 1.5% 0.0% 0.0% 2.6% 6.3% 14.0% 3.6% 3.4% 3.77% 

Información 
24 25 0 0 48 0 0 265 2,025 19,675 

1.4% 1.2% 0.0% 0.0% 4.4% 0.0% 0.0% 2.0% 1.8% 1.71% 

Finanzas, 
seguros y 
bienes raíces y 
alquiler y 
arrendamiento 

28 77 0 0 54 197 19 495 5,358 62,412 

1.6% 3.6% 0.0% 0.00% 4.9% 7.4% 4.2% 3.7% 4.8% 5.43% 

Servicios 
profesionales, 
científicos, 
gerenciales, 
administrativos 
y de manejo de 
residuos 

280 269 78 130 133 213 19 
1,31

9 
11,87

0 
98,091 

16.1
% 

12.7% 39.0% 13.1% 12.1% 8.0% 4.2% 9.8% 10.5% 8.53% 

Servicios 
educativos, de 
cuidado de la 
salud y de 
asistencia social 

295 499 33 242 274 532 98 
2,64

4 
25,66

8 
258,020 

16.9
% 

23.6% 16.5% 24.5% 24.9% 20.0% 21.4% 
19.6
% 

22.8% 22.45% 

Servicios para 
artes, 
entretenimient
o, recreación, 
hospedaje y 
alimentación 

201 185 0 89 35 181 17 
1,34

8 
10,69

5 
94,504 

11.5
% 

8.7% 0.0% 9.0% 3.2% 6.8% 3.7% 
10.0
% 

9.5% 8.22% 

Otros servicios, 
a excepción de 
la 
administración 
pública 

89 204 53 65 101 260 0 
1,38

1 
5,122 61,042 

5.1% 9.6% 26.5% 6.6% 9.2% 9.8% 0.0% 
10.2
% 

4.6% 5.31% 
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Administración 
pública 

148 77 16 20 21 157 0 626 8,781 111,401 

8.5% 3.6% 8.0% 2.0% 1.9% 5.9% 0.00% 4.6% 7.8% 9.69% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Selected Economic Characteristics 

(DP03) 

 

 

Sector 
Industrial 

Mont
e 

llano 

Rabana
l 

 
Rincó

n 

 Río 
Abajo 

Salto Sud Toíta Cidra AFC 
Puerto 
Rico 

Población civil 
empleada de 16 
años o más 

122 1,516 714 185 118 1,228 466 
13,49

8 

112,5

15 

1,149,43

1 

Agricultura, 
silvicultura, 
caza y pesca, y 
minería 

0 0 0 0 21 0 50 140 899 15345 

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 17.8% 0.0% 10.7% 1.0% 80.0% 1.34% 

Construcción 

27 176 19 0 0 80 20 956 6,560 85,750 

22.1

% 
11.6% 2.7% 0.0% 0.0% 6.5% 4.3% 7.1% 5.50% 7.46% 

Manufactura 
0 112 46 46 0 244 94 823 

12,34

8 
117,111 

0.0% 7.4% 6.4% 24.9% 0.0% 19.9% 20.2% 13.5% 11.0% 10.19% 

Comercio al Por 
Mayor 

0 18 0 0 0 16 0 301 3,682 35,937 

0.0% 1.2% 0.0% 0.0% 0.0% 1.3% 0.00% 2.2% 3.3% 3.13% 

Comercio al 
Detalle 

26 228 110 64 56 118 0 1,713 
15,73

7 
146,773 

21.3

% 
15.0% 15.4% 34.6% 47.5% 9.6% 0.0% 12.7% 14.0% 12.77% 

Transportación, 
almacenamient
o y utilidades 

0 75 70 0 0 0 0 487 3,770 43,370 

0.0% 4.9% 9.8% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 3.6% 3.4% 3.77% 

Información 
0 94 0 0 0 74 0 265 2,025 19,675 

0.0% 6.2% 0.0% 0.0% 0.0% 6.0% 0.0% 2.0% 1.8% 1.71% 

Finanzas, 
seguros y 
bienes raíces y 
alquiler y 
arrendamiento 

0 0 59 29 0 32 0 495 5,358 62,412 

0.0% 0.0% 8.3% 15.7% 0.0% 2.6% 0.0% 3.7% 4.8% 5.43% 

Servicios 
profesionales, 
científicos, 
gerenciales, 
administrativos 
y de manejo de 
residuos 

0 101 45 0 0 51 0 1,319 
11,87

0 
98,091 

0.0% 6.7% 6.3% 0.0% 0.0% 4.2% 0.0% 9.8% 10.5% 8.53% 

Servicios 
educativos, de 
cuidado de la 
salud y de 
asistencia social 

0 371 202 0 0 75 23 2,644 
25,66

8 
258,020 

0.0% 24.5% 28.3% 0.0% 0.0% 6.1% 4.9% 19.6% 23.1% 22.45% 

Servicios para 
artes, 
entretenimient
o, recreación, 

0 188 34 24 0 330 64 1,348 
10,69

5 
94,504 

0.0% 12.4% 4.8% 13.0% 0.0% 26.9% 13.7% 10.0% 9.5% 8.22% 
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hospedaje y 
alimentación 

Otros servicios, 
a excepción de 
la 
administración 
pública 

69 131 83 0 0 160 166 1,381 5,122 61,042 

56.6

% 
8.6% 11.6% 0.0% 0.0% 13.0% 35.6% 10.2% 4.6% 5.31% 

Administración 
pública 

0 22 46 22 41 48 49 626 8,871 111,401 

0.0% 1.5% 6.4% 11.9% 37.4% 3.9% 10.5% 4.6% 7.8% 9.69% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2023), Selected Economic Characteristics 
(DP03) 
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3.3.4 Nivel de Salud 
 

3.3.4.1 Principales Causas de Muerte 
 

En el Informe de Enfermedades Crónicas 2016-2017 del Departamento de Salud se expone que la primera 

causa de muerte en el municipio de Cidra fue el cáncer con 51 defunciones. La tasa para las defunciones 

por cáncer fue de 129.4 eventos por cada 100,000 habitantes. Esta tendencia fue menor a la de Puerto 

Rico, donde la primera causa de muerte fue el cáncer con una tasa de 162.7 eventos por cada 100,000 

habitantes. Esta tendencia concuerda con respecto al Área Funcional donde la primera causa de muerte 

fue las enfermedades de cáncer. 

 

La segunda causa de muerte en el municipio de Cidra han sido las enfermedades del corazón, con una tasa 

de 93.6 defunciones por cada 100,000 habitantes. Esta tendencia fue menor a la experimentada por Puerto 

Rico donde la tasa de defunciones fue de 151.1 eventos por cada 100,000 habitantes. En el caso del Área 

Funcional, esta causa de muerte se posicionó igualmente en un segundo lugar. 

  

En cuanto a la comparación por sexo se puede establecer que los varones de Cidra encabezan las primeras 

cuatro principales causas de muerte, que son cáncer, corazón, diabetes y Alzheimer. En el caso de las 

enfermedades Cerebro Vasculares, las féminas fueron las que se posicionaron en primer lugar de las 

defunciones. Sin embargo, a nivel del Área Funcional de Caguas, las féminas alcanzan valores más altos en 

muertes por Alzheimer, pero son más los hombres que fallecen por enfermedades cerebro vasculares. 
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Tabla 44. Las Cinco Principales Causas de Muerte en Cidra, AFC y Puerto Rico para 2017 

Causa de Muerte Cidra 
Área Funcional 

de Caguas 
Puerto Rico 

Cáncer 

Hombres 32 303 3,070 

Mujeres 19 193 2,575 

Total 51 496 5,645 

Tasa Cruda 129.4 135.7 162.7 

Corazón 

Hombres 22 263 2,949 

Mujeres 15 209 2,293 

Total 37 472 5,242 

Tasa Cruda 93.6 131.15 151.1 

Diabetes 

Hombres 13 143 1,672 

Mujeres 12 127 3,262 

Total 25 270 3,262 

Tasa Cruda 62.9 82.3 94 

Alzheimer 

Hombres 15 66 778 

Mujeres 7 113 1,570 

Total 22 179 2,348 

Tasa Cruda 56.0 51.5 67.7 

Enfermedades Cerebro 
Vasculares 

Hombres 5 46 761 

Mujeres 7 44 636 

Total 12 90 1,397 

Tasa Cruda 30.0 28.0 40.3 

Fuente: Departamento de Salud (2017) Informe de Enfermedades Crónicas 2016-2017, San Juan: Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico 
 

Para prevenir y reducir la incidencia de algunas de estas enfermedades el Departamento de Salud preparó 
un Plan de Acción de Enfermedades Crónicas para Puerto Rico 2014-2020 que establecía varias metas y 
objetivos. Entre los objetivos propuestos en que el Municipio podría contribuir se encuentran: 

1. Promover la coordinación adecuada de los servicios clínicos-preventivos para los pacientes con 

enfermedades crónicas a través de los diferentes niveles de atención del sistema de salud. 

2. Identificar y contribuir a reducir los factores de riesgo y controlar las enfermedades crónicas en 

diferentes ámbitos comunitarios, escolares, laborales e institucionales. 

3. Promover y apoyar la prestación de servicios educativos sobre el automanejo de enfermedades 

crónicas. 

4. Desarrollo e implementación de políticas para aumentar el acceso de la población a alimentos 

saludables y lugares seguros para realizar actividad física. 

 

3.3.4.2 Facilidades de Salud 
De acuerdo con el Directorio de Facilidades Médicas que produce el Departamento de Salud por regiones, 
el municipio de Cidra forma parte de la Región de Salud de Caguas. Esta región tiene unas 41 facilidades 
que se clasifican en Hospitales, Centros de Diagnósticos y Tratamiento, Centros 330 y Centros de Diálisis. 
En el Municipio hay un Hospital, dos Centros de Diagnóstico y Tratamiento un Centro 330, mientras que 
no hay centros de diálisis.  

 



 

100 
 

Tabla 45: Facilidades de Salud en Cidra 

Centros 330 

Facilidad Latitud Longitud Dirección Teléfono 

COSSMA 18.17860 -
66.15451 

Carr. 172, Km 13.5, Ave. El Jíbaro, 
Cidra, PR 00739 

(787) 739-
8182 

Centros de Diagnóstico y Tratamiento (CDT) 
Facilidad Latitud Longitud Dirección Teléfono 

Centro de Medicina 
Especializada Cidra 

18.17685 -
66.16139 

Calle Barceló #12, Esq. PR-173, 
Cidra, PR 00739 

(787) 739-
5525 

Centro de Salud 
Familiar Hosp. 
Menonita Cidra 

18.18546 -
66.15855 

Ave. El Jíbaro #100, Cidra, PR 
00739 

(787) 739-
6341 

Hospitales 

Facilidad Latitud Longitud Dirección Teléfono 

First Hospital 
Panamericano 

18.176018 -
66.13576 

PR-787, Km 1.5, Bo. Bayamón, 
Cidra, PR 00739 

(787) 739-
5555 

Fuente: Departamento de Salud (2018) Directorio de Facilidades de Salud de Puerto Rico: San Juan: Gobierno de Puerto Rico. 

 

3.3.4 Nivel Habitacional 
 

Cuatro indicadores importantes en el análisis de la vivienda son los datos estadísticos de la otorgación de 

préstamos hipotecarios, la tenencia, el valor mediano de la vivienda y la proyección de necesidad de 

vivienda. Estos datos se obtienen de los informes que prepara la Oficina del Comisionado de Instituciones 

Financieras, los datos de vivienda que produce el Negociado del Censo Federal y las proyecciones 

poblacionales para el año 2030.  

 

3.3.6.1 Mercado Hipotecario de la Vivienda 
 

De acuerdo con los datos de la Actividad del Mercado de Vivienda, que prepara la Oficina del Comisionado 

de Instituciones Financieras, en Puerto Rico se ha experimentado una reducción en la otorgación de 

préstamos hipotecarios para la compra y venta de propiedades. De 13,284 hipotecas otorgadas a nivel de 

Puerto Rico para el 2021 en el 2022 se redujo a 10,915. Un cambio porcentual de -17.8%. Esta tendencia a 

nivel de Puerto Rico, también, se refleja en el Área Funcional de Caguas. Una posible explicación a esta 

tendencia es el incremento de los intereses para controlar la inflación de la economía.  

 
En el caso del municipio de Cidra, la otorgación de hipotecas ha seguido una tendencia de reducción entre 
el 2021 y el 2023. De 115 hipotecas que se otorgaron para el 2021, se han reducido a 103 en el 2023. En 
ese sentido, el municipio de Cidra ha estado experimentando un periodo de decrecimiento similar al del 
Área Funcional y Puerto Rico. 
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Tabla 46. Actividad del Mercado de La Vivienda 2021-2023 

Área 
Geográfica 

Año 

Total Unidades Vendidas 
(Existentes) 

Total Unidades Vendidas 
(Nueva Construcción) 

Gran Total Unidades 
Vendidas 

Unidade
s 

Vendidas 

Precio de 
Venta 

Unidades 
Vendidas 

Precio de 
Venta 

Unidades 
Vendidas 

Precio de 
Venta 

Cidra 

202
1 

114 17,539,099 1 150,000 115 17,689,099 

202
2 

112 18,526,207 1 123,000 113 18,649,207 

202
3 

103 19,244,031 TBA TBA 103*  19,244,031*  

Puerto Rico 

202
1 

12,542 
2,239,386,12

1 
1,019 

251,045,63
5 

13,561 
2,490,431,75

6 

202
2 

10,406 
1,970,759,32

8 
853 

218,962,22
1 

11,259 
2,189,721,54

9 

202
3 

10,025 
1,892,498,79

6 
786 

245,676,06
6 

10,811 
2,138,174,86

2 
Fuente: OCIF (2021, 2022, 2023) Housing Market Activity, San Juan: Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
* Información por actualizar. 

 
En términos del valor de las ventas, se puede establecer que en los distintos niveles geográficos ocurrió un 

aumento del valor al comparar los datos del 2021 con los del 2023. En el caso de Cidra, de un valor en 

ventas de $17,689,099 en el 2021 aumentó a $19,244,031 en el 2023. En el caso de Puerto Rico, la 

diferencia entre el valor de venta de 2021 y 2023 fue 352 millones de dólares. 

 

3.3.6.2 Tenencia de la Vivienda 
 
En las estimaciones de la Encuesta de Comunidad 2020, el municipio de Cidra tenía un total de 15,893 

viviendas, de las cuales el 82.1% se encontraban ocupadas y el 17.9%, se encontraban vacantes. De acuerdo 

con las estimaciones de la Encuesta de Comunidad para el 2020, el municipio de Cidra experimentó un 

incremento en el número de unidades de vivienda.  De las viviendas ocupadas para este periodo de 

estimación, el 64.5% estaban ocupadas por sus dueños y el 35.5% estaban alquiladas. Esta tendencia de 

incremento de unidades de vivienda a nivel municipal es parecida a la que se registró en Puerto Rico.  

 

Tabla 47. Características de la vivienda para el Municipio de Cidra y Puerto Rico 2010-2020 

Unidad 
Territorial 

Año 

Número 
Total de 

Unidades de 
Vivienda 

Unidades de 
Vivienda 
Ocupadas 

Unidades 
de Vivienda 
Vacantes 

Viviendas 
Propias 

Viviendas 
Alquiladas 

Cidra 

2010 15,090 
13,507 1,583 9,961 3,546 

89.5% 10.5% 73.7% 26.3% 

2020 15,893 
13,054 2,839 8,424 4,630 

82.1% 17.9% 64.5% 35.5% 
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Unidad 
Territorial 

Año 

Número 
Total de 

Unidades de 
Vivienda 

Unidades de 
Vivienda 
Ocupadas 

Unidades 
de Vivienda 
Vacantes 

Viviendas 
Propias 

Viviendas 
Alquiladas 

Puerto Rico 

2010 1,474,026 
1,227,039 246,987 888,755 338,284 

83.24% 16.76% 72.43% 27.57% 

2020 1,559,976 
1,205,749 354,227 817,399 388,350 

77.29% 22.71% 67.79% 32.21% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2006-2010 and 2016 -2020), Selected Housing 
Characteristics (DP04) 

En cuanto a la cantidad de unidades de vivienda los barrios Certenejas y Arenas mostraron tener la mayor 

cantidad de estas, con 2,443 el primero y 2,285 el segundo. El barrio con menor cantidad de vivienda es el 

barrio Salto, con 148 unidades. Los restante barrios tiene unidades de vivienda entre las 300 y 2,400 

unidades.  

 

Los barrios con mayor porcentaje de ocupación fueron Toíta con 91.6% y Certenejas con 91.2%. En los 

demás barrios, la ocupación de unidades de vivienda se mantuvo sobre el 80%, a excepción del barrio 

Pueblo, que mantuvo el porcentaje más bajo con 67.6%. En términos de viviendas ocupadas por sus 

dueños, hay que destacar que, en la mayoría de los barrios, la ocupación estuvo sobre el 60%, a excepción 

de los barrios Ceiba y Toíta, ambos con 55.2%, y barrio Pueblo, con un 22.3%. El porcentaje más alto se 

refleja en el barrio Honduras, con 80.4%, seguido por el barrio Certenejas, con 76.1%.  

 

Las viviendas en alquiler tuvieron porcentajes de ocupación entre 27% y 45%. El barrio con el mayor 

porcentaje de ocupación por alquiler lo fue el barrio Pueblo con un 77.7%, más de tres cuartas partes de 

las viviendas de este barrio. Por otro lado, el barrio Honduras fue el que presentó más bajos porcentajes 

de viviendas de alquiler con un 19.6%.  
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Tabla 48. Características de la Vivienda a Nivel de Barrios 2023 

Barrio 
Número Total 

de Unidades de 
Vivienda 

Unidades de 
Vivienda 
Ocupadas 

Unidades de 
Vivienda 
Vacantes 

Viviendas 
Propias 

Viviendas 
Alquiladas 

Arenas 2,285 
1,942 343 1,297 645 

85.0% 15.0% 66.8% 33.2% 

Bayamón 2,191 
1,977 214 1,369 608 

90.2% 9.8% 69.2% 30.8% 

Beatriz 1,096 
989 107 709 280 

90.2% 9.8% 71.7% 28.3% 

Ceiba 1,432 
1,213 219 670 543 

84.7% 15.3% 55.2% 44.8% 

Certenejas 2,443 
2,229 214 1,697 532 

91.2% 8.8% 76.1% 23.9% 

Cidra Pueblo 596 
403 193 90 313 

67.6% 32.4% 22.3% 77.7% 

Honduras 764 
649 115 522 127 

84.9% 15.1% 80.4% 19.6% 

Montellano 328 
268 60 172 96 

81.7% 18.3% 64.2% 35.8% 

Rabanal 1,731 
1,556 175 1,136 420 

89.9% 10.1% 73.0% 27.0% 

Rincón 1,379 
1,171 208 850 321 

84.9% 15.1% 72.6% 27.4% 

Río Abajo 374 
311 63 187 124 

83.2% 16.8% 60.1% 39.9% 

Salto 148 
76 12 58 18 

86.4% 13.6% 76.3% 23.7% 

Sud  1,604 
1,431 173 948 483 

89.2% 10.8% 66.2% 33.8% 

Toíta 455 
417 38 230 187 

91.6% 8.4% 55.2% 44.8% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020), Demographic Profile 04 (DP04) 

 

3.3.6.3 Valor Mediano de la Vivienda 

En un periodo de diez años (2010-2020) en el municipio de Cidra el valor mediano de la vivienda reflejó un 
incremento de 14,700 dólares al reflejar un cambio porcentual negativo de 15.69%. Esta tendencia difiere 
de la que se registró en Puerto Rico, donde se experimentó un decrecimiento de valor de 1,400 dólares y 
un cambio porcentual negativo de 1.24%. Por tanto, Cidra tiene un valor mediano menor al de Puerto Rico 
por 9,700 dólares. No obstante, a la diferencia que se exhibe entre el valor mediano de Cidra y Puerto Rico, 
ambos valores están en lo que se considera vivienda de interés social. 
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Tabla 49. Valor Mediano de la Vivienda 2010-2020 

Área Geográfica 
Valor Mediano de La Vivienda Cambio 

Porcentual 2010 2020 
Arenas 118,800 118,500 -0.25 
Bayamón 113,100 120,400 +6.45 
Beatriz 124,800 121,100 -2.72 
Ceiba 85,200 106,000 +24.41 
Certenejas 136,000 154,400 +13.52 
Cidra Pueblo 72,200 84,800 +17.45 
Honduras 97,100 114,200 +17.61 

Montellano 83,000 118,000 +42.16 

Rabanal 84,900 120,500 +41.93 

Rincón 95,100 121,800 +28.07 

Río Abajo 102,900 128,400 +24.78 

Salto 94,700 96,400 +1.79 

Sud  109,600 110,600 +0.91 

Toíta 84,200 87,200 +3.56 

Cidra 106,200 120,900 +15.69 
Puerto Rico 112,600 111,200 -1.24 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2020 - 2016), Demographic 

Profile 04 (DP04) 

En cuanto al valor mediano de la vivienda a nivel de los barrios hay que destacar para el 2020 a los barrios 

Certenejas y Río Abajo por tener los valores más altos del Municipio. El primero con un valor de 154,400 

dólares y el segundo con 128,400 dólares. El valor mediano de la vivienda más bajo se registró para el 2020 

en el barrio Pueblo con 84,800 dólares. 

 

3.3.6.4 Proyecciones de Necesidad de Vivienda 
 

Al 2020, según los datos de la Oficina del Censo Federal, la población del municipio de Cidra fue de 39,970 

habitantes en 2020. De acuerdo con las proyecciones de población que se han realizado a nivel de 

municipio para el año 2030, se estima que Cidra alcanzará los 37,525 habitantes. Esto significa que en una 

década habrá un decrecimiento de 2,445 individuos aproximadamente. Por lo cual, más que proyectar una 

necesidad de vivienda lo que estaría ocurriendo es un incremento de la vacancia en viviendas. Al dividirse 

los 2,445 individuos por un tamaño promedio de 3 personas por hogar, resulta en una vacancia de 815 

viviendas. Para esta cantidad de viviendas no se requieren procesos de ensanches de los suelos urbanos. 
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3.3.7 Nivel Educacional 
 

3.3.6.1. Matrícula Escolar 
 

Cidra tiene una población de tres (3) años o más matriculada de 8,389 alumnos, según el estimado de la 

Encuesta de la Comunidad del Negociado del Censo Federal para el período del 2016 al 2020. El porciento 

mayor de personas matriculadas en Cidra se concentró en el nivel elemental con 39.8% del estudiantado, 

porcentaje mayor al de Puerto Rico y el Área Funcional de Caguas. Los matriculados en escuela superior 

quedaron en una tercera posición al obtener un 22.6% de los matriculados El porciento más bajo de 

matriculados fue el de estudiantes de kindergarten, con tan solo el 2.9%. A nivel post secundarios, 

entiéndase universidad y escuelas graduadas, el porciento de personas mayores de 3 años o más 

matriculadas fue de 30.3%. Cabe mencionar que los estudiantes identificados por barrio corresponden a 

instituciones educativas que formen parte de dicho barrio, no alude exclusivamente a estudiantes que 

habiten en los mencionados barrios. 
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Tabla 50. Matrícula Escolar para el Municipio de Cidra 

Barrio 

Población 
de 3 años o 

más 
matriculado

s en una 
escuela 

Matriculados 
en Guardería 

Infantil, 
Prekindergarte

n 

Matriculado
s en 

Kindergarte
n 

Matriculado
s en Escuela 
Elemental 

(grados de 1 
a 8) 

Matriculado
s en Escuela 
Secundaria 
(grados de 9 

a 12) 

Matriculado
s en 

Universidad 
o Escuela 
Graduada 

Arenas 1,043 
26 0 497 233 287 

2.5% 0.0% 47.6% 22.3% 27.5% 

Bayamón 1,541 
52 50 670 310 459 

3.4% 3.2% 43.5% 20.1% 29.8% 

Beatriz 565 
26 0 96 192 251 

4.6% 0.0% 17.0% 34.0% 44.4% 

Ceiba 927 
94 32 384 112 305 

10.1% 3.5% 41.4% 12.1% 32.9% 

Certenejas 1,412 
36 92 552 287 445 

2.6% 6.5% 39.1% 20.3% 31.5% 

Cidra Pueblo 80 
0 0 31 0 49 

0.0% 0.0% 38.7% 0.0% 61.3% 

Honduras  347 
0 30 59 199 59 

0.0% 8.6% 17.0% 57.4% 17.0% 

Montellano 129 
0 0 77 25 27 

0.0% 0.0% 59.7% 19.4% 20.9% 

Rabanal 681 
27 70 257 243 84 

4.0% 10.3% 37.7% 35.7% 12.3% 

Rincón 601 
0 0 368 35 198 

0.0% 0.0% 61.3% 5.8% 32.9% 

Río Abajo 175 
42 0 86 26 21 

24.0% 0.0% 49.1% 14.9% 12.0% 

Salto 0 
0 0 0 0 0 

0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sud 821 
63 42 206 236 274 

7.7% 5.1% 25.1% 28.7% 33.4% 

Toíta 67 
0 0 25 0 42 

0.0% 0.0% 37.3% 0.0% 62.7% 

Cidra 8,389 
366 244 3,338 1,898 2,543 

4.4% 2.9% 39.8% 22.6% 30.3% 

Área Funcional de 
Caguas 

78,864 
3,793 2,631 29,788 17,035 25,617 

4.8% 3.4% 37.8% 21.6% 32.5% 

Puerto Rico 761,464 
38,640 29,438 289,310 161,310 242,766 

5.07% 3.87% 37.99% 21.18% 31.88% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1401 

 
El barrio con mayor cantidad de personas matriculadas en instituciones educativas fue Bayamón con 1,541 

personas. El segundo barrio con más alumnos matriculados fue Certenejas con 1,412 personas. El valor 

más bajo de matriculados en escuelas lo obtuvo el barrio Salto, que no contaba con personas matriculadas 

en institución académica alguna. El barrio con mayor cantidad de matriculados en Kindergarten fue 
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Certenejas con 92 personas. A nivel elemental, los matriculados en escuelas, fue mayor en el barrio 

Bayamón con 670 personas, mientras que a nivel de escuela secundaria Bayamón también fue el que 

obtuvo la mayor cantidad de matriculados con 310 personas. Los matriculados a nivel universitario fueron 

mayores en el mismo barrio con 459 personas. 

 

3.3.6.2. Educación Obtenida 
 
En cuanto a la educación obtenida, según la Encuesta de la Comunidad del Negociado del Censo Federal, 

para el período de estimación correspondiente al 2016 ς 2020 se estimó que el 80.1% de la población de 

veinticinco (25) años o más del municipio de Cidra tenía diploma de escuela secundaria o grado de estudio 

mayor. Más de tres de cada cuatro personas en Cidra alcanzaron a completar su escuela secundaria. Este 

dato es positivo porque demuestra el interés de la población en educarse. No obstante, mantiene como 

reto del municipio el seguir reduciendo el porciento que no termina de estudiar. 

 

En la población de veinticinco (25) años o más del municipio de Cidra, el 34.4% obtuvo como grado máximo 

la graduación de la escuela secundaria. Este porciento es mayor al que se registró a nivel del Área Funcional 

de Caguas (27.3%), y de Puerto Rico (28.05%). El grado de bachillerato fue alcanzado por un 19.3% de la 

población mayor de 25 años, mientras que los graduados o profesionales fueron solo obtenidos por un 

6.7% de la población. El nivel de bachillerato estuvo fue levemente superior al porciento alcanzado a nivel 

del Área Funcional de Caguas y Puerto Rico (19.0%). Mientras, el nivel graduado estuvo por debajo del Área 

Funcional de Caguas (7.7%) y Puerto Rico (7.6%). 
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Tabla 51. Educación Obtenida en el Municipio de Cidra 

Barrio 

Poblaci

ón de 

25 años 

o más 

con 

ingreso

s 

Menos 

de 

9no. 

Grado 

Entre 

el 9no. 

y el 

12mo. 

Grado, 

sin 

diplom

a 

Graduados 

de Escuela 

Secundaria 

(incluye 

equivalenc

ias 

Algunos 

Créditos 

Universi

tarios, 

sin 

título 

Título 

Asociado 

--

Universit

ario 

Título de 

Bachiller 

Universita

rio 

Título de 

Escuela 

Graduada 

o 

Profesion

al 

Arenas 4,129 
549 189 1,453 344 449 822 323 

13.3% 4.6% 35.2% 8.3% 10.9% 19.9% 7.8% 

Bayamón 4,028 
401 281 1,291 411 558 796 290 

9.8% 7.0% 32.1% 10.2% 13.9% 19.8% 7.2% 

Beatriz 2,096 
255 102 652 144 355 562 26 

12.2% 4.9% 31.1% 6.9% 16.9% 26.8% 1.2% 

Ceiba 2,493 
479 183 835 273 257 361 105 

19.2% 7.3% 33.5% 11.0% 10.3% 14.5% 4.2% 

Certenejas 4,534 
387 209 926 462 376 1,301 873 

8.5% 4.6% 20.4% 10.2% 8.3% 28.7% 19.3% 

Cidra 

Pueblo 
732 

143 17 298 64 113 90 7 

19.6% 2.3% 40.7% 8.7% 15.4% 12.3% 1.0% 

Hondura

s  
1,323 

170 181 547 110 158 134 23 

12.8% 13.9% 41.3% 8.3% 11.9% 10.1% 1.7% 

Montellan

o 
513 

127 34 254 43 55 0 0 

24.7% 6.7% 49.5% 8.4% 10.7% 0.0% 0.0% 

Rabanal 3,442 
167 831 170 1,264 192 733 85 

4.8% 24.2% 4.9% 36.7% 5.6% 21.3% 2.5% 

Rincón 1,964 
190 81 839 190 136 411 117 

9.7% 4.1% 42.7% 9.7% 6.9% 20.9% 6.0% 

Río Abajo 542 
88 57 218 31 54 65 29 

16.2% 10.5% 40.2% 5.7% 10.0% 12.0% 5.4% 

Salto 149 
25 7 36 5 39 37 0 

16.8% 4.7% 24.2% 3.3% 26.2% 24.8% 0.0% 

Sud 2,545 
147 116 1,166 379 328 325 84 

5.7% 4.6% 45.8% 14.9% 12.9% 12.8% 3.3% 

Toíta 915 
91 131 308 106 99 180 0 

9.9% 14.3% 33.7% 11.6% 10.8% 19.7% 0.0% 

Cidra 29,405 
4,091 1,751 10,051 2,724 3,130 5,696 1,962 

13.9% 6.0% 34.4% 9.3% 10.4% 19.3% 6.7% 

Área 

Funcional de 

Caguas 

236,778 

34,341 16,648 64,627 32,278 25,751 44,901 18,232 

14.5% 7.0% 27.3% 13.6% 11.0% 19.0% 7.7% 

Puerto Rico 
2,331,2

94 

340,60

3 

183,71

7 
654,014 281,529 249,631 443,697 178,103 

14.6% 7.88% 28.05% 12.08% 10.71% 19.0% 7.6% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2016 - 2020) Subject Table S1401 

A nivel de los barrios, el porciento de personas mayores de 25 años que obtuvo su grado de escuela 

secundaria fue más alto en el barrio Montellano con 49.5%. Este porcentaje fue mayor al que se obtuvo a 

nivel del Municipio, el Área Funcional de Caguas y Puerto Rico (28.05%). El barrio que obtuvo más bajo por 
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ciento en tener individuos graduados de escuela secundaria fue Rabanal con 4.9%. En el caso del grado de 

bachilleratos fue mayormente alcanzado, de manera sobresaliente, en poblaciones mayores de 25 años en 

el barrio Certenejas, donde hubo un 28.7% de bachilleres. El menor porciento de población con bachillerato 

se observó en el barrio Montellano con 0%, seguido de Honduras con 10.1%. Los graduados o profesionales 

fueron indiscutiblemente más alto en el barrio Certenejas, con un valor de 19.3%, seguido de manera 

distante por el barrio Arenas con 7.8%. Los barrios Montellano, Salto y Toíta no cuentan con población de 

25 años y más que posean grados graduados o profesionales.    

 

3.3.6.3. Escuelas Públicas 
De acuerdo con al Directorio de Escuelas que tiene el Departamento de Educación, en Cidra hay diez 

escuelas abiertas que pertenecen a la Región Educativa de Caguas y al Distrito Escolar de Cidra. Estas 

escuelas responden a los nombres de Luis Muñoz Iglesias, Clemencia Meléndez, Jesús T. Piñero, Regino 

Vega Martínez, Elsa Martínez Torres, Juan Stubbe, Ernesto Vicente Carattini, Ruth Evelyn Cruz Santos, 

Violeta Reyes Pérez y Ana J. Candelas. El 80% de las escuelas son elementales e intermedias y dos 

superiores. Las mismas están ubicadas: dos en barrio Pueblo, dos en barrio Sud, y una en Arenas, Bayamón, 

Ceiba, Certenejas, Rabanal y Río Abajo. La matrícula certificada de estas escuelas públicas ascendió para el 

periodo 2020-2021 a 4,619 estudiantes. Laboran en estas escuelas 375 maestros. 

 

De un análisis que hace la organización sin fines de lucro ABRE Puerto Rico las escuelas que ostentaban la 

mejor calificación para el 2020 dentro del municipio de Cidra era Luis Muñoz Iglesias, Jesús T. Piñero con 

una nota de A, y Violeta Álvarez Reyes con una nota de B. La nota C fue asignada a escuelas como Clemencia 

Meléndez y Juan Stubbe, mientras que la nota de D fue concedida a la Regino Vega Martínez, Elsa Martínez 

Torres, Ernesto Vicente Carattini, Ruth Evelyn Cruz Santos y Ana J. Candelas. Estas notas toman en 

consideración varias características de las escuelas como: proficiencia en materias, estudiantes 

matriculados, cantidad de maestros, asistencia, deserción escolar, entre otros. Datos que despliega el 

Departamento de Educación en su portal y que se resumen en la siguiente tabla. 
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Tabla 52. Características de Las Escuelas Públicas del Municipio de Cidra 

Escuelas 
Luis Muñoz 

Iglesias 
Clemencia 
Meléndez Jesús T. Piñero Regino Vega 

Martínez 

Elsa 
Martínez 

Torres 

Barrio Pueblo Rabanal Pueblo  Arenas Certenejas 

Nivel Educativo 
Primario y 
Secundario 

Primario 
Todos los 

Niveles 
Primario Primario 

Nota Según Organización 
ABRE Puerto Rico (2022) 

A C A D D 

Proficiencia (2018-2019)           

Español 86.18% 53.31% 79.17% 52.69% 56.84% 

Matemáticas 79.17% 35.29% 63.26% 52.1% 30.49% 

Inglés 94.04% 29.89% 73.11% 28.48% 46.95% 

Ciencias 93.46% 62.75% 86.29% 60% 47.97% 

Matrícula Certificada 
(2020-2021) 

490 415 484 365 479 

Tasa de Deserción Anual 
(2019-2020) 

0.42% 2.96% 0.84% 5.15% 2.69% 

Tasa de Asistencia (2019-
2020) 

91.21% 90.69% 94.03% 92.04% 89.54% 

Inversión por Estudiante 
(2017-2018) 

$3,742.73  $5,744.06 $6,316.19 $5,948.46 $5,215.83 

Total de Maestros (2020-
2021) 

33 36 51 26 34 

Fuente: DE. (2022). Busca Tu Escuela. Obtenido de Departamento de Educación: https://buscatuescuela.dde.pr/ y ABRE Puerto Rico.   
              (2022). Busque su Escuela. Obtenido de https://www.abretuescuela.org/es#hps-search 
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Tabla 53. Continuación de Características de Las Escuelas Públicas del Municipio de Cidra 

Escuelas 
SU Juan 

Stubbe 
Ernesto Vicente 

Carattini 
Ruth Evelyn Cruz 

Santos 
Violeta Reyes 

Pérez Ana J. Candelas 

Barrio Bayamón Ceiba Sud Rio Abajo Sud 

Nivel Educativo Primario Primario 
Escuela 

Superior 
Primario Secundario 

Nota Según Organización 
ABRE Puerto Rico (2022) 

C D D B D 

Proficiencia (2018-2019)           

Español 51.8% 73.96% 54.86% 49.61% 53.66% 

Matemáticas 42.11% 67.71% 2.29% 38.66% 13.41% 

Inglés 39.89 44.79% 48.57% 41.97% 45.12% 

Ciencias 66.94% 66.7% 42.86% 50.34% 51.25% 

Matrícula Certificada 
(2020-2021) 

522 202 701 643 318 

Tasa de Deserción Annual 
(2019-2020) 

2.27% 2.83% 2.08% 0.78% 10.35% 

Tasa de Asistencia (2019-
2020) 

88.07% 91.11% 92.83% 90.55% 93.94% 

Inversión por Estudiante 
(2017-2018) 

$5,872.98 $6,621.02 $4,429.79 $5,846.91 $4,969.90 

Total de Maestros (2020-
2021) 

41 18 54 61 21 

Fuente: DE. (2022). Busca Tu Escuela. Obtenido de Departamento de Educación: https://buscatuescuela.dde.pr/ y ABRE Puerto Rico. (2022). 
Busque su Escuela. Obtenido de https://www.abretuescuela.org/es#hps-search 

 

La matrícula en las escuelas de Cidra fluctúa entre 202 a 701 estudiantes. La escuela con más matrícula es 

la Escuela Superior Ruth Evelyn Cruz Santos con 701 estudiantes y la de menos matrícula es la Escuela 

Primaria Ernesto Vicente Carattini con 202 estudiantes. Aproximadamente, los salones podrían estar 

constituidos por 10 a 20 estudiantes. Siendo las escuelas con más maestros la Violeta Reyes Pérez y la Ruth 

Evelyn Cruz Santos.  

 

La proficiencia en las materias de español, inglés, matemáticas y ciencia son más altas en la Escuela 

Primaria Luis Muñoz Iglesias y en la Escuela Jesús T. Piñero. La proficiencia más baja en varias materias la 

obtuvo es la Escuela Superior Ruth Evelyn Cruz Santos y la Escuela Secundaria Ana J. Candelas. La asistencia 

de estudiantes es alta en la mayoría de las escuelas públicas al sobrepasar el 85% de la matrícula. Las 

escuelas con más alto nivel de asistencia son: la Jesús T. Piñero, con 94.03% y la Ana J. Candelas, donde se 

alcanza el 93.94%. La escuela con más baja tasa de asistencia es la Juan Stubbe, donde el porcentaje alcanza 

el 88.07%. La taza de deserción escolar anual es bastante baja en la mayoría de las escuelas públicas al 

estar por debajo del 2.5%. No obstante, hay una escuela cuya tasa de deserción anual alcanza el 10%, la 

Escuela Superior Ana J. Candelas.  
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3.3.7 Recreación y Deportes 
 

3.3.7.1. Los Bravos de Cidra 

 

En el año 1962, un grupo de deportistas en Cidra se reunieron para ayudar a expandir y a mejorar el béisbol 

en esta ciudad, compuesto por Raúl Torres, Toñín Rodríguez, Pedro Rivera, Chago Rivera y otros, junto al 

Lic. Pedro Romero, quien tenía farmacias en Cidra. Este grupo tenía conocimiento de que Cayey tenía una 

franquicia de béisbol de la Liga Bithorn. Habían sido campeones, pero decidieron entregar la franquicia. 

Este grupo solicitó y le concedieron dicha franquicia. En 1965, Cidra se proclamó campeón en la Liga 

Bithorn. En 1966, Cidra volvió a proclamarse campeón en la misma liga. 

 

Ese mismo año un grupo de apoderados se reunieron en Barranquitas y decidieron abandonar la Liga 

Bithorn y organizar la Liga Intermedia Triple A. Esta liga internacional fue compuesta por equipos de 

Barranquitas, Cidra, Caguas, Río Grande, Canóvanas y Las Lomas. En la Liga Intermedia, Cidra volvió a 

coronarse campeón. Ce­lebrando ese campeonato, Cidra recibió la noticia de que se le había aprobado la 

franquicia del béisbol superior Doble A, e iniciar su participación en 1968. La Liga Intermedia se eliminó y 

Cidra tuvo problemas para entrar al béisbol Doble A. Si el equipo de la Liga Doble A de Arecibo se retiraba 

por problemas económicos, Cidra no podía quedarse con la franquicia. Ese grupo de deportistas cidreños 

se trasladaron a Arecibo y le ofrecieron ayuda económica para que no se retiraran de la Doble A. Arecibo 

se quedó en el béisbol superior y Cidra consiguió su franquicia.  

 

En otra reunión posterior de ese grupo, acorda­ron ponerle nombre a la franquicia y al equipo de Cidra. 

±ƝŎǘƻǊ ¢ƻǊǊŜǎ ŘƛƧƻ ǉǳŜ Şƭ ƘŀōƝŀ ŜǎŎǳŎƘŀŘƻ ŀ ǳƴ ƴŀǊǊŀŘƻǊ ŘŜ ŀǇŜƭƭƛŘƻ aŀǊǊŜǊƻ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ŀ άƭƻǎ .ǊŀǾƻǎ ŘŜ 

/ƛŘǊŀέ Ŝƴ ƭŀ Liga Bithorn. En ese momento, se aprobó Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ά[ƻǎ .ǊŀǾƻǎ ŘŜ /ƛŘǊŀέ ǇŀǊŀ el equipo de 

béisbol Doble AA en 1968 hasta el día de hoy. En fin, Cidra fue campeón en la Liga Bithorn, en la Liga 

Intermedia y en el Béisbol Superior Doble A. La franquicia de los Bravos de Cidra es la segunda con mayor 

cantidad de campeonatos nacionales, con 9. Además, ostentan el récord de participación en series finales 

seccionales consecutivas con 18 (2001-2018), al igual que la marca de participación en series finales 

nacionales consecutivas con 5 (2005 al 2009). 

 

3.3.7.2. Facilidades Recreativas 
 

El Municipio de Cidra cuenta con una variedad de espacios al aire libre y techados, totalizando unas 66 

facilidades recreativas y deportivas. De las facilidades inventariadas hay catorce (14) facilidades de béisbol, 

veintisiete (27) canchas de baloncesto, un (1) parque infantil central, once (11) centros comunales, seis (6) 

pistas de caminar, dos (2) canchas de tenis, una (1) plaza de recreo y una (1) facilidad de balompié. Los 

barrios con mayor cantidad de facilidades recreativas son Bayamón y Rabanal, el primero con quince (15) 

facilidades y el segundo con ocho (8) facilidades. Los barrios con menos facilidades son los barrios Pueblo, 

Honduras, Montellano, Salto y Toíta, con dos facilidades cada uno.  

 

Tabla 54. Facilidades Recreativas en el Municipio de Cidra 
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Barrio Facilidad Recreativa Dirección Física 

 

Arenas 
 

Parque de Pelota 

Santa Clara 

PR-734, KM. 1.4 Int. 

Sector Santa Clara 

Cancha Bajo Techo 

Santa Clara 

Centro Comunal 

Santa Clara 

Parque de Pelota 

Vista Alegre PR-7734, KM. 5.5 Int. 

Sector Vista Alegre Cancha Bajo Techo 

Vista Alegre 

Pista de Caminar 

Campobello 
Sector Campobello 

 

Bayamón 

Cancha de Tenis Hotel Treasure Island Hotel Treasure Island 

Estadio Jesús M. Freire 

PR-173, KM. 0.2 Complejo 

Deportivo 

tŀǊǉǳŜ ŘŜ [ƛƎŀǎ aŜƴƻǊŜǎ [ǳƛǎ άtŀǇŀέ 

Rivera 

Cancha Juanito Cabello 

Cancha de Balompié 

Parque del Niño 

Parque de Pelota 

Sector Juan del Valle  

PR-7787, KM. 3.6 

Sector Juan del Valle 

Cancha Bajo Techo 

Sector Juan del Valle 

Centro Comunal 

Sector Juan del Valle 

Cancha Bajo Techo 

Urb. Treasure Valley Calle México Final, 

Urb. Treasure Valley Pista de Caminar 

Urb. Treasure Valley 

Cancha al Exterior 

Vista Monte Calle Principal, 

Urb. Vista Monte Pista de Caminar 

Vista Monte 

Cancha Bajo Techo  

Urb. Fernández Calle John F. Kennedy 

Urb. Fernández  Cancha de Tenis 

Urb. Fernández 

Beatriz 

Cancha Bajo Techo 

Sector Sapera Ramal 7787, KM. 1.6 

Sector Sapera Parque de Pelota 

Sector Sapera 

Cancha Bajo Techo 

Sector Carretera PR-1, KM. 51.6 Int. 

Sector Carretera Pista de Caminar 

Sector Carretera 
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Centro Comunal 

Sector Carretera 

 

 

Ceiba 

 

 

Parque de Pelota 

Sector Hevia PR-782, KM. 2.1 Int. 

Sector Hevia Cancha Bajo Techo 

Sector Hevia 

Parque de Pelota 

Sector Euclides Rivera Ramal-7782, KM. 0.6 

Sector Euclides Rivera  Cancha al Exterior 

Sector Euclides Rivera 

Centro Comunal 

Bda. Santa Teresita 

Calle Santa Teresita 

Bo. Ceiba 

Certenejas 

Cancha Bajo Techo 

Sector Los Vélez 

PR-172, KM. 7.5 Int. 

Sector Los Vélez 

Cancha Bajo Techo 

Sector Los Oliques PR-172, KM. 9.0 Int. 

Sector Los Oliques Centro Comunal 

Sector Los Oliques 

Cidra 

Pueblo 

Cancha al Exterior 

Barriada Ferrer 

Calle Amistad 

Barriada Ferrer 

Plaza de Recreo 

Francisco M. Zeno 

Calle Muñoz Barrios 

Bo. Pueblo 

Honduras 

Parque de Pelota 

Sector Gutiérrez PR-7729, KM. 0.4 Int. 

Sector Gutiérrez Cancha Bajo Techo 

Sector Gutiérrez 

Montellano 

Parque de Pelota 

Sector Carruso PR-173 

Sector Carruso Cancha Bajo Techo 

Sector Carruso 

Rabanal 

Parque de Pelota 

Sector Fátima 

PR-173, KM. 7.6 

Sector Fátima 

Cancha Bajo Techo 

Sector Fátima 

Centro Comunal 

Sector Fátima 

Parque de Pelota 

Parcelas La Milagrosa 

Calle La Milagrosa 

Parcelas La Milagrosa 

Cancha Bajo Techo 

Parcelas La Milagrosa 

Centro Comunal 

Parcelas La Milagrosa 

Cancha Bajo Techo 

Sector Cortés Ramal 7775, KM. 2.3 Int. 

Sector Cortés Centro Comunal 

Sector Cortés 

 Cancha Bajo Techo 

Sector Candelas 

PR-7733, KM. 1.4 

Sector Candelas 
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Rincón Cancha Bajo Techo 

Sector La Línea 

Ramal 7731, KM. 0.1 

Sector La Línea 

Cancha Bajo Techo Ant. 

Esc. Pedro M. Dominicci PR-171, KM. 4.4 

Bo. Rincón Parque de Pelota Ant. 

Esc. Pedro M. Dominicci 

Rio Abajo 

Parque de Pelota 

Sector Núñez 

PR-172, KM. 9.6 Int. 

Sector Núñez 

Centro Comunal 

Sector Núñez 

Pista de Caminar 

Sector Núñez 

Salto 

Cancha Bajo Techo 

Bo. Salto PR-173, KM. 5.8 

Bo. Salto Centro Comunal 

Bo. Salto 

Sud 

Cancha al Exterior 

Urb. Villa del Carmen 

Urb. Villa del Carmen Calle 3, 

Bo. Sud 

Gazebo 

Urb. Villa del Carmen 

Pista de Caminar 

Urb. Villa del Carmen 

Parque de Pelota 

Sector Hernández 

PR-171, KM. 3.9 Int. 

Sector Hernández 

Cancha Bajo Techo 

Sector Hernández 

Centro Comunal 

Sector Hernández 

Cancha al Exterior 

Bo. Sud 

PR-171, KM. 1.6 

Bo. Sud 

Toíta 

Cancha Bajo Techo 

Sector Capilla PR-7729, KM. 2.8 

Sector Capilla Cancha de Voleibol 

Sector Capilla 

Fuente: Departamento de Recreación y Deportes . Gobierno Municipal de Cidra (2025) 
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3.3.8 Seguridad y Criminalidad 

 

3.3.8.1. Delitos Tipo I 
En el municipio de Cidra se ha ido experimentando un descenso en la actividad criminal pues de 346 delitos 

tipo I registrados en el 2015 se ha pasado a 120 en el 2024. Este descenso puede estar relacionado con la 

pérdida poblacional que se ha registrado en los últimos años en Puerto Rico y en el Municipio. Hay que 

destacar que los delitos tipo I se dividen en dos categorías: una asociada a la violencia causada en contra 

de individuos y la otra contra la propiedad. Entre los delitos contra los individuos se encuentra los 

asesinatos y homicidios, violaciones por la fuerza, trata humana, robos y agresiones agravadas. Los delitos 

contra la propiedad están compuestos por escalamientos, apropiaciones ilegales y hurto de autos.  

 

Los delitos tipo I con mayor cantidad de casos se encuentran en la categoría de propiedad. Para 2024, en 

Cidra se perpetraron 37 casos de apropiación ilegal y 18 de escalamientos. En relación con los delitos 

perpetrados contra los individuos en el Municipio, la mayor cantidad se registró en la categoría de agresión 

agravada con 29 casos y robo con 11 casos. Lo delitos con menor incidencia fueron las violaciones con 4 

caso registrados para el 2024 y los de trata humana con 0 casos. Por otro lado, después de mantenerse 

bajos los casos de asesinato hasta 2020, hubo un incremento para 2021. 

 

Tabla 55. Delitos Tipo I Cometidos en el Municipio de Cidra 

Año  Tipo I  

Delitos al Individuo  Delitos a la Propiedad  

Ases.  Viol.  
Trata 
Hum. 

Robo  
Agr. 

Grave  
Esc.  Apr. I  H. Auto  

2015 346 8 1 0 33 33 73 170 28 

2016 334 11 2 0 33 29 53 176 30 

2017 261 2 1 0 40 25 56 113 24 

2018 223 12 2 0 12 16 51 107 23 

2019 167 5 3 0 8 28 40 72 11 

2020 102 1 1 0 10 34 21 26 9 

2021 139 11 0 0 6 46 22 40 14 

2022 116 3 1 0 15 32 13 39 13 

2023 128 5 2 0 10 35 37 32 7 

2024 120 7 4 0 11 29 18 37 14 

Fuente: Policía de Puerto Rico (2015-2023) Delitos Tipo I, San Juan: Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

 

3.3.8.2. Facilidades de Seguridad 
 
En términos de facilidades dispuestas para atender la emergencias, incendios y actividades delictivas en el 
municipio de Cidra, se cuenta con un Cuartel de la Policía Estatal, un Cuartel de la Policía Municipal, la 
Oficina de Manejo de Emergencias y una Estación de Bomberos. Todas estas facilidades se encuentran 
ubicadas en el área urbana dentro o cercano al barrio Pueblo. 
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Tabla 56: Facilidades de Seguridad 

Facilidad Barrio Dirección Latitud Longitud Teléfono 

Policía de Puerto 
Rico - Precinto de 
Cidra 

Barrio 
Sud 

46 Calle Muñoz Rivera, 
Cidra, 00739 18.17243334 

-
66.16087841 

(787) 739-
2020 

Policía Municipal 
de Cidra 

Barrio 
Pueblo 

 34 Calle Dr. Iguina, 
Cidra, 0073 

18.17595075 
-

66.15843684 
(787) 739-

0288 

Estación de 
Bomberos de Cidra 

Barrio 
Bayamón 

200 Ave El Jibaro, 
Cidra, 00739 

18.18647601 
-

66.15890636 
(787) 739-

2121 

Oficina del Manejo 
de Emergencias 

Barrio 
Bayamón 

91 Calle Ramón Baldorioty 
de Castro, Cidra, 00739 

18.18253032 
-

66.15989521 
(787) 739-

2323 
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3.4  Actividad Económica 
 

Al momento de la elaboración de esta Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial, se tomaron en 
cuenta los datos del Censo Agrícola y Censo Económico 2022. Estas partidas de datos reflejan las 
actividades económicas del Municipio. El primer censo es preparado por el Departamento de Agricultura 
de Los Estados Unidos y el segundo por el Negociado del Censo de Los Estados Unidos. Al juntar ambos 
datos se puede establecer que, para el año 2022, el municipio de Cidra generó un valor productivo de 1,600 
millones de dólares, siendo el sector de la manufactura el más productivo para el Municipio. 

 

Tabla 57. Resumen de la Actividad Económica del Municipio Cidra para el 2022 

Actividad Económica 
Número de 

Establecimientos 
Fincas Ingresos Porciento 

Agricultura 0 57 $27,298,645 1.65% 

Manufactura 50 0 $1,095,629,000 66.01% 

Servicios Privados 343 0 $536,629,000 32.34% 

Total 393 57 $1,659,556,645 100.00% 

Fuente: USDA (2012) Censo Agrícola 2012 y US Census Bureau (2012), Censo Económico 2012. 

 

3.4.1 Actividades Primarias o Extractivas 

 
Las actividades primarias y extractivas están presente en el municipio de Cidra ya que hay varias parcelas 
dedicadas a actividades agrícolas, agropecuarias y extracción de materiales de la Corteza Terrestre. A 
continuación, un desglose de las características de cada actividad. 

 

3.4.1.1 Agricultura 

 
De acuerdo con el Censo de Agricultura del 2022, el municipio de Cidra contaba con 140 fincas agrícolas 
para el 2012 y en el 2022 con 57 fincas, con una disminución de 5,020 cuerdas en 2007 a 3,886 cuerdas 
aproximadas en 2022. Sin embargo, estas cifras contrastan con el porciento de cambio positivo en cuanto 
al tamaño promedio de fincas, subiendo de 36 cuerdas (2012) a 68 cuerdas (2022), y el aumento sustancial 
en el valor del producto vendido en el mercado y el promedio de ingreso por finca.  
 

Tabla 58. Actividad Agrícola en el Municipio de Cidra 2012-2022 

Información sobre fincas 2012 2022 % Cambio 

Número de Fincas 140 57 -59.3 

Extensión de las Fincas (Cuerdas) 5,020 3,886 -22.6 

Tamaño Promedio de las Fincas (Cuerdas) 36 68 +88.8 

Valor del Producto Vendido en el Mercado $5,474,307 $27,298,645 +498.67 

Promedio por Finca $39,102 $478,924 +1,224.81 

Fuente: Censo Agricultura Federal 2012-2022. 
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En esta data de la actividad agrícola se incluye información de las ventas por cosechas y las ventas por 
ganado. Según el Censo agrícola, el municipio de Cidra para el 2022 tuvo ventas por cosechas de $652,848 
dólares, un descenso de los $1,826,371 generados en 2012. Sin embargo, esas pérdidas lucen haberse 
recuperado por medio del ganado, que generó ventas por el valor de $26,645,797 dólares que representa 
un aumento de 9 veces el total de las ventas de 2012. Esta cantidad representa el 2.4% de las ventas 
agrícolas y un 97.6% de las ventas por productos de ganado.  

 

Tabla 59.  Valor de las Ventas de los Artículos Agrícolas para el 2022 

Artículo 
Cantidad 
de fincas 

Cultivos de vivero e invernadero 10 

Plátanos 14 

Café 1 

Verduras o melones 4 

Frutas 6 

Guineos 0 

Cultivos de raíces o tubérculos 1 

Granos 3 

Pastos 0 

Aves y huevos 12 

Ganado y terneros 16 

Venta de leche y otros productos lácteos de vaca 2 

Cerdos 3 

Acuacultura 0 

Otro ganado y otros productos ganaderos 10 

Fuente: Censo Agricultura Federal 2022 
 

 

3.4.2 Actividad Secundarias o de Manufactura 
 

El sector de manufactura se compone de establecimientos que se dedican a la transformación mecánica, 

física o química de materiales, sustancias o componentes en nuevos productos.  El montaje de las partes 

que componen los productos también se considera manufactura, excepto cuando la actividad se clasifica 

en el sector de la construcción. En el sector de la manufactura, los establecimientos se describen 

usualmente como plantas, fábricas o talleres y usan máquinas de fuerza motriz y equipo para el manejo de 

materiales.  Los subsectores que forman parte del sector de manufactura generalmente reflejan distintos 

procesos de producción que están relacionados con los materiales, equipo de producción y las destrezas 

del personal.  

 

Las actividades manufactureras se desarrollan en el municipio Cidra en los barrios Bayamón, Beatriz, Ceiba, 

Certenejas y Pueblo, según información del Directorio de Plantas y/o Proyectos Operando a noviembre 

2021 de la Compañía de Fomento Industrial. De acuerdo con este directorio, en el Municipio hay dos 
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industrias dedicadas a la confección de alimentos, uno a elementos funerarios, dos a la costura, dos a la 

industria farmacéutica y tres a la producción de materiales de construcción. 

 

Tabla 60. Plantas y Proyectos Industriales Operando en Cidra 2021 

 

Firma Nombre Dirección Barrio Producto 

Caribbean Refrescos, Inc. Carr #172 Km 13.4  Certenejas Concentrado y base de bebidas 

Cidra Metallic Casket Carr 172 Km 18.6 Certenejas Ataúdes de metal 

Distribuidora La Jugocita 

Inc. 
Carr 1 km 50.9 Beatriz Manufactura jugos de frutas 

Enco Paint Carr 173 Km 12.8 Pueblo 
Pinturas Latex, Enamelx, Varnices, 

Selladores y Pegamentos 

IMCD P.R INC Carr 172 Km 14.5 Bayamón 

Manejo de productos controlados para 

farmacéuticas, químicos, uniformes y 

blusas para uniformes. 

Maristella, Inc. Carr 173 K.M 0.5 Ceiba Uniformes y blusas para uniformes. 

SNC Technical Services, LLC Carr 173 Km 13.  Ceiba 

Manufactura de uniformes militares, 

incluye corte, confección, 

almacenamiento entre otros. 

Zincalum Manufacturing 

Corp. 

Carr 173 Km 12.7 

int 
Ceiba 

Zinc, Manufactura de estructura en 

metales y eurotejas 

West Contract MFG, LLC Carr 1 Km 48.7 Beatriz 
Piezas termoplásticas de alta 

tecnología 

VF Aluminium Corp. Carr 787 Km 0.4  Beatriz Puertas, Ventanas, Screens 
Fuente: Compañía de Fomento Industrial (noviembre 2021), Directorio de Plantas y/o Proyectos Operando. San Juan: Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio. 

 

La data de la Compañía de Fomento Económico es más limitada a la que produce el Departamento del 
Trabajo, pues en el Informe de la Composición Industrial por Municipio para el Tercer Trimestre del año 
2023 se expone la existencia de 37 manufacturas. La importancia de este documento es que tiene una 
caracterización de las industrias que existen en el Municipio, con unas 31 categorías en que se clasifican 
las manufacturas en el Municipio. 
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Tabla 61. Composición en la Industria en Cidra para el Tercer Trimestre de 2023 

         Industria Unidades 
Empleo 

Promedio 

Agricultura, Bosque, Pesca y Caza 14 25 

Electricidad, Agua y Gas 1 *  

Construcción 20 65 

Manufactura  37 1,231 

Alimentos 7 *  

Productos de Tabaco y Bebidas 5 60 

Ropa 2 *  

Imprenta e Industrias Relacionadas 1 - 

Productos Químicos 2 *  

Productos de gomas y Plásticos 2 *  

Productos de Metal 7 143 

Maquinaria 2 *  

Equipo y Aparatos Eléctricos 1 *  

Equipo de Tranportación  1 *  

Muebles y Productos Relaciónados 4 *  

Industrias ManufacturerasMiceláneas 2 *  

Comercio al por Mayor 11 71 

Comercio al Detal 101 1,067 

Transportación y Almacenamiento 20 *  

Información  7 *  

Finanzas y Seguros 7 56 

Bienes Raices, Renta o Arrendamiento 13 46 

Servicios Profesionales y Técnicos 20 42 

Gerencia de Compañía y Empresas 2 *  

Servicios Adm. Y Desperdicios Sólidos 17 25 

Servicios Educativos 7 580 

Servicios de Salud y Aistencia Social 71 972 

Arte, Entretenimiento y Recreación 4 4 

Alojamiento y Servicios de Alimentos  53 735 

Otros Servicios excepto Adm. Público 22 211 

Administración Pública 10 533 

        Total 473 5,866 

Fuente: DTRH (2021) Composición Industrial por Municipio Tercer Trimestre 2023, San Juan: Departamento del Trabajo y Recursos Humanos. * 

Datos no informados por identificación, pero incluidos en el total. 

 

3.4.3 Actividad Terciarias o de Servicios 
 

3.4.3.1 Establecimientos de Servicios 
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El sector de servicios es reconocido como el sector económico que engloba todas aquellas actividades 

económicas que no producen bienes materiales de forma directa, sino servicios que se ofrecen para 

satisfacer las necesidades de la población.  En el municipio de Cidra, para el Censo Económico del 2022, 

esta actividad representaba un 32.34% de todo el valor económico. Los servicios generaron un ingreso de 

536.6 millones de dólares. No obstante, a nivel de establecimientos, los servicios alcanzaron a generar la 

cantidad de 343 establecimientos. Esto implica que por cada manufactura que se ubicó en el Municipio, 

había 7 establecimientos dedicados a servicios.  

 

De las actividades de servicio destacan las ventas al detal, que fueron las que más ingresos generaron 

llegando a calcularse en los 275.3 millones de dólares. En segundo lugar, se posicionó los servicios de 

cuidado de salud y asistencia social con 72.6 millones de dólares. Los comercios mayoristas obtuvieron un 

tercer lugar al generar 41.2 millones de dólares en ingresos. Los servicios relacionados al arte, 

entretenimiento y recreación fueron el sector con más bajo desempeño, al generar 241 mil dólares.  

 

Tabla 62.  Valor de las Ventas en Servicios para el 2022 

Actividad 
Número de 

Establecimientos 

Valor de las ventas, 
envíos, recibos, 

ingresos o negocios 
realizados ($1,000) 

Número de 
Empleados 

Comercio Mayorista 11 41,278 47 

Comercio al Detal 99 275,285 1,004 

Transporte y Almacenamiento 20 10,814 112 

Información 6 11,110 76 

Finanzas y Seguros 6 10,808 70 

Bienes Raíces, Alquiler y Arrendamiento 8 3.485 33 

Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos 

24 37,743 321 

Servicios Administrativos y de Apoyo y 
Gestión y Remediación de Residuos 

21 29,338 608 

Servicios Educativos 4 1,987 39 

Cuidados de Salud y Asistencia Social 71 72,670 549 

Arte, Entretenimiento y Recreación 3 241 2 

Servicios de Alojamiento y Alimentación 52 33,016 419 

Otros Servicios (excepto Admin. Pública) 18 8,854 63 

Total 343 536,629 3,343 
Fuente: US Census Bureau (2012), Censo Económico, San Juan: United State Census Bureau. 
 
 

Si se compara la cantidad de establecimientos registrados por el Censo Económico del 2022 con los datos 
del mismo censo en el 2012, se puede advertir un crecimiento sostenido en una década. De 265 
establecimientos identificados para el año 2012, para el 2022 se identificaron 343. Un total de 11 de las 13 
categorías de servicios registraron un incremento en establecimientos, por lo que solo 2 categorías 
experimentaron reducciones. Los servicios que más experimentaron crecimiento porcentual fueron el de 
arte, entretenimiento y recreación (+200%) y servicios de alojamiento y alimentación (+73.33%). Las 
reducciones mayores se registraron en los servicios de finanzas y seguros (-50%). 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Actividad_econ%C3%B3mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Actividad_econ%C3%B3mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Actividad_econ%C3%B3mica
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_%28econom%C3%ADa%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_%28econom%C3%ADa%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Necesidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Necesidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Necesidad
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Tabla 63. Comparación de Establecimientos de Servicios entre los años 2012 y 2022 

Actividad 

Número de Establecimientos 

Cambio 
Porcentual Censo Económico 

2012 

Censo 
Económico  

2022 

Comercio Mayorista 7 11 +57.14 

Comercio al Detal 85 99 +16.47 

Transporte y Almacenamiento 14 20 +42.86 

Información 3 6 +100.00 

Finanzas y Seguros 12 6 -50.00 

Bienes Raíces, Alquiler y Arrendamiento 7 8 +14.29 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos 25 24 -4.00 

Servicios Administrativos y de Apoyo y 
Gestión y Remediación de Residuos 

14 21 +50.00 

Servicios Educativos 3 4 +33.33 

Cuidados de Salud y Asistencia Social 52 71 +36.54 

Arte, Entretenimiento y Recreación 1 3 +200.00 

Servicios de Alojamiento y Alimentación 30 52 +73.33 

Otros Servicios (excepto Admin. Pública) 12 18 +50.00 

Total 265 343 +29.43 

Fuente: US Census Bureau (2012), Censo Económico, San Juan: United State Census Bureau (2012-2022). 

 

3.4.3.2 Hotel Treasure Island 
 

Elmer Morrison Ellsworth, un veterano de la Primera Guerra Mundial, llegó a Puerto Rico en 1919 y 

comenzó a trabajar en una fábrica de enlatados de toronja. Eventualmente, adquirió en Cidra una finca de 

plantaciones de piñas y en el 1930 construyó en dicho lugar el Treasure Island Camps, convirtiéndose en 

unos de los primeros alojamientos fuera del área metropolitana. El hotel, en aquel entonces, no poseía 

electricidad (sólo un generador), consistía en 8 bungalows y un amplio salón comedor. Los huéspedes 

disfrutaban de jugar deportes en los alrededores y nadar en un hoyo natural de agua. En la parte posterior 

de la propiedad, yacía un terreno llano en el que hacían aterrizajes pequeños aviones. Se comenta que 

miembros de la familia Rockefeller fueron unos de tantos huéspedes que llegaron en estos vuelos. Estas 

instalaciones fueron muy conocidas y se convirtieron, incluso, en las favoritas del que sería unos años más 

adelante el primer gobernador de Puerto Rico, Luis Muñoz Marín. 

 

Luego de varios años en reposo, Treasure Island Hotel & Villas ha renacido, pasando por un proceso de 

renovaciones y mejoras permanentes. Si bien esta distinguida propiedad ha experimentado cambios, no 

ha cambiado el compromiso de brindar a los huéspedes un servicio de excelencia, deliciosas experiencias 

culinarias y el tipo de comodidades que todo huésped busca para una estadía de primera clase. El complejo 
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cuenta con 20 habitaciones, estacionamiento libre de costo, canchas de baloncesto y tenis, amplia piscina 

y acceso al Lago de Cidra. 

 

El informe anual de diciembre 2024 muestra que los ingresos por concepto de renta de habitaciones 

ascendieron a $284,000.00, mientras los ingresos por concepto de renta de espacios de eventos superaron 

los $32,200.00. De igual forma, se generaron sobre 1,324 reservaciones y se alojaron sobre 3,580 

huéspedes, equivalentes a 7,477 noches ocupadas. Los huéspedes, provenientes mayormente de Puerto 

Rico, también han llegado de Estados Unidos, Republica Checa, México, España y Francia. 

 

Figura 20: Hotel Treasure Island 

  
Vista Aérea del Hotel Treasure Island. Fuente: Municipio de Cidra (2025). 
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3.5 Características Físico-Infraestructurales 
 

3.5.1 Red Vial 
El municipio de Cidra tiene una red vial que cubre un área de 1,111.6 cuerdas que representan el 4.2% del 

territorio. En esta red vial hay vías de orden secundario, terciario y municipal. La vía primaria es la PR-1, 

mientras que las vías secundarias incluyen la PR-171, PR-172, PR-173, PR-734, PR-735, PR-775, PR-782, PR-

787 y PR-997. 

 

Existen otras carreteras de orden terciario y caminos municipales que sirven de conexión entre y hacia los 

barrios del Municipio que también facilitan la comunicación y accesibilidad.  Estas carreteras son la PR-729, 

PR-7733, PR-7775 y PR-7787.  

 

Tabla 64. Sistema Vial Estatal en Cidra 

Identificación Ruta Nombre Carretera 

Rutas Primarias 

PR-1 Beatriz 

Rutas Secundarias 

PR-171 Sud - Rincón 

PR-172 Certenejas - Río Abajo 

PR-173 Montellano - Rabanal 

PR-734 Arenas 

PR-735 Arenas Sur 

PR-775 Piñas 

PR-782 Ceiba 

PR-787 Bayamón 

PR-997 Certenejas 

Rutas Terciarias 

PR-729 El Chichón 

PR-7733 Anillo de Circunvalación 

PR-7775 La Milagrosa 

PR-7787 Sapera 

Total 

 

Figura 21: Red Vial en Cidra 
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3.5.2 Transportación 
 

3.5.2.1 Registro de Vehículos de Motor 
 

Actualmente no hay datos recientes sobre el Registro de Vehículos de Motor que prepara el Departamento 

de Transportación y Obras Públicas (DTOP).  No obstante, hay datos históricos desde 1980 hasta el 2010. 

Según las estadísticas sometidas por el DTOP, en Cidra había 25,118 automóviles privados para el año 2010. 

Una cantidad que representa un incremento de un 428.9% al compararlo con los 4,760 automóviles 

privados que había para 1980. Este suceso es un cambio drástico, pues de un vehículo que se registraba 

por cada seis (6) habitantes en 1980, se pasó en el 2010 a un vehículo por cada 1.7 habitantes. Esto 

confirma la supremacía que ha alcanzado el automóvil privado sobre los demás medios de trasportación. 

 
Tabla 65.  Automóviles Privados Registrados de 1980-2010 
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Año Población 
Automóviles 

Privados 
Personas por 

Auto 

1980 28,365 4,760 5.95 

1990 35,601 10,573 3.37 

2000 42,753 19,393 2.20 

2010 43,480 25,118 1.73 
Fuente: DTOP (2010) Registro de Vehículos de Motor, San Juan: Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico. 

 
En comparación con los otros tipos de vehículos de motor que se registraron en el municipio de Cidra, el 

automóvil privado constituyó el 89.07% en 2010. Es interesante advertir que ese porciento muestra una 

baja con respecto a años anteriores donde el automóvil privado llegó a posicionarse en 95% (1990).  La 

categoría de otros vehículos a través de las décadas alcanzó porcentajes cercanos al 5%. En el año 2010 

esta categoría alcanzó el 10%.  

 
Tabla 66.  Porcentajes entre Automóviles Privados y Otros Vehículos 1980-2010 

Año 

Automóviles Privados Otros Vehículos 

Total Cantidad % Cantidad % 

1980 4,760 93.83% 313 6.17% 5,073 

1990 10,573 95.00% 557 5.00% 11,130 

2000 19,393 93.70% 1,305 6.30% 20,698 

2010 25,118 89.07% 3,080 10.93% 28,198 

Fuente: DTOP (2010) Registro de Vehículos de Motor, San Juan: Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico. 

 

En el Registro de Vehículos de MotorΣ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ άƭƻǎ ƻǘǊƻǎ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎέ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǇƻǊ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎ 
públicos, camionetas, taxis, remolques, motocicletas, gubernamentales, arrastre, grúas, trasportación 
ŜǎŎƻƭŀǊΣ ƽƳƴƛōǳǎ Ŝ ƛƳǇŜŘƛŘƻΦ 5Ŝ Ŝǎǘƻǎ άƻǘǊƻǎ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎέΣ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ƳƻǘƻǊŀ ȅŀ ǉǳŜ Ǉara el 2010 se 
registraron 1,604, seguido por los camiones con 527 y los vehículos de arrastre con 613.   
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Tabla 67.  Otros Vehículos Registros en Cidra, 1980-2010 

Tipo de Vehículo 1980 1990 2020 2010 

Automóviles Públicos 37 63 76 24 

Taxis 2 1 8 0 

Camiones 80 150 336 527 

Remolques 0 12 75 104 

Arrastres 34 99 390 613 

Comerciales Públicos 17 9 9 28 

Gobierno 42 69 97 89 

Motocicletas 64 111 218 1,604 

Transporte Escolar 24 35 40 57 

Omnibus 8 3 20 11 

Impedidos 5 5 1 0 

Grúas 0 0 35 23 

Total 313 557 1,305 3,080 

Fuente: DTOP (2010) Registro de Vehículos de Motor, San Juan: Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico. 

 

3.5.2.2 Medios de Transportación al Trabajo 

 

En la Encuestas de Comunidad con estimaciones de cinco años para los periodos 2006-2010 y 2016-2020 

se registraron en el municipio de Cidra altos índices de uso de vehículos privados por una sola persona. En 

el 2020, esta opción representó un 82.83% de los viajes al trabajo, lo que significa que más de tres cuartas 

parte de la población trabajadora opto por esta modalidad. El valor obtenido en el 2020 refleja un aumento 

si se compara con el año 2010, donde el viaje en vehículo privado obtuvo un porcentaje de 75.95%. Esta 

tendencia concuerda con la de Puerto Rico, donde entre el 2010 y 2020 también ocurrió un incremento de 

la modalidad de viaje en vehículo privado solo. 

 

La segunda categoría de transportación es el viaje en vehículo privado, pero acompañado, con un 8.18% 

en el municipio de Cidra para el 2020. Este es un valor que ha ido en incremento si se compara con el 7.81% 

que tenía en el 2010. En el caso de Puerto Rico, la tendencia fue distinta a la de Cidra, al pasar de 11.10% 

en el 2010 a 7.70% en el 2020. 

 

La transportación pública se utilizó en Cidra por un mínimo de los trabajadores con 16 años o más con 

porcentajes casi idénticos, en el 2010 por un 1.50% y en el 2020 por un 1.52%. En una década, hubo un 

aumento de 0.02 puntos porcentuales. Por otro lado, como medios alternos en la transportación hay que 

reconocer el aumento y acogida que ha tenido el trabajo remoto entre la población trabajadora de Cidra. 

De un 0.64% de trabajadores que trabajaban en modalidad remota para el 2010, se ha pasado a un 2.97% 

en el 2020. En una década esta modalidad se duplicó, con la expectativa de continuar incrementándose 

durante los próximos años.  
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Los otros medios de transportación, como taxis, bicicletas y motoras tuvieron una considerable 

disminución de 8.22% en 2010 a 1.06% en 2020, tendencia que difiere de Puerto Rico, donde hubo una 

reducción, pero más leve. En el caso del caminar, la reducción ha sido importante al pasarse en el municipio 

de Cidra de 5.87% en 2010 a 3.43% en el 2020. Este patrón es cónsono con lo que se experimenta a nivel 

de Puerto Rico.  

 

Tabla 68.  Medios de Transporte al Trabajo en Cidra, AFC y Puerto Rico 2010-2020 

Medios de Transporte 
Cidra Puerto Rico 

2010 2020 2010 2020 

Trabajadores de 16 Años o mas 9,597 7,882 1,105,033 1,000,096 

Coche, camión o furgoneta: conducía solo 
7,289 6,529 849,223 833,790 

75.95% 82.83% 76.90% 83.40% 

Coche, camión o furgoneta - coche compartido 
750 645 123,035 76,769 

7.81% 8.18% 11.10% 7.70% 

Transportación Pública (excluyendo taxis) 
144 120 34,297 15,077 

1.50% 1.52% 3.10% 1.50% 

Caminar 
563 270 43,523 26,406 

5.87% 3.43% 3.90% 2.60% 

Taxi, motocicleta, bicicleta u otros medios 
789 84 30,436 17,337 

8.22% 1.06% 2.80% 1.70% 

Trabajo desde Casa 
62 234 24,519 30,717 

0.64% 2.97% 2.20% 3.10% 

Fuente: US Census Bureau (2010, 2020) Means of Transportation to Work for Age, American Community Survey: Estimate 5 

Years, San Juan: United State of America (B08501).  

3.5.2.3 Rutas de la Transportación Pública 
Aunque en el municipio de Cidra cuenta con un terminal de transportación pública, el mismo en la 

actualidad no cuenta con guaguas o camiones que ofrezcan servicio de transportación. Cabe la posibilidad 

de que el Municipio establezca en el futuro una sede de una transportación interna que conecte el centro 

con sus barrios. El Municipio de Cidra cuenta con una estación privada de taxis justo frente a la Casa Alcaldía 

y una ruta fija de trolleys que realiza quince paradas alrededor del Centro Urbano Tradicional (CUT). 

 

3.5.3 Telecomunicaciones 
 

3.5.3.1 Telefonía, Internet y Computadoras 
 

En términos de telecomunicaciones, el municipio de Cidra muestra un desarrollo más alto al del Área 

Funcional de Caguas y Puerto Rico. En los hogares del municipio de Cidra, el 76.5% se estimaba, que para 

el 2020, tenía uno o más equipos de computadoras. Este valor es más alto que el del AFC (75.8%) y Puerto 

Rico (72.6%). Las suscripciones al internet obtuvieron un valor porcentual bajo de 70.8%, mayor al AFC 

(70.4%) y Puerto Rico (65.5%). En el ámbito de la telefonía, Cidra (97.3%) se acerca al AFC (97.8%) y siendo 

mayor al promedio de Puerto Rico (96.3%). 

Tabla 69.  Servicio de Computadora, Internet y Telefonía en Cidra, AFC y Puerto Rico 2020 
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Área Geográfica 
Total de 
Hogares 

Con uno o más 
equipos de 

computadora 

Con suscripción al 
Internet 

Con Servicio de 
Telefonía 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Arenas 1,728 1,430 82.7 1,325 76.6 1,718 99.4 

Bayamón 1,977 1,786 90.3 1,746 88.3 1,780 90.0 

Beatriz 989 879 88.9 85 86.9 963 97.3 

Ceiba 1,187 788 66.3 750 63.2 1,161 97.8 

Certenejas 1,982 1,771 89.3 1,721 86.8 1,964 99.0 

Cidra Pueblo 413 199 48.1 252 61.0 353 85.4 

Honduras 536 316 59.0 293 54.7 446 83.2 

Montellano 268 231 86.2 232 86.6 231 86.2 

Rabanal 1,326 1,061 80.0 912 68.8 1,309 98.7 

Rincón 1,162 858 73.8 689 59.3 1,093 94.1 

Río Abajo 330 229 69.3 256 82.3 295 89.3 

Salto 47 26 55.3 26 55.3 32 72.4 

Sud  1,245 986 79.2 932 74.9 1,194 96.0 

Toíta 398 275 69.1 258 64.8 362 91.0 

Cidra 13,447 10,290 76.5 9,525 70.8 13,079 97.3 

Área Funcional de 
Caguas 

116,769 88,458 75.8 82,261 70.4 114,200 97.8 

Puerto Rico 1,205,749 875,327 72.6 789,532 65.5 1,160,961 96.3 

Fuente: Fuente: US Census Bureau (2020) Types of computers and internet subscriptions, American Community Survey: Estimate 

5 Years, San Juan: United State of America (S2801), US Census Bureau (2020) Ternure by Telephone Service Available by age of 

Householder, American Community Survey: Estimate 5 Years, San Juan: United State of America (B25043). 

 

A nivel de barrios hay que destacar que en varios de estos se exhibieron valores menores a los del 

Municipio, AFC y Puerto Rico. En equipos de computadoras los barrios con valores más bajos al Municipio 

fueron: Pueblo (48.1%), Salto (55.3%) y Honduras (59.0%). El barrio con el valor más alto en la adquisición 

de equipos de computadoras es Bayamón con 90.3%. En suscriciones al internet, los barrios que estuvieron 

por debajo del Municipio son: Ceiba (63.2%), Pueblo (61.0%), Honduras (54.7%), Rabanal (68.8%), Rincón 

(59.3%), Salto (55.3%) y Toíta (64.8%). El barrio con más suscriciones al internet es Bayamón, con 88.3% de 

hogares. Una posible explicación por la que estos barrios tienen estos bajos valores puede ser porque 

tienen un alto porcentaje de nivel de pobreza y bajos ingresos. 

 

En el caso de la telefonía en los barrios de Cidra, se alcanzan altos porcentajes de hogares con el servicio. 

La mayoría de ellos con valores sobre los 90%, excepto, en los barrios Pueblo (85.4%), Honduras (83.2%), 

Montellano (86.2%), Río Abajo (89.3%) y Salto (72.4%). Algunas posibles explicaciones son la existencia de 

comunidades rurales con índices más bajos de ingresos y pobreza que sus contrapartes de las áreas 

urbanas. Los altos porcientos en servicio de telefonía pueden deberse a programas federales, donde 

personas de bajos ingresos reciben ayudas para obtener servicios de telefonía. 
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3.5.3.2 Torres de Telecomunicaciones 
 

Para brindar algunos servicios de telecomunicaciones en el territorio se requiere instalar torres de 

telecomunicaciones. Estas facilidades son reguladas por el Negociado de Telecomunicaciones. En el 

municipio de Cidra, según datos del Negociado de Telecomunicaciones hay 15 torres de 

telecomunicaciones. Los barrios con más torres de telecomunicaciones son Arenas, Bayamón, Ceiba, 

Certenejas y Rincón con dos estructuras respectivamente. Los barrios Beatriz, Montellano, Pueblo, Rabanal 

y Río Abajo albergan una instalación en cada uno. 

Tabla 70. Ubicación de Torres de Telecomunicaciones 

Dirección Barrio Latitudes Longitudes 

Bo. Arenas Bo. Arenas 18.1465 -66.1373 

Carr 734 Km 4.8 Bo. Arenas 18.1595 -66.1453 

Carr. 172 Esq. Carr. 787 - Predios Bo. Bayamón 18.1797 -66.1460 

Remoto Micro Bo. Bayamón 18.1733 -66.1182 

Carr. 1 Km 51.3, Campito de Beatriz Bo. Beatriz 18.1576 -66.1108 

Carr. 172 Oeste Km 10.9  Bo. Ceiba 18.1840 -66.1746 

Carr. 173 Km 2.1 Bo. Ceiba 18.1897 -66.1597 

Carr. 172 Km 7.6 Interior Bo. Certenejas 18.1970 -66.1106 

Coca Cola Bo. Certenejas 18.1969 -66.1271 

Carr. 173 Km 1.6  Bo. Montellano 18.1911 -66.1586 

Bo. Pueblo Bo. Pueblo 18.1750 -66.1606 

Bo. Milagrosa Bo. Rabanal 18.1732 -66.1908 

Carr. 171 Km 5.85  Bo. Rincón 18.1382 -66.1734 

Carr. 171 - Parcelas Nuevas Bo. Rincón 18.1409 -66.1726 

Carr. PR 172 Bo. Río Abajo 18.1983 -66.1961 

Fuente: NET (2023) Registro de Torres de Telecomunicaciones en el Municipio de Cidra, San Juan: Negociado de 

Telecomunicaciones. 

 

3.5.4 Sistema de Acueductos y Alcantarillado 
 

3.5.4.1 Estimado de Consumo de Agua Potable a Nivel Residencial 
 

La información recopilada por la compañía Aquasana (Scavetta, 2022) indica que el norteamericano en 

promedio gasta entre 151 a 200 galones de agua diarios. Este consumo está basado en los gastos que se 

hacen por concepto de utilización de inodoros, duchas, lavamanos, lavadoras, máquinas de lavado, liqueos 

de agua y otros usos.  Asumiendo que en el municipio de Cidra se consuman 151 galones de agua diarios 

por persona, para la población de 39,970 habitantes que se registró en el Censo Decenal del 2020, se 

requieren 6.03 millones de galones de agua diarios para uso residencial. 

  

3.5.4.2 Sistema de Acueductos en Cidra 
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El sistema de acueducto de Cidra tiene una extensión de 351 kilómetros lineales y está compuesto por 

líneas de aguas crudas, trasmisión y distribución. Las líneas de distribución constituyen el 90.9% del sistema 

con 319.1 kilómetros lineales formados por tubos de PVC, hierro y cobre con diámetros de 2 a 10 pulgadas. 

Las líneas de transmisión constituyen un 8% del sistema o 28.1 kilómetros lineales que están formados 

principalmente de tubos de hierro dúctil con diámetros de 12 pulgadas. Las líneas de aguas crudas 

representan el 1% del sistema que está formado por tubos con diámetros de 30 pulgadas. 

Tabla 71: Sistema de Acueductos en Cidra 

 

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 

 

3.5.4.2 Sistema de Alcantarillado en Cidra 
 

El sistema de alcantarillado está concentrado en los suelos urbanos del municipio de Cidra. El mismo tiene 

una extensión lineal de _______ kilómetros. El ____% o _______ kilómetros del sistema trabaja por 

gravedad y el restante ______% por bombeo. Las aguas del sistema de alcantarillado son llevadas a una 

planta de tratamiento en el mismo municipio de Cidra. Para mover parte del agua usada se utilizan 5 

bombas sumergibles.  

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 

 

 

3.5.5 Energía Eléctrica  

Tipo de agua Subtipo Diámetro Kms

Agua Cruda Aguas Crudas 30'' 3.827584

Agua Potable L²nea de Distribuci·n10'' 7.189212

2'' 58.59517

4'' 213.7103

6'' 33.7946

8'' 4.777655

Menor a 2'' 0.996909

Línea de Distribución Total 322.8914

L²nea de Transmisi·n12'' 21.79958

16'' 5.036414

20'' 0.143431

4'' 1.105414

Línea de Transmisión Total 28.08484

Agua Potable Total 347.1487

Cidra Total 350.9762
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3.5.5.1 Estimado de Consumo Eléctrico a Nivel Residencial 

 

De la información recopilada por la organización Shrink That Footprint (2022), el promedio mensual de 

consumo de energía en un hogar estadounidense es de 890 Kilowatts hora. En estados como Florida ese 

consumo promedio mensual llega a 1,141.5 KWh y en Hawaii a 537.15 KWh. Asumiendo que el consumo 

promedio de los hogares de Cidra es de 540 kwh al mes o 18 kwh al día se puede estimar que para las 8,453 

viviendas ocupadas que posee el Municipio el consumo sea de 4,564,620 KWh al mes o 152,154 KWh 

diarios.  

 

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 

 

3.5.5.2 Sistema de Transmisión y Distribución Eléctrica en Cidra 
 
En el municipio de Cidra cuenta con un sistema de transmisión y distribución eléctrica que transporta la 

generación de energía desde la región de Caguas. El sistema cuenta con 18.32 Kilómetros lineales de cables 

de trasmisión y ______ kilómetros lineales de cables de distribución. Los cables de transmisión son 

sostenidos por ______ torres de transmisión y los cables de distribución por ______ postes. Otras 

estructuras importantes del sistema son las subestaciones que en Cidra cuenta con tres. Para bajar el 

voltaje de la energía se cuenta ______ transformadores. 

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 
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Figura 22: Sistema Eléctrico en el Municipio de Cidra 

 

La subestación Cidra está ubicada en el barrio Pueblo; la subestación Las Cruces en la carretera PR-787 y la 

subestación Sabanera en la carretera PR-172 en el Bo. Certenejas. Estas son los números 3601, 3602 y 3603 

con capacidades de 38/8.32 KVA. 

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III. 
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CAPÍTULO IV: ANÁLISIS URBANÍSTICO  

4.1 Evolución de la Huella Urbana 
El área urbana de Cidra creció en una llanura ubicada en el centro geográfico del municipio. En un plano 

histórico del 1886, obtenido del Cuerpo de E. M. del Ejercito bajo el Gobierno Español (1886) se puede 

apreciar los primeros trazos del pueblo con su plaza principal, la Iglesia y las primeras estructuras alrededor 

de la plaza. El pueblo de La Cidra, como se le conocía en aquel momento, adquirió una configuración 

geométrica en un principio alargada, en dirección primordialmente este-oeste en el valle central del 

municipio. En el mismo se refleja el poco crecimiento que se había registrado en el Centro Urbano desde 

la fundación del Municipio en 1809. No obstante, la figura 23 muestra que para La Cidra se siguió la 

organización colonial establecidas por las Leyes de Indias que dictaba la construcción de un centro político 

y poblacional en forma de damero con su casa real, plaza e iglesia. 

 

Figura 23: Croquis del Centro Urbano de La Cidra para el 1886 

 
Fuente: Foto Aérea del Centro Urbano de La Cidra para el 1886. Archivo General de Puerto Rico, San Juan. 
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Con el traspaso del poder político de Puerto Rico del gobierno español al norteamericano, en el Municipio 

se fue registrando un cierto crecimiento que se manifiesta en la densificación del centro urbano. Aunque 

no fue un crecimiento considerable, es posible notar ese crecimiento al sur de la plaza pública en las fotos 

aéreas de 1937, segun imágenes del US Geological Survey. 

 

Figura 24: Foto Aérea de 1948 

 
Fuente: Foto Aérea del Centro Urbano de Cidra, Charles Rotkin 

 

Figura 25: Foto de Jack Delano del Centro Urbano de Cidra en 1952 

 
Estudiantes de la escuela intermedia caminan hacia el teatro del pueblo para su ceremonia de graduación. 

Fuente: Foto de Jack Delano del barrio Rabanal para el 1952. 
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La topografía relativamente llana del centro urbano ayudó a la expansión del centro urbano en sus cuatro 

extremos cardinales. Para la década del 1940, se ve una expansión hacia la parte sur del municipio, área 

que cincuenta años atrás estaba relativamente inalterada. En el mapa topográfico que preparó por el U.S. 

Geological Survey para el 1947 se puede apreciar el surgimiento de la comunidad de la Barriada Ferrer al 

suroeste del centro urbano y la construcción del Embalse (Lago) de Cidra al noreste del Pueblo dos años 

antes. 

Figura 26: Mapa Topográfico en el Área del Centro Urbano 

Fuente: USGS (1952) Cidra Quadrangle, San Juan: US Geological Survey. 
 

La expansión del Centro Urbano experimentada a partir de la década de 1950 es más evidente con la 

construcción de urbanizaciones periféricas en los barrios Bayamón, Ceiba y Sud. Entre ellas: las 

urbanizaciones Fernández, Domingo Rodríguez, Comunidad Gándara, Villa del Carmen y el Residencial 

Práxedes Santiago y varias comunidades aledañas. En la foto aérea de 1994 de la Autoridad de Carreteras 

y Transporte es posible observar las expansiones registradas en el Centro Urbano. El crecimiento en el 

Centro Urbano, sin embargo, se ha desacelerado en los últimos pues, al compararse la foto aérea del 2024 

con la del 1994 se ven pocos cambios en el área urbana, a diferencia del radical cambio urbano registrado 

entre 1950 y 1980.  
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Figura 27: Foto Aérea de 1994 

 
Fuente: U.S. Geological Survey (1994) Foto Aérea, Casco Urbano de Cidra. 

 

Figura 28: Foto Aérea de 2024 

 
Fuente: Airbus (2024) Foto Aérea, Casco Urbano de Cidra.  
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4.2  Delimitación del Centro Urbano 
El Centro Urbano Tradicional de Cidra está delimitado por el norte con la calle John F. Kennedy, por el oeste 

con la PR-173 y terrenos colindantes a la sede del Departamento de la Familia en Cidra, por el sur limita 

con parte de la PR-172 hasta la intersección con la PR-173, discurre por terrenos no construidos hasta justo 

antes del límite del cementerio municipal, y por el este colinda con la PR-171, la colindancia posterior de 

la Escuela Jesús T. Piñero, la colindancia sur del Terminal anexo a la Nueva Casa Alcaldía y discurre por la 

urbanización hasta conectar con la calle Kennedy. En esta delimitación se encuentran la Plaza de Recreo, 

la Antigua y Nueva Casa Alcaldía, la Iglesia Católica y varias propiedades comerciales, residenciales e 

institucionales. 

Figura 29: Delimitación del Centro Urbano Tradicional Existente 
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4.3  Nueva Delimitación del Centro Urbano 
En vista de que alrededor del Centro Urbano del Municipio de Cidra han surgido comunidades con cierta 

densidad y actividad comercial se está proponiendo una modificación al límite del Centro Urbano. Esta 

modificación aumentaría la extensión del CU de 0.24 kilómetros cuadrados a 0.54 kilómetros cuadrados. 

En esta nueva delimitación se agregan al CU el Residencial Jardines de Cidra, el Residencial Práxedes 

Santiago, la Urb. Domingo Rodríguez, la Barriada Ferrer, la Urb. Fernández, la Urb. Domingo Alejandro, el 

Cementerio Municipal, el tramo de la PR-172 que comprende desde la intersección con la Ave. El Jíbaro 

hasta la Nueva Casa Alcaldía y la parte norte de la Ave. Industrial. 

Figura 30: Delimitación Propuesta para el Centro Urbano 
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4.4  Comunidades Especiales 
El municipio de Cidra tiene identificada siete comunidades especiales por el Gobierno Estatal. Estas 

comunidades son: Barriada Ferrer, Candela, San José, Laberinto, Rio Abajo, La Milagrosa, La Línea y Santa 

Teresita.  De acuerdo con la Ley Número 1 del 2001, también conocida como Ley para el Desarrollo Integral 

de las Comunidades Especiales de Puerto Rico, una comunidad especial puede estar caracterizada por 

condición de pobreza, falta de infraestructura básica, condiciones ambientales inadecuadas, estado de 

vivienda deficientes, alto índice: de conducta delictiva, violencia doméstica, maltrato y abuso de menores, 

embarazo en adolescentes y el uso y abuso de sustancias controladas entre otros. Para atender estas 

problemáticas, la ley reconoce que el desarrollo de las comunidades especiales debe ser protagonizado 

por ellas mismas para que se constituyan en agentes de cambio eficaces, capaces de establecer y lograr 

sus metas y objetivos, y lograr una mejor calidad de vida entre sus ciudadanos. 

 

Tabla 72. Comunidades Especiales 

Comunidad Especial Barrio 
Zona de 

Deslizamiento 
Zona 

Inundable 

Asociación 
de 

Residentes 

Ferrer Pueblo No No Sí 

Candela Rincón No No Sí 

San José, Laberinto Certenejas No No Sí 

Río Abajo Río Abajo Sí No Sí 

La Milagrosa Rabanal No No Sí 

La Línea Rincón No No Sí 

Santa Teresita Ceiba No No Sí 

Fuente: JP (2024) Capa de Comunidades Especiales, San Juan: Junta de Planificación de Puerto Rico. 

4.5  Otorgación de Permisos 
 

El análisis de consultas y trámites de permisos es esencial durante la revisión integral de un plan territorial 

para así conocer las áreas de presión de desarrollo y cuáles son las consultas de ubicación y proyectos 

programados aprobados por todo el territorio. Durante la RIPOT 2025, se estarán revisando los trámites 

de permisos de las siguientes plataformas de permisos o trámites relacionados al uso del suelo 

ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎΥ ά{ƛƴƎƭŜ .ǳǎƛƴŜǎǎ tƻǊǘŀƭέ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ {.tΣ wŀŘ Wt ȅ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜ 5ƛƎƛǘŀƭΦ 

9ƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ ά{.tέ Ǿŀ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ 

ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнпΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ άwŀŘέ Wt ȅ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜ 5ƛƎƛǘŀƭ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ 

considerado va desde 2015 hasta 2024. En la plataforma ŘŜ ά{.tέ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŀǊƻƴ уΣумф Ŏŀǎƻǎ ǊŀŘƛŎŀŘƻǎ ȅ 

tramitados. Los trámites más radicados entre 2015 al 2023 en el municipio de Cidra fueron los Permisos de 

usos (PU) con 30.5% de las radicaciones.    

 

4.5.1 Permisos en general 
9ƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜ ǇŜǊƳƛǎƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ ά{.tέ Ǿŀ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ 

ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлнпΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ άwŀŘέ Wt ȅ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜ 5ƛƎƛǘŀƭ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ 

considerado va desde 2015 hasta 2024. En la plataforma ŘŜ ά{.tέ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŀǊƻƴ уΣумф Ŏŀǎƻǎ ǊŀŘƛŎŀŘƻǎ ȅ 
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tramitados. Los trámites más radicados entre 2015 al 2023 en el municipio de Cidra fueron los Permisos de 

usos (PU) con 30.5% de las radicaciones.  

Más información sobre este tema se incluirá en el documento fase III.  

 

Tabla 73. Resumen de los Trámites de Permisos Radicados en el SBP 

 

4.5.2 Consultas de Ubicación 
En la plataforma de expediente digital se han tramitado cinco (5) casos, de los cuales cuatro (4) son 

transacciones de terrenos (JGT) y uno (1) es consulta de ubicación (JPU). Todos los casos aprobados se 

estarán evaluando durante el proceso de designar las correspondientes calificaciones para que estos se 

cumplan según fueron aprobados. 
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Tabla 74. Casos Expediente Digital JP 2018-2024 

 

La tabla 75 a continuación, incluye los 64 casos del reporte de la plataforma de SBP entre 2019-2024 

  

Caso Status Resolución Resumen del Proyecto Trámite Catastro Lat Lon Agencia

2018-44-JPU-0074Archivado Adjudicado (llego al final)
Venta de Autos y Alquiler de autos  / Se propone el permiso para uso de venta de auto y alquiler de autos en una zona R-o con 
comportamiento comercial de venta de autos Consulta de Ubicación 300-033-138-17 18.14302664 -66.11126638OGPE

2020-44-JGT-0030En Proceso No Adjudicado (llego al final)

COOSMA, Inc. / La Compañía de Fomento Industrial (CFI) somete para la consideración de la Junta de Planificación la presente consulta de 
transacción para autorizar la segregación y venta  de un predio de terreno identificado en los planos de la CFI como solar 2 del L-391-0-80, 
localizado en la Avenida El Jibaro, en el Barrio Bayamón de Cidra (en adelante, ?la Propiedad?). El Solar 2 tiene una cabida superficial de 
7,076.6394 metros cuadrados equivalentes a 1.8005 cuerdas según el plano de mensura preparado por el Agrimensor Licenciado Carlos 
Fournier Morales (Lic. # 21,195). La Propiedad será utilizada para proveer servicios de salud. La CFI interesa venderle la Propiedad a 
COSSMA, Inc. Las coordenadas Lambert de la Propiedad son las siguientes: X-229-110 y Y-238-774. El número de Catastro es 275-005-046-
47. Transacción de Terrenos275-005-046-47 18.18341327 -66.15830674JP

2020-44-JGT-0049Resuelto Aprobado Adjudicado (llego al final)

Office Gallery, Inc. / La Compañía de Fomento Industrial (CFI) somete para la consideración de la Junta de Planificación la presente consulta 
de transacción para autorizar la segregación y venta  de un predio de terreno identificado en los planos de la CFI como solar 6-7 del L-274-1-
73, localizado en la Avenida Carretera estatal 171, Km. 0.2, en el Barrio Sud de Cidra (en adelante, ?la Propiedad?). El Solar 6-7 tiene una 
cabida superficial de 10,104.2618 metros cuadrados, equivalentes a 2.5708 cuerdas, según el plano de mensura preparado por el 
Agrimensor Rodolfo Rivera Ruiz (Lic. # 23,692). La Propiedad será utilizada para almacenaje y distribución de equipos y materiales de oficina 
y escolares. La CFI interesa venderle la Propiedad a Office Gallery, Inc. Las coordenadas Lambert de la Propiedad son las siguientes: X-
228888.9050 y Y-237417.4412. El número de Catastro es 275-045-105-44. Transacción de Terrenos275-045-105-44 18.17120292 -66.16031143JP

2023-44-JGT-0041Resuelto Aprobado Adjudicado (llego al final)

Office Gallery, LLC.  / La Compañía de Fomento Industrial (CFI) somete para la consideración de la Junta de Planificación la presente 
consulta de transacción para autorizar la segregación y venta de un predio de terreno identificado en los planos de la CFI como solar 5 del L-
274-0-63, localizado en la Carretera Estatal PR-171, Km.0.2 (Intersección) Avenida Del Carmen Barrio Sud, Cidra (en adelante, ?la 
Propiedad?). El Solar 5 tiene una cabida superficial de 15,634.6044 metros cuadrados equivalentes a 3.9779 cuerdas según el plano de 
mensura preparado por el Agrimensor Licenciado Carlos Fournier Morales (Lic. # 21,195). La Propiedad será utilizada para almacenaje y 
distribución de equipo y materiales de oficina y escolares. La CFI interesa venderle la Propiedad a Office Gallery, LLC. Las coordenadas 
Lambert de la Propiedad son las siguientes: X-228946.63 y Y-237359.66. El número de Catastro es 275-045-105-45-001.<br><br>La 
Propiedad es parte de la Finca 12,726 la cual está inscrita en el tomo 326 al folio 215 de Cidra, en el Registro de la Propiedad de Caguas, 
Puerto Rico. La CFI adquirió el título sobre dicha finca mediante Agrupación, según consta de la escritura #22, otorgada en San Juan el día 2 
de septiembre de 1992, ante notario Yamil E. Marrero Viera. Inscrita al folio 215, tomo 326 de Cidra, finca 12,726 inscripción 
primera.<br><br>El solar 5 está calificado I-1 (Industrial Liviano), según el Mapa de Calificación de Suelo del Municipio de Cidra, hoja #2 con 
vigencia del 5 de abril de 2008. Además, la Propiedad radica en zona de inundabilidad X, según se desprende de la hoja 72000C1195H de los 
mapas de inundación vigentes para Puerto Rico. <br><br>SÚPLICA: La CFI solicita que la JP apruebe la segregación y venta del predio que se 
describe a continuación:<br><br><br><br>SOLAR 5<br><br>RUSTICA:  Predio localizado en la Carretera Estatal PR- 171, Km. 0.2 (Int), 
Avenida del Carmen, Barrio Sud, Cidra, Puerto Rico, con cabida de quince mil seiscientos treinta y cuatro metros cuadrados con seis mil 
cuarenta y cuatro diezmilésimas de otro metro cuadrado (15,634.6044 m.c.), equivalentes a tres Cuerdas con nueve mil setecientos setenta 
y nueve diezmilésimas de otra Cuerda (3.9779 cda.)<br>En lindes: por el Norte, en seis (6) alineaciones y un (1) arco que suman una 
distancia de doscientos dieciseís metros y novecientos siete milésimas de otro metro (216.907 mts.) con Eagle Business Development, LLC. 
y la Avenida Del Carmen; por el Sur, en una (1) alineación con una distancia de ciento cincuenta y un metro y ochocientos veinte milésimas 
de otro metro (151.820 mts.) con Zenith Corp. y Cidra Properties, LLC; por el Este, en cuatro (4) alineaciones que suman una distancia de 
setenta y ocho metros y ochocientos treinta y seis milésimas de otro metro (78.836 mts.) con Cidra Properties, LLC; y por el Oeste, en tres (3) 
alineaciones que suman una distancia de ochenta y siete metros y doscientos cinco milésimas de otro metro (87.205 mts.) con String 
Fitness Center, Inc. r Inversiones L & R.<br><br>Consta inscrita al folio 215, tomo 326, Registro de la Propiedad de Caguas, Finca 
12,726.<br><br>La transacción de compraventa fue autorizada por la Junta de Directores de la CFI. Solicitamos la aprobación de la Junta de 
Planificación a la segregación y venta antes mencionada.<br><br>En el caso de que el Comprador decida vender o transferir el título de la 
Propiedad a una subsidiaria creada y controlada directa o indirectamente en su totalidad (?wholly- owned subsidiary?), el Comprador no 
podrá transferir, gravar, o de cualquier otra forma de disponer de las acciones de capital que posee de su subsidiaria sin obtener el previo 
consentimiento escrito de la CFI.<br><br>Los formularios e información correspondiente se incluyen en el Expediente Digital de esta 
consulta, según es requerido en este tipo de transacción.<br> Transacción de Terrenos275-045-105-45 18.17068214 -66.1597409JP

2024-44-JGT-0015En Proceso No Adjudicado (llego al final) Escuela Luis Muñoz Rivera / Traspaso de Terreno Transacción de Terrenos275-035-055-02 18.17391804 -66.15919841JP
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Tabla 75. Estado de las consultas de ubicación: municipio de Cidra 2019-24 

 

 

 

Caso Catastro Description Siglas Priv_GobRural_UrbanoCalification Estado
2024-584244-CUB-010994 274-018-325-08 Segregación de Solar Residencial CUB Privada Rural R-G AWAITING_MANAGER
2024-578561-CUB-010899 249-014-398-39 Segregación de Solar Residencial CUB Privada Rural R-G AWAITING_MANAGER
2024-576035-CUB-010879 276-043-336-60 Consulta de Ubicación Vía Variación en Uso para Salón de Belleza y Estética. CUB Privada Rural UR PERMIT_ARCHIVED
2024-563941-CUB-010762 275-034-111-13 Consulta de Ubicación para construcción de estructura en acero estructural para fines Comerciales y/o Industriales.CUB Privada Urbano I-L (93%), VIAL (8%) AWAITING_MANAGER
2024-565017-CUB-010761 276-004-330-25 Segegación de Solares Residenciales CUB Privada Rural UR PERMIT_APPROVED
2023-483885-CUB-008934 275-000-004-64 Construcción de almacen CUB Privada Urbano PA (99%), VIAL (1%) PERMIT_APPROVED
2024-561389-CUB-010727 249-000-008-84 CONSTRUCCION DE VIVIENDA CUB Privada Rural AD (50%), R-G (35%), UR (15%) AWAITING_INSPECTION
2024-572723-CUB-010852 250-000-007-22 Consulta de Ubicacion para Segregacion CUB Público con Contratación PrivadaRural UR PERMIT_ARCHIVED
2024-539649-CUB-010585 249-014-398-40 Segregación de Solar Residencial CUB Privada Rural R-G AWAITING_MANAGER
2023-524961-CUB-010438 249-000-009-23 Segregación de Solares de Dos (2) Solares Residenciales CUB Privada Rural AD AWAITING_MANAGER
2024-534415-CUB-010557 275-026-049-22 Negocio de Agrocentro, Restaurante, Pet Shop, Grooming y Jardinería. CUB Privada Rural R-1 (97%), VIAL (3%) AWAITING_MANAGER
2021-392819-CUB-003243 249-067-412-07 Se propone Consulta de Ubicación para la Construcción de 6 Apartamentos Residenciales. CUB Privada Rural AD/ARD AWAITING_MANAGER
2023-523235-CUB-010423 299-000-002-05 Consulta de Ubicación Vía Variación de Uso para Taller de Hojalatería CUB Privada Rural UR PERMIT_APPROVED
2023-499978-CUB-009894 275-019-448-18 Residencia Vivienda Unifamiliar CUB Privada Urbano PA PERMIT_ARCHIVED
2022-441980-CUB-008216 274-089-433-11 Segregación de Solares Residenciales de Diferentes Cabidas CUB Privada Rural UR AWAITING_MANAGER
2022-427449-CUB-009370 249-000-009-08 REMODELACION DE VIVIENDA CUB Privada Rural PA PERMIT_ARCHIVED
2023-495833-CUB-009171 276-063-303-97 Institución CUB Privada Rural UR AWAITING_MANAGER
2023-492535-CUB-008911 299-059-102-39 Ferretería con venta de materiales de construcción. CUB Privada Urbano AD AWAITING_MANAGER
2023-495014-CUB-009019 250-063-985-41 CONSTRUCCION DE FOOD TRUCK COURT PARA EL ESTACIONAMIENTO DE FOOD TRUCK  Y UN RESTAURANTECUB Privada Urbano R-1 PERMIT_APPROVED
2022-431083-CUB-008357 276-000-007-21 LLEVAR A CONFORMIDAD ESTRUCTURAS EXISTENTES PARA PROVEER SERVICIOS DE SALUD MENTALCUB Privada Rural UR PERMIT_ARCHIVED
2022-467022-CUB-007449 250-000-006-97 Construcción de estructura para uso comecial CUB Privada Rural R-I PERMIT_ARCHIVED
2023-474550-CUB-008054 275-036-054-05 CONSTRUCCION DE UN FOOD COURT EN HORMIGON ARMADO, BLOQUES,VAGONES Y TECHO DE METAL CON UN AREA DE 4350 PIES CUADRADOS DE OCUPACION Y AREA BRUTA DE PISO, EN EL CUAL OPERARAN 6 PEQUEÑOS RESTAURANTESCUB Privada Urbano R-1 AWAITING_LEGAL_REVIEW
2022-467452-CUB-007473 275-092-189-21 AMPLIACION  APARTAMENTOS CUB Privada Rural UR PERMIT_ARCHIVED
2022-423848-CUB-007132 275-000-002-34 Consulta de construcción para Taller de hojalatería y pintura    estrutura en acero estructural y hormigón armadoCUB Privada Rural UR PERMIT_APPROVED
2021-356081-CUB-004758 275-055-065-32 Casa Agricola Construccion y Uso CUB Privada Urbano PE (65%), R-I (34%) PERMIT_ARCHIVED
2021-414379-CUB-004329 275-019-448-18 Jaulas para caballo no comercial CUB Privada Rural PA PERMIT_ARCHIVED
2022-456969-CUB-006859 274-030-440-02 Segregación de un(1) solar con cabida de 450.311 metros cuadrados de un solar de 1535.123 metros cuadrados propiedad del Sr. Antonio Gonzalez Rosado.CUB Privada Rural R-G AWAITING_MANAGER
2021-410682-CUB-005921 249-000-010-14 Segregación de cuatro (4) lotes residenciales CUB Privada Rural PA PERMIT_APPROVED
2022-439609-CUB-005850 275-081-213-79 Proyecto para autorizar un uso comercial de taller de mecanica liviana en una estructura existente de 1,751.22 p.c..CUB Privada Rural UR (98%), VIAL (2%) PERMIT_APPROVED
2022-439143-CUB-005790 249-000-004-77 Segregación de un (1) solar con cabida de 2000.000 metros cuadrados. CUB Privada Rural R-G PERMIT_APPROVED
2021-369853-CUB-005535 299-040-205-68 SEGREGACION DE TRES LOTES DE TERRENO CUB Privada Rural UR PERMIT_APPROVED
2022-424524-CUB-005190 275-065-065-36 CONSTRUCCION DE COLEGIO EDUCATIVO CUB Privada Rural R-I PERMIT_APPROVED
2021-399630-CUB-004855 249-000-010-58 CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR. CUB Privada Rural PA (99%), CR (1%) PERMIT_APPROVED
2022-419192-CUB-004629 276-075-174-03 CULTIVO, MANUFACTURA Y DISPENSARIO DE CANNABIS MEDICINAL CUB Privada Urbano AD (89%), R-I (11%) PERMIT_DENIED
2021-361768-CUB-004374 249-079-276-21 PERMISO DE CONSTRUCCIÓN , INSTALACIÓN DE TRAILER A SER UTILIZADO COMO VIVIENDA CUB Privada Rural PA PERMIT_APPROVED
2021-409572-CUB-004073 299-036-118-16 CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA CUB Privada Rural UR AWAITING_MANAGER
2021-403733-CUB-003803 249-000-007-83 LOTIFICACION DE SOLARES Y REMANENTE CUB Privada Rural UR (99%), AD (1%) AWAITING_MANAGER
2021-394830-CUB-003310 276-094-193-07 REMODELACION PARA ESTRUCTURA EXISTENTE PARA UN TALLER DE MECANICA LIVIANA. CUB Privada Rural AD PERMIT_ARCHIVED
2021-400224-CUB-003631 274-000-005-72 SEGREGACIÓN DE UN LOTE RESIDENCIAL CUB Privada Urbano R-G PERMIT_APPROVED
2021-392136-CUB-003194 275-034-427-04 AMPLIACION DE CENTRO DE DESMEMBRAMIENTO DE AUTOMOVILES PARA ALMACEN DE AUTOS DESMEMBRADOS EN TRANSICION PARA SER TRANSFERIDOS A UN CENTRO DE RECICLAJE DE METALES. TAMBIEN SE PROPONE UN TALLER DE MACANICA LIVIANA EN ESTRUCTURA EXISTENTE PARA REPARAR AUTOS CUB Privada Urbano PE PERMIT_ELEVATION
2021-371716-CUB-002613 275-055-065-28 LOCALES COMERCIALES PARA ALQUILER CUB Privada Urbano PE (82%), VIAL (18%) PERMIT_ARCHIVED
2021-390879-CUB-003190 223-000-007-15 CONSULTA DE UBICACIÓN PARA LA SEGREGACIÓN DE TRES (3) SOLARES CON CABIDAS QUE FLUCTÚAN ENTRE 692.3870 M.C. Y 12,086.3038 M.C. PARA USO RESIDENCIALCUB Privada Rural R-G AWAITING_MANAGER
2021-371684-CUB-002612 275-024-047-40 CONSULTA UBICACION CONSTRUCCION EDIFICIO 60'X80' CUB Privada Rural PE PERMIT_APPROVED
2021-351604-CUB-002391 300-042-139-17 DISPENSARIO DE CANNABIS MEDICINAL CUB Privada Urbano AD PERMIT_APPROVED
2020-301074-CUB-001895 299-026-117-24 TALLER DE EBANISTERIA CUB Privada Rural R-0 PERMIT_DENIED
2020-297413-CUB-000694 275-047-061-41 CONSULTA DE UBICACION PARA LA CONSTRUCICON DE ESTRUCTURA A SER UTILIZADA COMO TALLER DE ELECTROMACANICACUB Privada Urbano R-2 (95%), DT-G (5%) PERMIT_DENIED
2021-350348-CUB-002024 274-070-250-51 SEGREGACIÓN DE TRES SOLARES PARA USO RESIDENCIAL. CUB Privada Rural R-0 PERMIT_APPROVED
2020-345199-CUB-001905 274-000-005-74 SE PROPONE LA SEGREGACIÓN DE UN (1), SOLAR PROPIEDAD DE LA SUCESIÓN ANTONIA RODRÍGUEZ SANTOS, LOCALIZADO EN LA CARRETERA PR-7775 KM 2.1 INTERIOR, BO. RÍO ABAJO, SOLAR #6, CIDRA, PUERTO RICO.CUB Privada Rural R-0 PERMIT_APPROVED
2020-341106-CUB-001834 275-092-189-21 AMPLIACIÓN DE EDIFICIO CON APARTAMENTOS CUB Privada Rural R-0 PERMIT_ARCHIVED
2020-306718-CUB-001819 249-031-297-04 TALLER DE DESMANTELAMIENTO DE VEHICULOS DE MOTOR Y VENTA DE PIEZAS USADAS. CUB Privada Rural R-0 PERMIT_APPROVED
2020-332757-CUB-001617 249-028-288-34 SE PROPONE LA SEGREGACION DE UN LOTE DE TERRENO RESIDENCIAL Y LA AGREGACION DE UNA PORCION DE TERRENOCUB Privada Urbano A-4 (90%), CR-3 (10%) PERMIT_APPROVED
2019-278625-CUB-001574 274-019-325-11 SEGREGACIÓN DE TRES SOLARES Y UN REMANENTE CUB Privada Rural A-4 (97%), DT-G (3%) PERMIT_APPROVED
2020-305651-CUB-001439 300-013-115-38 SOLICITUD DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA REMODELACIÓN UNA VIVIENDA PARA CONVERTIRLAS EN 6 APARTAMENTOS.CUB Privada Rural R-0 PERMIT_ARCHIVED
2020-314623-CUB-001280 276-094-197-01 TALLER DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MECÁNICO Y ELÉCTRICO DE AUTOMOVILES. CUB Privada Rural AD (56%), B-1 (43%), DT-G (1%) PERMIT_APPROVED
2020-309424-CUB-001194 275-026-049-22 ALMACEN Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS CUB Privada Rural R-1 (97%), DT-G (3%) PERMIT_APPROVED
2020-310208-CUB-001117 274-084-407-08 LOTIFICACION DE SOLARES Y REMANENTE CUB Privada Rural CR-1 (98%), DT-G (2%) PERMIT_APPROVED
2020-307539-CUB-000956 249-047-186-11 SEGREGACIÓN DE UN (1) SOLAR CON CABIDA DE 2,017.612 METROS CUADRADOS. CUB Privada Rural AD PERMIT_APPROVED
2020-306485-CUB-000917 249-000-009-20 SEGREGACIÓN DE TRES(3) SOLARES DE DIFERENTES CABIDAS. CUB Privada Rural AD (71%), PA (29%) AWAITING_MANAGER
2020-301065-CUB-000819 223-094-258-29 SEGREGACIÓN DE SOLARES RESIDENCIALES CUB Privada Rural A-4 PERMIT_APPROVED
2019-288503-CUB-000490 275-056-105-89 IMPRENTA Y BORDADOS DE CAMISAS Y CAMISETAS CUB Privada Urbano R-1 PERMIT_APPROVED
2019-282174-CUB-000372 250-061-369-06 CONSULTA DE UBICACIÓN PARA PERMISO DE USO VÍA VARIACIÓN PARA SALÓN DE ESTÉTICA CUB Privada Rural R-3 PERMIT_APPROVED
2019-274606-CUB-000206 250-073-311-37 CONSULTA DE UBICACION - PARA MODIFICAR ESTRUCTURA PARA SER UTILIZADA COMO CUATRO (4) APARTAMENTOSCUB Privada Rural R-0 PERMIT_APPROVED
2019-273537-CUB-000181 275-046-105-13 OFICINAS ADMINISTRATIVAS CUB Privada Urbano R-1 PERMIT_ARCHIVED
2019-276541-CUB-000277 299-053-382-12 SEGREGACION CUB Privada Rural R-0 PERMIT_ARCHIVED
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CAPÍTULO V: CONDICIÓN DE LOS SUELOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

5.1 Condición del Suelo Existente 
 

5.1.1 Clasificación Existente 
 

En esta Sección se presenta la demarcación de la clasificación general del Municipio y sus barrios en cuatro 

(4) categorías básicas: suelo urbano, Suelo Urbanizable No Programado, suelo rústico y suelo rústico 

especialmente protegido.  

 

Al presente, en el municipio de Cidra la distribución del suelo urbano abarca una extensión territorial de 

17.1 kilómetros cuadrados o 23,233 cuerdas que representa el 18.4% del total del territorio municipal. 

Estos suelos ubican en su gran mayoría en torno a varios asentamientos alrededor del Centro Urbano 

Tradicional. Los suelos Urbanizables cubren una extensión territorial de 0.4 kilómetros cuadrados o 100 

cuerdas que representan 0.43% del total del territorio municipal. 

 

Los Suelos Rústicos conforman el 76.8% del territorio de Cidra cubriendo una extensión de 71.3 kilómetros 

cuadrados. Esta clasificación a su vez se divide en Suelo Rústico Común (SRC) y Suelo Rústico Especialmente 

Protegido (SREP). El SRC cubre una extensión de 36.0 kilómetros cuadrados que representan el 38.8% de 

los suelos del Municipio mientras que el SREP cubre unos 35.3 kilómetros cuadrados y representa el 38% 

del suelo. Esta superficie a su vez se subdivide en seis (6) categorías de protección que son Suelo Rústico 

Especialmente Protegido Agrícola (SREP-A), Ecológico (SREP-E) y Ecológico Hídrico (SREP-EH), Agrícola 

Hídrico (SREP-AH), Agrícola Ecológico (SREP-AE) e Hidrológico (SREP-H). De estas clasificaciones, la que más 

extensión territorial tiene son los SREP-A que ocupa el 25% del Municipio. (ver tabla 76)  
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Tabla 76.  Distribución de las Clasificación vigente de Suelo en Cidra 

 

Área
(Kilómetros 

Cuadrados)

Suelo Urbano (SU)          17.1       4,275.0 18.40%

Suelo Urbanizable Programado 

(SURP)
           0.4          100.0 0.43%

Suelo Rústico          71.3    17,835.0 76.77%

Suelo Rústico Común (SRC)          36.0       9,010.0 38.78%

Suelo Rústico Especialmente 

Protegido (SREP)
         35.3       8,825.0 37.99%

SREP-A         23.2       5,800.0 24.97%

SREP-E            7.0       1,750.0 7.53%

SREP-AH            0.9          220.0 0.95

SREP-AE            0.2            52.5 0.23

SREP-EH            4.0          987.5 4.25%

SREP-H            0.1            15.0 0.06%

Otros            4.1       1,022.5 4.40%

AGUA            1.4          357.5 1.54%

VIAL            4.2       1,037.5 4.47%

Total          92.9    23,232.5 100.00%

Fuente: JP., GIS

Clasificación Cuerdas %
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Figura 31: Mapa de Clasificación Vigente (2015) 

 

5.1.2 Calificación Existente 
 

El municipio de Cidra cuenta con varias calificaciones de suelos entre los que se destacan los usos rurales 

y agrícolas.  La tabla 77 y la figura 32 a continuación desglosa los distritos de calificación que se utilizaron 

en el POT Cidra 2000. Debido a que hubo revisiones al reglamento de Calificación en el año 2008, 2010 y 

2020, se añadió una segunda columna para colocar la equivalencia de los distritos anteriores a la versión 

actual de la RIPOT 2025. Nótese que un 64.95 del territorio se calificó en aquel momento como Terrenos 

Urbanizables. No obstante, aquella calificación agrupaba un sinnúmero de parcelas con características 

diversas que hacían muy compleja su interpretación. El denominador común en todos estos casos es que 

estos suelos estaban ya impactados en residencias, comercios o una combinación de ambos en áreas 

urbanas del municipio o estaban próximos a zonas a desarrollarse.  

Fuera de los terrenos urbanizables se destacan que en aquel momento un 10.1% del territorio estaba bajo 

distritos agrícolas productivos.   

 

 

 

  






















































































































































